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A) AMTECEDENTES HISTORICOS EN ROMA 

AL TRATAR CUALQUIER TEMA DEL DERECHO CIVIL 
DEBE HABLARSE EXPRESAMENTE DEL DERECHO ROMANO, UNO 
DE LOS ELEMENTOS QUE M~S HAN CONTRIBUIDO A LA C!Vl 
LIZACIÓN EUROPEA. ROMA, EL PUEBLO REY, HA DEJADO
MONUMENTOS LEGALES QUE NO HAN PERECIDO Nl CON EL -
TRANSCURSO DEL TIEMPO, NI CON LOS ADELANTOS DE LA
C!VILIZACIÓN, NI CON LAS REVOLUCIONES QUE TAN FRE
CUENTEMENTE HAN AGITADO AL MUNDO, PERFECCIONANDO
PRUDENTEMENTE EL EDIFICIO DE SUS LEYES, FUÉ EL - -
PUEBLO DESTINADO A REDUCIR A PRECEPTOS ESCRITOS -
LAS MÁXIMAS ETERNAS DE LA RAZÓN Y A LEGAR A LOS Sl 
GLOS UN TESORO DE SABER Y DE JUSTICIA. EN SUS D 1 FE-
RENTES FORMAS DE GOBIERNO, EN LOS DISTINTOS INTERE 
SES QUE SUCESIVAMENTE SE CREABAN EN MEDIO DEL CAM
BIO MISMO DE SUS CREENCIAS RELIGIOSAS, SfEM"RE DOMl 
NO EN SU DERECHO CIVIL UN ESP!R!TU PROGRESIVO, - -
As! ES QUE SUS LEYES PUEDEN CONSIDERARSE COMO LA -
OBRA DE MUCHOS SIGLOS, 

INICIADO APENAS EL DERECHO ROMANO EN TIEMPO -
DE LOS REYES, COMIENZA A TENER UN CARÁCTER PROPIO, 
FIJO Y ESPECIAL DURANTE LA REPÚBLICA, Y ES PERFEC
CIOl'IADO CUANDO LOS CÉSARES HAB IAN YA SUSTITUÍDO SU -
VOLUNTAD A LA DE LAS ASA~BLEAS DEL PUEBLO. EL OB
JETIVO NO ES SEÑALAR HASTA QUE PUNTO INFLUYERON EN 
SU PERFECCIÓN LOS PRINCIPIOS ARISTOCRÁTICO Y DEMO
CRÁTICO SUCESIVAMENTE DESENVUELTOS, LA EXTENCIÓN -
DEL PODERio Y DEL RENOMBRE ROMANO, SU MEZCLA CON -
LOS DEMAS PUEBLOS, EL CRISTIANISMO SUSTITUIDO A LA 
IDOLATRIA, LAS LEYES, LOS PLEBISCITOS, LOS SENADO-
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CONSULTOS, LOS EDICTOS DE LOS MAGISTRADOS, LAS -
CONSTITUC !ONES DE LOS PRfNCIPES Y LAS DOCTRINAS -
DE LOS .IUR!SCONSULTOS; SINO DE:::rR QUE EN CoNSTAN
T lNOPLA, COMO EN ROMA, EL DERECHO CADA VEZ FU1': -
ADQU l R l ENDO UN CARACTER l">AS GENERAL, CARÁCTER QUE 
HAB!A DE DAR AL PllEBLO ROMANC UNA DENOMINACIÓN -
MÁS PERMANENTE QUE LA TRANSITORIA DE SUS CONQUIS
TAS COLOSALES, 

ESTE CARÁCTER DE UNIVERSALIDAD SE DEBIÓ SEGll 
RAMENTE AL CUIDADO QUE TUVIERON LOS ROMANOS, DE -
IR ASIMILANDO AUNQUE LENTA Y SUCESIVAMENTE SU LE
GISLACIÓN CON LA DE LOS PUEBLOS CON QUIENES ESTA
BAN EN RELACIONES, ACEPTANDO DE LAS LEYES EXTRA-
ÑAS LO QUE PUDIERA CONTRIBUIR A LA PERFECCIÓN DE
LAS MISMAS, MITIGANDO LOS PRINCIPIOS EXCLUSIVOS Y 
RIGUROSOS DE SU PRIMITIVO DERECHO Y DE SUS FORMAS 
SIMBÓLICAS Y RITUALES, 

NUNCA DESAPARECIÓ LA PROFUNDA HUELLA QUE HA
BfA DEJADO EL DERECHO ROMANC E~ LOS PUEBLOS SUJE
TOS A SU DOMINACIÓN. POR ESTO, AL VERIFICARSE EN 
LA foAD MEDIA EL RENACIMIENTO DE LOS ESTUDIOS JU
RfDICOS, LAS OBRAS LEGALES DEL EMPERADOR JUSTINIA 
NO SE FUERON FILTRANDO POCO A POCO EN TODAS LAS -
ESCUELAS DE DERECHO, EN TODOS LOS TRIBUNALES Y -
AÚN EN LAS LEYES DE LOS MISMOS PUEBLOS QUE JAMÁS 
HABfAN ESTADO SUJETOS A SU CETRO, COMO ESPAÑA, -
fRANCIA, INGLATERRA Y ALEMANIA. 

ELLAS CON LAS COSTUMBRES DE LOS PUEBLOS GER
MANOS QUE INVADIERON LAS PRCVINCIAS DEL IMPERIO,
SON LAS FUENTES DEL DERECHO DE TODAS LAS NACIONES 
EUROPEAS, Su CONOCIMIENTO ES INDISPENSABLE, Y --
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ESTO LO HAN RECONOCIDO LAS NACIONES MODERNAS, - -
ADEMÁS ES EN LA PARTE CIVIL, EL DERECHO MODELO LA 
GRAN OBRA DE LA ANTIGÜEDAD A OUE ACUDEN CON AFÁN
LOS LEGISLADORES PARA RECIBIR SUS INSPIRACIONES,
y LOS JURISCONSULTOS PARA COMPRENDER EL ESP{RITU
DE LOS NUEVOS CÓDIGOS, 

UNOS Y OTROS LO ADMIRAN POR SU SABIDUR{A, -
POR SU JUSTICIA Y POR SU VISIÓN. 

,.,4 
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.1 lQUE ES EL DERECHO ROMANO, Y EL PORQUE 
DE SU ESTUD JO? 

EL DERECHO ROMANO ES EL DERECHO ORIGINARIAMENTE 
RECONOCIDO POR LAS AUTORIDADES ROMANAS HASTA 476 D, 
DE J, C. Y DESDE LA DIVISIÓN DEL IMPERIO, EL RECONQ 
CIDO POR LAS AUTORIDADES BIZANTINAS ---ESTRICTAMEN
TE HABLANDO, HASTA 1453 DENTRO DE SU TERRITORIO(l)
ESTE DERECHO ES RECONOCIDO POR LA GRAN COMPILACIÓN
REALIZADA POR JURISTAS BIZANTINOS EN TIEMPOS DEL EM 
PERADOR JUSTINIANO (527 - 565) Y LLAMADA, DESDE LA
EnAD MEDIA, EL CORPUS IURIS CIVIL!S, PARA DISTIN--
GUIRLO DEL CORPUS IURIS CANílNICI. DESDE ESTE PUNTO 
DE VISTA UNA DEFINICIÓN REALISTA DEL OBJETO DEL ES
TUDIO DEL DERECHO ROMANO SERf A: EL ANÁLISIS DEL COR 
PUS IURIS, DE su~ ANTECEDENTES y DE sus REINTERPRE
TACIONES SUCESIVAS HASTA LLEGAR A LA ~POCA DE LAS -
GRANDES COOIFICACIONES, (2) 

EL DERECHO, rus, ET IMOLÓG 1 CA~'.ENTE CONSIDERADO -
VIENE DEL LATfN DIRECTUM, Y ESTE MISMO ORIGEN TIENE 
EN MUCHOS DE LOS IDIOMAS ACTUALES COMO EL ITALIANO, 
FRANC~S, ALEMÁN, INGL~S. DIRECTUM ES UN DERIVADO -
DE RECTUM, ADJETIVO VERBAL DE REGO-IS-ERE, REXI, -
RECTUM QUE SIGNIFICA REGIR; DIRECTUM ES TAMBI~N EL
ADJETIVO VERBAL DE DIRIGO-IS-ERE, DIREXI, DIRECTUM, 
QUE SIGNIFICA DIRIGIR EN LINEA RECTA ; - - - - -

1.- Véase "El Derecho Privado, como Introducción a la Cultura 
Contemporanea".- Margadant S. Guillermo Floris - México, 
1958.- p. 11 

2.- Opus. Cit. p. 11 
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IUS DERIVA DEL VERBO IUBEO-ES-ERE, IUSSI, IUSSUM, 
QUE SIGNIFICA MANDAR, ORCTENAR, CUYA RAIZ VIENE -
DEL SÁNSCRITO JU; LIGAR, fL ORIGEN ETIMOLÓGICO -
DS LA PALABRA DERECHO HACE DESCUBRIR LOS CONCEP-
TDS DE ACCIÓN RECTA Y DE MANDATO O PRECEPTO. 

Ius, LLEGÓ A TENER EN ROMA UN CARÁCTER NETA
MENTE RELIGIOSO, ESPECIALMENTE EN LOS PRIMEROS -
SIGLOS. fSTE CARÁCTER RELIGIOSO PERDURÓ HASTA -
~POCAS AVANZADAS DEL IMPERIO ROMANO, AÚN CUANDO -
DESDE UN PRINCIPIO SE D!ST!NGUIA TEÓRICAMENTE EL
!US ---DERECHO HUMANO---, DEL FAS ---DERECHO Divi 
NQ---. Ius ES EMPLEADO POR LOS ROMANOS PARA ---
DESIGNA~ TANTO EL DERECHO OBJETIVO ---rus C!V!LE, 
IUS GENTJUM---, COMO EL DERECHO SUBJETIVO --- rus 
UTENDI, rus FRUENDI, iUS Ai"ü.1TENDI---. EN UN SEN
TIDO OBJETIVO ES DEFINIDO POR CELSO COMO - -
ARS BONI ET AEQU!, nEL ARTE DE LO BUENO y LO Eaui 
TAT zvo". (3 ) 

EL ESTUDIO DEL DERECHO ROMANO OBEDECE ~ MU-
CHAS Y PODEROSAS RAZONES : 

A> PARA COMPLETAR NUESTRA CULTURA JURIDICO
HISTORICA EN GENERAL.- POBRE ES EL HOMBRE QUE CON 
SU ESPfR1TU NO ABARCA TRES MILENIOS COMO MfNIMO,
LA VISIÓN HISTÓRICA FORMA PARTE INTEGRAL DE LA -
CULTURA CONTEMPORÁNEA; DA A LA EXISTENCIA CIERTO
SENTIMIENTO DE RELATIVIDAD Y MODESTIA, YA QUE - -

3.- Véase el "Primer Curso de Derecho Romano" .- Agustín 
Bravo Gonzalez y Beatriz Bravo Valdés.-Undécima Edi
ciJn.- México 1984, p. 22 
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MUESTRA LA tPOCA ACTUAL COMO MERO ESLABÓN DE UNA
ENORME CADENA, Y TAMBitN OBLIGA A DESARROLLAR EL
SENTIDO DE LO QUE ES CONSTANTE Y DE LO QUE ES - -
VARIABLE EN LA HERENCIA QUE NOS TRANSMITE EL PASA 
DO, 

SIN EMBARGO, EL DERECHO NO DEBE CONFUNDIRSE
CON LA HISTORIA DEL DERECHO. POR OTRA PARTE, - -
OFRECE UN TERRENO MÁS AMPLIO, LLENO DE TEMAS DE -
UN INTERtS MUCHO MÁS DOGMÁTICO QUE HISTÓRICO, Y -
POR OTRA PARTE ES EVIDENTE QUE VISTO DESDE UN AN
GULO NETAMENTE HISTÓRICO, SOLÓ CUBRE UNA PEQUEílA
PARTE DE LA HISTORIA JUR!DICA EN GENERAL, 

B) PARA CONOCER LOS ANTECEDENTES DE NUESTRO 
DERECHO ACTUAL.- EL MUNDO ESTA REPARTIDO EN DOS
GRANDES FAMILIAS DE SISTEMAS JUR!DICOS : LA - - -
ANGLOSAJONA y LA ROMANISTA, CON EXCEPCIÓN DE LAS 
REGIONES DE DERECHO MUSULMÁN E HINDÚ, DEL DERECHO 
CLÁSICO CHINO, DF DERECHOS PRIMITIVOS CONSUETUDI
NARIOS Y DE LOS SISTEMAS COMUNISTAS, EL DERECHO
MEXICANO PERTENECE A LA FAMILIA ROMANISTA, ASf, -
EL DERECHO ROMANO INFLUYE EN NUESTRO DERECHO POR
CUATRO CONDUCTOS PRINCIPALES : 

lo, EL DERECHO ESPAÑOL : POR EJEMPLO, LAS -
SIETE PARTIDAS QUE EN PARTE TENÍAN UN CARÁCTER DE 
DERECHO VIGENTE EN MtXICO HASTA LA EXPEDICIÓN DEL 
CODIGO CivI L DE 1870, 

2o. EL DERECHO NAPOLEÓNICO Y OTROS GRANDES
CÓDIGOS EUROPEOS, TODOS LOS CUALES CONTIENEN ---
MUCHO DERECHO ROMANO Y SIRVIERON DE INSPIRACIÓN A 
LAS CODIFICACIONES MEXICANAS 

3o, EL ESTUDIO INTENSIVO DEL CORPUS IURIS -

t' ,7 



- 7 -

QUE REALIZARON GENERACIONES ANTERIORES DE JURISTAS 
MEXICANOS. 

4o, EL INFLUJO DE LA DOGMATICA PANDECTfSTA Y 
LA GRAN AUTORIDAD CIENTIFICA DE LOS GRANDES ROMA-
NISTAS ALEMANES DEL SIGLO PASADO, COMO VON SAVIGNY 
VON JHERING, WINDSCHAID, DERNBURG Y OTROS. 

POR TODOS ESTOS CONTACTOS, BASTA YA UNA LIGE
RA VUELTA DEL CALIDOSCOPIO JURfDICO PAR.A CONVERTIR
EL DERECHO ROMANO EN EL MODERNO DERECHO MEXICANO,
ESPECIALMENTE EN MATERIA DE DERECHOS REALES, OBLI
GACIONES Y SUCESIONES. 

C) PARA CREAR UNA PLATAFORMA JURIDICA, DONDE 
JURISTAS DE DIVERSOS PAISES DE LA FAMILIA ROMANIS
TA PUEDAN ENCONTRARSE.- EL DERECHO ROMANO NOS OFR~ 
CE LOS CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE UNA CIENCIA JUR1 
DICA SUPRANACIONAL, LAS PRINCIPALES REGLAS SEGÚN -
LAS CUALES SE COMBINAN ESTOS CONCEPTOS Y LAS BASES 
TERMINOLÓGICAS, 

SEGÚN UNA FRASE FELIZ DE MAINE, "EL DERECHO -
ROMANO HA LLEGADO A SER LA LINGUA FRANCA DE LOS -
JURISTAS"; ES DECIR EL LATIN COMÚN Y CORRIENTE QUE 
SIRVIÓ DURANTE MUCHOS SIGLOS COMO LENGUA INTERNA-
CIONAL PARA TODO EL OCCIDENTE DE EUROPA. 

DE LA MISMA FORMA LA DISCUCI~N JURfDICA EN EL 
INTERIOR DE UNA NACIÓN AHORRA EXPLICACIONES POR EL 
DOMINIO GENERAL DE LAS IDEAS ROMANISTAS, CONDENSA
DAS A MENUDO EN FORMA MUY CONCISA, CUANDO EL JURI2 
TA OYE : "NEMO PLUS IURIS AD ALIUM TRANSFERRE ---
POTEST, QUAM IPSE HABET" ---NADIE PUEDE TRANSMITIR 
MÁS DERECHO DEL QUE ~L MISMO TENGA---, COMPRENDE -
INMEDIATAMENTE A QUE ALUDE SU COLEGA, Y BREVES - -

. ',8 
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INDICACIONES COMO "MORA CREDITORIS" POR E.JEMPLO,
ESTABLECEN EN SEGUIDA UNA FIRME BASE DE COMPREN-
SIÓN, ADEMAS, UN INDISPENSABLE INSTRUMENTO PARA
EL TRABAJO JURIDICO ES LA CLARIDAD EN LA EXPRE--
SIÓN; SÓLO ELLA PERMITE CLARIDAD EN fL PENSAMIEN
TO, QuE EL DERECHO ROMANO SE ENCUENTRE LIGADO A
UN IDIOMA TAN CONCENTRADO Y TRANSPARENl~ C~MO EL
LAT!N, ES, A ESTE RESPECTO UNA GRAN VENTAJA, ASl 
MISMO, EL HECHO DE QUE SEA EL LATfN UNA LENGUA -
MUERTA NO CONSTITUYE INCONVENIENTE ALGUNO, AL -
CONTRARIO, DE ESTA FORMA LA TERMINOLOGIA PROFESID 
NAL QUEDA SUSTRAfDA PRECISAMENTE A LOS CJ'MBIOS QUE 
PROVOCA EL USO COTIDIANO DE LAS LENGUAS VIVAS, 

D> PARA CONSERVAR CIERTA UNIDAD SUPRANACIO
NAL EN LA CIENCIA JURIDICA.- Es IMPORTANTE QUE -
TODOS CONTINUEMOS DESARROLLANDO NUESTRO SISTEMA -
POSITIVO Y NUESTRA DOCTRINA PRUDENTEMENTE, AL HI
LO DE UNA TRADICIÓN DE MÁS DE DOS MILENIOS, COMO 
EN TANTAS RAMAS DE LA CULTURA,PRIMERO SE DEBE CO
NOCER CUANTO HAN PRODUCIDO LAS GRANDES ESCUELAS -
DEL PASADO; Y LUEGO SE DEBEN PREPARAR MEDIANTE -
UNA AMPLIA DISCUCIÓN ENTRE ESPECIALISTAS, LAS - -
INNOVACIONES ESTRICTAMENTE NECESARIAS, SIEMPRE EN 
INTIMO CONTACTO CON AQUELLOS DOS GRANDES TESOROS
DE EXPERIENCIA JURfDlCA, EL DERECHO ROMANO Y EL -
COMPARADO, DOS MATERIAS QUE ADEMÁS FORMAN EL COR
DÓN UMBILICAL QUE UNE LA CIENCIA JURfDICA NACIO-
NAL A LA SUPRANACIONAL, 

E>. PARA DARNOS CUENTA DE CIERTAS PECULIARI
DADES DEL PROPIO DERECHO POSfTIVO.- "QUIEN SOLO -
SABE SU DERECHO., NI SU DERECHO SABE" (4) A ESTE -

4.- Op. Cit.- Guillenno Floris Margadant.-p. 13 •• ,9 
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RESPECTO, EL DERECHO ROMANO OFRECE UNA VENTAJA, -
QUE ES COMÚN CON EL COMPARADO. 

F) PARA AFINAR NUESTRA INTUICION JURIDICA,
ESTUDIANDo LOS CASOS CONCRETOS QUE PRESENTA EL -
DIGESTO, PREGUNTÁNDONOS SI COMPRENDEMOS LAS SOLU
CIONES PROPUESTAS POR LOS JURISCONSULTOS ANTIGUOS 
Y SI SE ESiÁ CCl'lFDRME CON ELLAS, EL CONTACTO DIREC
TO CON EL CoRPUS lUR_!S PUEDE ENSEÑAR LA HABILIDAD 
DE LOS CLÁSICOS EN EL MANEJO DE LOS CONCEPTOS - -
JURIDICOS; ES TAMB!tN UN EJERCICIO SALUDABLE BUS
CAR NO TANTO "LA DOGMÁTICA RCMANA", SINO MÁS BIEN 
EL DESARROLLO DOGMÁTICO ROMANO. 

G) PARA ENCONTRAR ltN CAMPO IDEAL EN LOS ES
TUDIOS DE SOCIOLOGIA JURIDICA.- LA !NFLUENCIA -
DEL DERECHO ROMANO EN LOS S!STEMAS POSIT!VOS MO-
DERNOS PUEDE TOMARSE VÁLIDAMENTE COMO UNA DE LAS
CAUSAS POR LAS CUALES SE ESTUDIA EL MISMO, INCLU
SO , EN ALGUNAS PARTES DEL TERRITORIO NEO-ROMANIS 
TA EN DONDE ENCONTRAMOS NO UNA CCDIFICAC!ÓN CIVIL, 
SINO UN SISTEMA COHERENTE DE PRECEDENTES JUDICIA
LES ("CASE LAW"), DICHA !NFLUENC!A ES REDUCIDA -
PERO RESULTA INTERESANTE HACER NOTAR QUE LAS UNI
VERSIDADES INGLESAS EN DONDE IMPERA EL DERECHO -
ANGLOSAJÓN ESTUDIEN DERECHO ROMANO, 

EN LOS DEMÁS PAfSES NEO-ROMANISTAS, EL DERE
CHO PRIVADO HA SIDO CODIFICADO. Los CÓDIGOS RES
PECTIVOS SE INSPIRARON, EN PARTE, EN EL CORPUS -
IURIS, EN PARTE EN SUS REINTERPRETACIONES Y COMEN 
TARIOS O EN LOS CÓDIGOS NEO-ROMANISTAS DE OTROS -
PAfSES (Asf, EL CóDIGo DE NAPOLEÓN v EL CóDIGo 
CIVIL ALEMÁN DIERON ORIGEN A GRUPOS DE CÓDIGOS -
IMITADORES), 

.• ,10 



- 10 -

LAS CODIFICACIONES NEO-ROMANISTAS PUEDEN DI
VIDIRSE EN DOS GRUPOS : 

A) LOS CODIGOS ROMANOLAT!NOS, QUE A su VEZ -
SE SUBDIVIDEN EN LOS DE FILIACIÓN IBfORICJI. (f'oRTU
GAL, VARIOS PAISES IBEROAMERICANOS) Y LOS DE ---
FILIACIÓN NAPOLEÓNICA (FRANCIA, HOLANDA, liAIT!, -
REPÚBLICA IloMINICANA, PROVINCIA DE (}.JEBEC, LUSIA
NA, ETC,), 

B) LOS CODIGOS RO~ANOGERMAtlICOS, QUE A su VEZ 
SE SUBDIVIDEN EN : 

lJ EL AUSTRIACO DE 1811, BREVE Y ABSTRACTO, 
2) EL ALEMÁN DE 1900, CIENTfFICO Y TfOCNICO,

CÓDIGO QUE HA TENIDO UNA INFLUENCIA COMPARABLE A
LA DEL CóDIGO DE NAPOLEÓN, 

3) EL SUIZO DE 1912 (HUBER), SENCILLO Y POPll 
LAR, 

TODA VISIÓN DE ESTE DESE~VOLVIMIENTO EN 
FASES SUCESIVAS ES MÁS O MENOS ARBITRARIO, PUES -
PARA UNA INSTITUCIÓN JURÍDICA PUEDE DAR BUEN RE-
SULTADO Y PARA OTRA NO. 

No ANDAN ACERTAD~S LOS QUE, PRESCINDIENDO -
DEL ESTUDIO DEL DERECHO ROMANO, ESPERAN LLEGAR A
SER JURISCONSULTOS, PORQUE EN LAS CIENCIA FORMA-
DAS POR LA EXPERIENCIA DE LOS SIGLOS, NO SE CONDE 
NAN IMPUNEMENTE SU LITERATURA Y SU FILOSOF[A,
SU HISTORIA Y SUS ORÍGENES; Y POR EL CONTRARIO, -
QUE LOS QUE CIEGOS IDÓLATRAS DE i::L, OLVIDAN LAS -
LEYES PROPIAS DE SU PAIS, PRESCINDEN DEL MOVIMIEN 
TO DE LOS SIGLOS Y NO SE ACUERDAN DE QUE EL DERE
CHO ESTÁ SUJETO A LA ACCIÓN CONTIN1JA Y VIVIFICAD.Q 
RA DE LOS PROGRESOS DEL GfONERO HUMANO, 

... 11 
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.2 

EXTRAORDINARIA IMPORTANCIA TUVO EN LA HISTO
RIA JURfDICA DE flOMA LA l.Ev DE LAS··DOCE TABLAS, -
SEGÚN LA TRADICIÓN EL TRIBUNO DE LA PLEBE TERENTl 
LIUS ARSP. INTENTÓ EL Afio 462 A.c. ouE SE HICIESE
UNA CODIFICACIÓN DEL DERECHO NO ESCRITO, PARA ELJ. 
MINAR POR UNA PARTE LAS NORMAS DISCRIMINATORIAS -
DESFAVORABLES PARA LA PLEBE Y PARA EVITAR POR --
OTRO EL RIESGO DE QUE AL APLICAR EL DERECHO SE -
PROCEDIESE CON ARBITRARIEDAD AL Nn EXISTIR LEYES
ESCRITAS, TRAS UN FORCEJEO QUE DURO DIEZ AÑOS, -
LA PLEBE HABRIA CONSEGUIDO QUE LOS GOBERNANTES 
PATRICIOS TRANSIGIESEN Y ENVIASEN UNA EMBAJADA A
GRE:IA PARA INFORMARSE SOBRE LA LEGISLACIÓN DE -
ATENAS Y OTRAS CIUDADES GRIEGAS, Y QUE EL AÑO 451 
A,C, EL CÓNSUL APIO CLAUDIO CREASE UNA MAGISTRATil 
RA SUPREMA ESPECIAL COLEGIADA, FORMADA POR DIEZ -
PERSONAS (DECENVIRATO) CON LA MISIÓN ESPECIFICA -
DE REDACTAR UN CÓDIGO LEGAL CTJECEMVIRI LEGIBUS 

SCRIBUNDIS). <S> 
Los DECENVIRO$ DEL AÑO 451 - 450 A,C, HABRfAN 

REDACTADO UN CÓDIGO ESCRITO EN DIEZ PLANCHAS----
CTABUlAE) QUE HABRf A SIDO CONSIDERADO INSUFICIEN-

5. ~ "Introducción Histórica del Derecho Romano" • - Juan
Churruca, Vol. 7.- Madrid 1977.-p. 28 

.•. 12 
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TE, EN CONSECUENCIA PARA EL AÑO 450 - 449 A.C. -
SE HABR f A NOMBRADO UN SEGUNfl0 DECENV 1 RATO QUE COt! 
PLETó EL CÓDIGO CON OTRAS nos TABLAS. 

A PESAR DE SU DESCONTENTO CON LA ACTUACIÓN -
DE LOS DECENVIROS Y DE SU DESTITUCIÓN, EL PUEBLO
REUNIDO EN ASAMBLEA COMICIAL HABRIA APROBADO EL -
CÓDIGO A PROPUESTA DE LOS CÓNSULES, QUE SUSTITU-
YERON A LOS DESTITUIDOS DECENVIROS. 

LA TRADICIÓN CONTIENE UNA SERIE DE ELEMENTOS 
ANACRÓNICOS Y CONTRADICTORIOS, LO QUE HA LLEVADO
A POSICIONES CRITICAS EXTREMAS HASTA EL PUNTO DE
ESTIMAR QUE EL DECENVIRATO ENCARGADO DE REDACTAR
LAS LEYES NO EXISTIÓ, QUE LAS DocE TABLAS SON UNA 
COLECCIÓN DE LEYES DE ORIGEN HETEROG~NEO QUE HA-
BRfAN SIDO DEFINITIVAMENTE REDACTADAS Y PUBLICADAS 
A FINALES DEL SIGLO IV POR EL ESCRIBA DEL CENSOR 
A~IO CLAUDIO, QUE EN LOS A~OS 312 A.C. Y SIGUIEN
TES INTRODUJO IMPORTANTES REFORMAS EN LA ORGANIZA
CIÓN DE LAS TRIBUS, 

OTROS CRf TICOS HAN IDO MAS LEJOS HASTA AFIR
MAR QUE LAS ÜOCE TABLAS NO FUERON UN CÓDIGO LEGAL 
OFICIAL, SINO UNA COLECCIÓN DE AFORISMOS .JURfDI-
COS RECOPILADOS A PRINCIPIOS DEL SIGLO II A.C. -
POR EL JURfSTA SEXTUS AELIUS, QUIEN FUt EDIL ---
CURUL, CÓNSUL EN 556 Y CENSOR, DEL QUE CONSTA Hl~ 
TÓRICAMENTE QUE ESCRIBIÓ UN COMENTARIO EN TRES -
PARTES <TRIPERTITA o JUS AELIANUM) DE LAS DocE TA 
BLAS, QUE CONSTA DE : EL TEXTO LEGAL DE LAS Xll
TABLAS, SU INTERPRETACIÓN Y LOS RITOS DE LAS ACCJOOES

DE LA LEY.(6) 

6.- "Tratado Elemental de Derecho Romano".- Eugine Petit -
~éxiéo, 1952.- Editorial Nacional, S.A.- Novena Edición 

- p. 43 
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LA CRfTICA ACTUAL RECHAZA COMO LEGENDARIOS UNA SE 
RIE DE DATOS ANACRÓNICOS E INCONSECUENTES DE LA -
TRADICIÓN PERO SE INCLINA A ADMITIR COMO HISTÓRI
COS MUCHOS DE SUS DATOS PREVIAMENTE DEPURADOS, 
Es HISTÓRICAMENTE VEROSfMIL LA EXISYENCIA DE LOS
DECEMVJRJ LEGIBUS SCRIBUNDIS COMO MAGISTRATURA -
SUPREMA ESPECIAL HACIA LA tPOCA QUE SEÑALA LA TRA 
DICIÓN, AUNQUE SEA MUCHO MÁS PROBLEMÁTICA LA EXIS 
TENCJA DE UN SEGUNDO DECENVIRATO AL A~O SIGUIENTE. 

No ES PROBABLE EN CAMBIO QUE EL MOTIVO FUNDA 
MENTAL DE LA REDACCIÓN DE LAS DocE TABLAS FUESE -
LOGRAR LA IGUALDAD DE DERECHOS ENTRE PLEBEYOS Y -
PATRICIOS, YA QUE AUNQUE LOS RESTOS QUE SE CONSER 
VAN NO TIENEN CARÁCTER MARCADAMENTE DISCRIMINATO
RIO, LA DESIGUALDAD SE MANTUVO. 

LAS BocE TABLAS CODIFICARON ELDERECHO CONSU.E. 
TUDINARJO QUE ESTABA APLICÁNDOSE EN ESA tPOCA, SE 
LES TIENE COMO FUENTE DE TODO EL DERECHO PÚBLICO
y PRIVADO; FONS OMNTS PUBLTCE PRIVATIQUE EST 
IURIS, AL DECIR DE PoMPoN10. 

TODO LO QUE DE ELLAS DIMANA SE CALIFICÓ DE -
LEGfTJMO, PUES ERA LA LEY POR EXCELENCIA; TJENEN
UNA IMPORTANCIA CAPITAL YA·QUE FUt LA PRIMERA --
CODIFICACIÓN COMPLETA QUE SE HIZO DE DERECHO ROMA 
NO, 

LA TABLA 1 Y JI SE REFIEREN A LA ORGANIZA--
CIÓN JUDICIAL Y AL PROCEDIMIENTO, ESTO ES, AL PRIN 
CIPIO Y DESARROLLO DE UN JUICIO. 

EN LA TABLA Ill SE TRATA DE LA EJECUCIÓN DE
LOS JUICIOS CONTRA LOS DEUDORES INSOLVENTES. 

LA TABLA IV SE REFIERE AL DERECHO DE FAMILIA, 
Y ES POR LO TANTO, EL. PUNTO CARDINAL PARA TRATAR
LA ADOPCIÓN PUES ESTUDIA LA POTESTAD PATERNA, LIMl. 
TANDO EN ALGUNOS ASPECTOS SU AMPLIO PODER; POR 

4 
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EJEMPLO : EL PADRE QUE EMANCIPABA POR TRES VECES A 
SU HIJO PERDIA LA PATRIA POTESTAS QUE SOBRE tSTE -
~ERCIA, TAMBitN SE ENCUENTRAN DISPOSICIONES ACER

CA DE QUE EL PADRE TENfA EL DEBFR DE MATAR A SU -
HIJO CUANDO NACfA DEFORME, 

LA TABLA V ESTABLECIA DISPOSICIONES SOBRE TU
TELA Y DERECHOS SUCESORIOS,CON LA LIBERTAD TESTA-
MENTARIA TAN SORPRENDENTE DESDE EL PUNTO DE VISTA
SOCIOLÓGICO. 

LA TABLA VI REGLAMENTA LA PROPIEDAD Y SE'iALA
LAS NORMAS GENERALES, MODOS DE TRANSMICIÓN Y ALGU
NAS DE SUS RESTRICCIONES, ASENTANDO ADEMÁS LA DIS
TINCIÓN ENTRE PROPIEDAD Y POSESIÓN, 

LA TABLA VII ALUDE AL DERECHO AGRARIO REFIRI
ENDOSE A LAS DIVERSAS SERVIDUMBRES LEGALES, MATERIA 
TAN IMPORTANTE PARA UNA COMUNIDAD AGR!COLA COMO LA 
ROMANA 

EN LA TABLA VIII SE INTRODUJO EL DERECHO PE-
NAL, QUE FIJÓ EL SISTEMA DE TALIÓN PARA LESIONES -
GRAVES Y TARIFAS DE COMPOSICIÓN PARA LESIONES DE -
MENOR IMPOP.TANCIA, CON LA MERITORIA DIFERENCIACIÓN 
ENTRE CULPA Y DOLO EN MATERIA DE INCENDIO Y LA ES
PECIFICACIÓN DE MUY GRAVES PENAS PARA CIERTOS DELl_ 
TOS QUE AFECTABAN EL INTERtS PÚBLICO, COMO SON : 

EL TESTIMONIO FALSO O LA CORRUPCIÓN JUDICIAL
y QUIZÁ HAYA HABLADO TAMBitN DE LAS OBLIGACIONES EN 

GENERAL. 
LA TABLA IX CONTIENE AL DERECHO PÚBLICO Y 

MENCIONA DETERMINADAS RELACIONES CON EL ENEMIGO 
LA TABLA X SE OCUPA DEL DERECHO SACRO Y -

HABLA DE LAS DISPOSICIONES, QUE PROHIBEN MANIFES
TACIONES LUJOSAS DURANTE LAS EXEQUIAS, 

... 15 
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lA TABLA XI Y XII COMPLEMENTAN A LAS ANTERI.Q 
RES, Y AUNQUE HAY JURISTAS ROMANOS QUE ELOGIAN A
LAS DIEZ PRIMERAS TABLAS POR SUS SABIAS DISPOSI-
CIONES Y PORQUE SUPIERON RESUMIR EL DERECHO DE SU 
TIEMPO, TODOS ESTOS ELOGIOS SE TORNAN EN CRITICAS 
PARA LAS DOS ÚLTIMAS TABLAS QUE CONTEN!AN DISPOS_L 
CIONES INICUAS, (7) 

Los ROMANOS SUP I EFWN HACER uso DE LA c I T AD A
LE Y, YA QUE EN ESTA tPOCA LA ADOPTIO ROMANA NO -
ERA UN SIMPLE ASUNTO PRIVADO, PORGUE PODIA INTER.E. 
SAR A LA RELIGIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE UN CUL
TO PRIVADO. $¡ UN PATERFAMILIAS CED!A A OTRO UN
HIJO A TITULO DE DESCENDIENTE, NADA CAMBIABA EN -
LA CIUDAD, PERO Sl EN EL CULTO PRIVADO. 

EN SU FORMA CONOCIDA, LA ADOPCI6N NO DEBIÓ -
SER PRACTICADA SINO DESPUtS DE LA DISOLUCIÓN DE -
LAS GENTES y DEL ESTABLECIMIENTO DE LA IGUALDAD -
CIVIL ENTRE EL POPULUS y LA PLEBS. 

SE PUDO HACER LA ADOPCIÓN MEDIANTE LA - - -
tNTERPRETATlQ DE UN TEXTO DE LA LEY DE l.As XII -
TABLAS, DE LA CUAL TOMARON LA REGLA : "SI f'ATER -
FILIUM TER VENUM DUIT FILIUS A PATRE LIBER ESTO", 
---TRES VENTAS SUCESIVAS LIBERAN DEL PODER PATER

NO AL HIJO DE FAMILIA,(8) POSTERIORMENTE VOLVERe 

MOS SOBRE EL PARTICULAR. 

7.- Op. Cit.- Agusttn Bravo González y Beatriz Bravo Valdªs 
p. p. 60 y 61 

8.- "La Evolucidn de la Humanidad".- Joseph Declareuil por
José López Pérez.- Segunda Edicidn.- México 1958.- Ca-
lección UTEHA.- Cap.-"Roma y la Organización del Dere-
cho" .- Tomo XXI.- p. 90 

... 16 
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EL TEXTO COMPLETO DE LAS XII TABLAS SE HA PER 
DIDO.- SEGÚN LA TRAD!CIÓN, LAS PLANCHAS EN QUE E~ 
TABA ESCULPIDA LA LEY, ESTUVIERON EXPUESTAS DE Foa 
MA PERMANENTE EN EL FORO DE ROMA Y QUEDARON DESTRUÍ 
OAS EN EL INCENDIO DE LA CIUDAD POR LOS GALOS EL
A!JO 387 A. C. 

LA NOTICIA ES VEROSfMIL Y DE HECHO NO SE CON
SERVA NINGÚN RESTO EPIGRÁFICO DEL TEXTO LEGAL. lo 
ÚNICO QUE SE HA TRANSMITIDO SON FRAGMENTOS CONSI~ 
TENTES UNAS VECES DE CITAS JEXTUALES Y OTRAS EN R~ 
FERENCIAS MÁS O MENOS DETALLADAS AL CONTENIDO DE -
DIVERSOS PASAJES, PROCEDENTES DE COMENTARIOS DE JU 
RISTAS Y DE NOTICIAS DE LITERATOS E HISTORIADORES-, 
COMO (in.yo, FEsTO, ETC. 

LAS DocE TABLAS GOZARON EN ROMA DE EXTRAORD 1-
NAR l O PRESTIGIO V RESPETO Y TEÓRICAMENTE SIGUIERON 
EN VIGOR SIN SER DEROGADAS HASTA TIEMPOS DE JusTI
NIANO (SIGLO VI D, C.) AUNQUE LA INMENSA MAYORtA -
DE SUS NORMAS NO SE APLICABAN YA DESDE MUCHO TIEM 
PO ANTES. 

DE HECHO, LAS DocE TABLAS SUPUSIERON UN - - -
EXTRAORDINARIO AVANCE EN LA FORMACIÓN DEL DERECHO
ROMANO, EN ELLAS LA NORMA JUR!DICA QUEDA YA PPÁC
TICAMENTE SEPARADA DEL TODO DE LAS NORMAS RELIGIO
SAS Y DE LAS PURAMENTE SOC 1 ALES. 

POR OTRO LADO SE ALCANZA UN NIVEL MUY ELEVADO 
EN LA FORMULACIÓN PRECISA, SOBRIA Y CLARA DE LA -
NORMA JURÍDICA, SIN NiB!GUEDADES ,.,ADORNOS, NI DETA 
LLES IRRELEVANTES, 

SE DISCUTE HASTA QU~ PUNTO LAS DocE TABLAS SE 

... 17 
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LIMITAN A REPRODUCIR EL DERECHO CONSUETUDINARIO 
PREEXISTENTE Y HASTA QU~ PUNTO INTRODUCEN NOVEDA
DES. INDUDABLEMENTE EN GRAN PARTE LAS NORMAS JURl 
DICAS QUE REPRODUCE LA LEY SON ANTERIORES A ELLAJ
PERO QUEDAN PRECISADAS Y FIJADAS, LO QUE ERA YA UN 
GRAN AVANCE. 

A ESTO SE AÑADE QUE RECOG!AN NORMAS JURIDICAS 
DE PRÁCTICAMENTE TODOS LOS CAMPOS DEL DERECHO (PR.Q 
CESO, FAMILIA, SUCESIONES, PROPIEDAD, DERECHO PENAL, 
DERECHO PÚBLICO), FORMANDO UN CUERPO LEGAL COMPLETO, 
COSA QUE NO VOLVERA A DARSE EN ROMA HASTA EL SIGLO 
V D. c. PoR TODAS ESTAS RAZONES LAS DocE TABLAS -
FUERON CONSIDERADAS POR LOS ROMANOS COMO LA LEY --
POR EXCELENCIA: LAS LEYES POSTERIORES REGULARON -
SOLAMENTE MATERIAS PARTICULARES Y FUERON CONSIDERA 
DAS COMO COMPLEMENTO DE LAS DocE TABLAS, Los JU-
RISTAS DE LA ~POCA SIGUIENTE VIERON EN ELLAS LA -
FUENTE FUNDAMENTAL DEL DERECHO ROMANO Y EN SU IMPOR 
TANTE LABOR DE INTERPRETACIÓN EXTENSIVA SE BASARON 
ANTE TODO EN ELLAS, 

..• 18 __. ........ ---------
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B) EL CONCEPTO DE PERSONA 

LA PALABRA PERSONA CONNOTA EN EL LENGU~JE -
JUR lD I CO DOS SENTIDOS QUE ES NECESARIO NO COK 
FUNDIR, EN EL PRIMERO, SE LLAMA PERSONA A -
TODO SER REAL CONSIDERADO COMO CAPAZ DE SER -
EL SUJETO ACTIVO O PASIVO DE UN DERECHO, ES -
DECIR, QUE SERÁ CAPAZ DE TENER DERECHOS Y OBLl 
GAC IONES, 

A LAS PERSONAS TAMBl~N SE LES DENOMINA SINGU 
LARES PERSONAE, CERTI HOMINES o SINGULAR!, -
coMo LOS ESCLAVOS NO SON MÁS QUE UN OBJETO DE 
PROPIEDAD, NO SE CUENTAN DENTRO DE LAS PERSO
NAS, SINO QUE EL DERECHO LOS CATALOGA DENTRO
DE LAS COSAS MANCIPI. 

CN EL SEGUNDO SENTIDO, PERSONA SEÑALA CIERTO 
PAPEL QUE EL INDIVIDUO DESEMPEÑA EN SOCIEDAD, 
TAL COMO PADRE DE FAMILIA, COMERCIANTE, MAGI.S. 
TRADO, ETC, : LA PERSONA AS! CONCEB 1 Di\ ACUMU
LARA FÁCILMENTE MUCHOS PAPELES Y AOU! ES EN -
DONDE SE APROXIMA MÁS A SU SENTIDO PROPIO Y -
ORIGINARIO, LA PALABRA PERSONA, QUE DESIGNABA 
LA MÁSCARA QUE SE PONIAN LOS ANTIGUOS ACTORES, 

EN CUANTO A LA ETIMOLOGIA DE LA PALABRA
PERSONA, PARECE QUE VIENE DEL ETRUSCO PHERSU, 
QUE DÁ EN LATIN PERSONA, MÁSCARA, PERSONAJE -
DE TEATRO, DE DONDE RESULTÓ EN NUESTRA LENGUA 
PERSONA, ÜTROS AUTORES DERIVAN PERSONA DE 
PERSONARE, o SEA RESONAR. 

EL HOMBRE CONSIDERADO COMO CENTRO DE 
IMPUTACIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, CONSTL 

.. ,19 
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TUVE LA PERSONA, ES DECIR, SON SUJETOS DE DERE 
CHO AQUELLOS QUE TIENEN EL PODER TUTELADO POR
EL DERECHO OBJETIVO DE EXI~IR DE OTRA PERSONA
EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADA CONDUCTA. 

COMO SE OBSERVA, EL CONCEPTO DE PERSONA -
EN DERECHO ROMANO ES MÁS ESTRECHO QUE EL DE HO'l
BRE, PUESTO QUE LOS ESCLAVOS NO SON CONSIDERA
DOS PERSONAS, PERO A LA V~Z ES UN CONCEPTO MÁS 
AMPLIO, DEBIDO A QUE LAS PERSONAS JURIDICAS NO 
SON HOMBRES, SINO ASOCIACIONES O FUNDACIONES. 

PARA LA EXISTENCIA DE LA PERSONA FISICA -
EL DERECHO REQUIERE QUE EL SUJETO NAZCA, SEA -
VIABLE Y CON FORMA HUMJIJJA, 

SEGÚN LOS PROCULEYANOS, LA PRUEBA DE OUE
EL SER VIVIA SE DEMOSTRABA CON EL PRIMER LLAN
TO; PARA LOS SABINIANOS, CUALQUIER MOVIMIENTO -
DEL CUERPO, SOBRE TODO EL DE LA RESPIRACIÓN, -
ERA SIGNO SUFICIENTE DE VITALIDAD; JusTINIANO
ACOGIÓ ESTA ÚLTIMA OPINIÓN, (9) 

9.- "Panorama del Derecho Romano''.- Sara Btalostosky.-
Primera Edict5n, M~xtco 1982.- p. 49 
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ATRIBUTOS Y PERDIDA DE LA 
PERSONALIDAD 

Los ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD SON 

A) CAPACIDAD DE GOCE 
B) PATRIMONIO 
C) DOMI C 1 LIO 

D) NOMBRE Y 
E) NACIONALIDAD 

/1,) CAPACIDAD DE GOCE. - Qu I EN CARECE DE LA 
CAPACIDAD DE GOCE NO ES PERSONA, LA CAPACIDAD
DE GOCE LA TIENEN TODAS LAS PERSONAS LIBRES Y -
CIUDADANAS, LA CAPACIDAD DE EJERCICIO SÓLO LA
TIENEN LAS PERSONAS A QUIENES LA LEY CONS!DERA
CON LA EDAD REQUERIDA PARA QUE SUS ACTOS TENGAN 
PLENO RECONOCIMIENTO; COMO LA LEY CONSIDERA ME
NORES DE EDAD A LOS INFANTES, A LOS !MPÚBEROS,
ETC,, ESTOS NO PODRÁN REAL! ZAR SOLOS LOS ACTOS -
JURÍDICOS, PARA QUE tSTOS TENGAN VALIDEZ SE RE
QUIERE QUE SEAN ASISTIDOS POR UNA PERSONA MAYOR, 

8) PATRIMONIO,- CONFIGURA EL PATRIMONIO
EL CONJUNTO DE COSAS TANGIBLES <RES CORPORALES} 
E INTANGIBLES <RES INCORPORALES), AS! COMO TO-
DOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE TENGA EL -
CIUDADANO. POR REGLA GENERAL, CADA PERSONA TIE 
NE UN PATRIMONIO Y TODO PATRIMONIO UN TITULAR. 

() fioMICILIO,- EL DOMICILIO ES EL LUGAR
DONDE UNA PERSONA TIENE SU PRINCIPAL RESIDENCIA 
Y PUEDE SER DE ORIGEN (EL DEL HOGAR DEL PATER), 
VOLUNTARIO O LEGAL. EL DERECHO ROMANO ADMITE -

... 21 
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QUE UNA PERSONA PUEDA TENER VARIOS DOMICILIOS, 
0) NOMBRE.- LA FINALIDAD DEL NOMBRE ES

LA IDENTIFICACIÓN, PERO ADEMAS TIENE EFECTOS
FISCALES, PROCESALES Y CONSECUENCIAS EN RELA
CIÓN A LOS DERECHOS POL!TJCOS, 

[) NACIONALIDAD.- ÜTRO REQUISITO DE LA
PERSONALIDAD FfSICA ERA LA CIUDADANIA ROMANA, 
EN EL NUEVO TESTAMENTO SE ENCUENTRA UN ELO--
CUENTE TESTIMONIO DE LA IMPORTANCIA QUE ESTA
CIUDADANfA TENIA PARA LOS HABITANTES DE LA R~ 
GIÓN MEDITERRÁNEA, TAL FU~ EL CASO DE PAULO -
DE TARSO, QUIEN EN SU CARÁCTER DE CIUDADANO -
ROMANO APELÓ AL CtSAR. 

LA PERSONALIDAD FISICA SE EXTINGUE 

- POR MUERTE 
- POR INCURRIR EN ESCLAVITUD, CAPITIS --

DIMINUTIO MAXIMA 
- POR PtRDIDA DE LA CIUDADANÍA, CAPITIS

DIMINUTIO MEDIA O MINOR 
- POR PtRDIDA DE LA CALIDAD DE sur IURIS, 

CAPITIS DIMINUTIQ MINIMA, MEDIANTE LA
SUMISióN A LA PATRIA POTESTAD DE OTRO
PATERFAMILIAS, COMO SUCEDE POR LA ---
ADROGAT!O y LA ADOPTIO. 

. .• 22 
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.2 EL STATUS FAMILIAE 

LA POSICIÓN QUE EL CIUDADANO ROMANO TIE
NE RESPECTO A $U FAMILIA CONFORMA SU STATUS -
FAMILIAE. SI EL CIUDADANO NO ESTA SUJETO A -
NINGUNA POTESTAD, ES SUI IURIS ---INDEPENDIEtl 
TE---, SI LO ESTÁ ES UN ALIENI IURIS ---DEPEli 
DIENTE---; EN EL PRIMERO TENDRÁ UNA CAPACIDAD 
JURÍDICA DE GOCE, INDEPENDIENTEMENTE DE SU 
EDAD O ESTADO CIVIL; EL SEGUNDO TENDRÁ UNA C~ 

PACIDAD JURfDlCA LIMITAD{,, 
EL CAMPO DE ACCIÓN DEL PATERFAMILIAS, ES 

PRINCIPALMENTE LA FAMILli',, LA DOMUS, QUE DU-
RANTE LA MONARQUfA ESTABA CONFIGURADA POR UN
GRUPO DE PERSONAS SUJETAS A SU AUTORIDAD, CON 
PODERES SIMILARES A LOS DE UN JEFE POLfTlCO, 

PERSONAS SUI IURIS Y PERSONAS ALIENI 
IURIS 

LAS PERSONAS CONSIDERADAS EN LA FAMILIA
SE DIVIDEN EN DOS CLASES, SEGÚN QUE SEAN ---
AllENl IURIS o sur IURIS.(10) 

SE UAMAN ALIENI IURIS LAS PERSONAS SOME
TIDAS A LA AUTORIDAD DE OTRO, POR LO TANTO,
EN EL DERECHO CLÁSICO HAY CUATRO PODERES O -
POTESTADES : 

1.- LA PATRIA POTESTAD; AUTORIDAD PATER 
NAL, QUE SÓLO ES EJERCIDA POR EL -
PATERFAMI L1 AS 

10.- Op. Cit. Eugéne Petit.- p. 95 ... 23 
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2. - lA AL'TORIDAD DEL SEÑOR SCBRE EL ESCLAVO, QUE 
PUEDE SER EJERCIDA TAMB!tN POR LA MA
TRONA ROMANA. 

3,- lA MANUS, AUTORIDAD DEL MARIDO Y A 
VECES DE UN TERCERO SOBRE LA MUJER 
CASADA. 

4.- EL MAtlClPlUJI", AUTORIDAD ESPECIAL DE -
UN HOMBRE LIBRE SOBRE OTRA PERSONA 
TAMB!tN LIBRE, SIN QUE tSTA PIERDA SU 
LIBERTAD. U\ MANUS Y EL MANCIPIUM CA 
YERON EN DESUSO BAJO JUSTINIANO, 

Ü\S PERSONAS LIBRES DE TODA AUTORIDAD, -
DEPENDIENDO DE ELLAS MISMAS, SE LLAMAN SUI 
IURIS o INDEPENDIENTES. EL HOMBRE SU! !URIS
ES LLAMADO PATERFAMILIAS O JEFE DE FAMILIA. 

ESTE TÍTULO DE PATERFAMILIAS IMPLICA EL DE. 
RECHO DE TENER UN PATRIMONIO Y DE EJERCER SO
BRE OTRO, LAS CUATRO CLASES DE POTESTAD5S, EL
CIUDADANO SU! IURfS LOS DISFRUTA, SEA CUAL -
FUERE SU EDAD Y AUNQUE NO TENGA PERSONA ALGU
NA SOBRE SU AUTOR1DAD, 

... 24 
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.3 LA FAMILIA ROMANA. CARACTERISTICAS 

LA GENS FORMABA UN CUERPO CUYA CONSTITUCIÓN -
ERA ARISTOCRÁTICA Y GRACIAS A SU ORGANIZACIÓN INT~ 

RIOR PUDIERON LOS PATRICIOS CONSERVAR DURANTE MU-
CHO TIEMPO SUS PRIVILEGIOS. 

CADA GENS TENIA UN CULTO ESPECIAL, CULTO QUE
DEB!A PERPETUARSE DE GENERACIÓN EN GENERACIÓN, --
SIENDO LOS VARONES LOS ENCARGADOS DE CUMPLIRLO, 

"LA GENS ES UN GRUPO FAMILIAR MUY EXTENSO QUE 
DESCIENDE DE UN ANTEPASADO COMÚN LEJANO Y LO QUE -
CARACTERIZA A LOS DESCENDIENTES COMO MIEMBROS DE -
UNA MISMA GENS ES QUE LLEVAN EL MISMO NOMEN ---
GENT!l!TIUM. EN RoMA SE ACOSTUMBRABA ouE LOS PA-
TR I c I os OSTENTARAN TRE s NOMERES, POR EJEMPLO, Pus L 1 o 
CORNELIO EsclPIÓN. lCuAL DE tSTOS SE CONSIDERABA -
COMO EL VERDADERO NOMBRE? fUBLIO SÓLO ERA UN NOM-
BRE PUESTO DELANTE, PRAENOMEN; Esc1PióN ERA UN NOM 
BRE AÑADIDO, AGNOMEN; EL VERDADERO NOMBRE ERA CoR
NELIO, LUEGO ESTE NOMBRE ERA AL MISMO TIEMPO EL DE 
LA GENS ENTERA, 

"LA GENS ERA UN CONJUNTO DE FAMILIAS, A VECES 
NUMEROSfSIMAS, PERO QUE CONSERVABA EL MISMO NOMBRE 
Y LA UNIDAD QUE SU RELIGIÓN LE ORDENABA. Su PODER 
TAMBltN ERA MUY GRANDE, PUES SE DIO EL CASO DE QUE 
LA GENS DE LOS FAVIOS, SIN AYUDA DE ROMA, EMPREN-
DI ERA CON SUS PROPIOS MEDIOS LA LUCHA EN CONTRA DE 
VEYES", (11) 

11.- Op. Cit.- Agustín Bravo González y Beatriz Bravo Val-
dés .- p.p. 33 y 34 

... 25 
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C l;tl.NDO EL F LNDADOF' DE LA GENS HUBO MUERTO, SUS 
HIJOS SE HICIERON JEFES DE SUS RESPECTIVAS FAMILIAS 
QUE SON OTRAS TANTAS RAMAS QUE DESCIENDEN DE UN Mili 
MO TRONCO COMÚN Y QUE POR TANTO LLEVAN EL MISMO --
NOMEN GEMTI LIT 1 UM, ESTANDO UN IDAS POR EL PARENTESCO 
CIVIL o AGNATIO. CADA UNA DE ESTAS FAMILIAS ASÍ -
FORMADAS QUEDA BAJO LA AUTORIDAD DE UN JEFE AL QUE
LOS RCMANOS LLAMABAN PATERFAMILIAS, tSTE ES EL SA-
CERDOTE r:JUE RINDE CULTO A SUS A"lTEPASADOS, QUIEN LA 
GOBIERNA CON UNA POTESTAD TAL QUE DURANTE SIGLOS EL 
PODER PÚRLICO NO SE INMISCUYÓ EN SUS DECISIONES POR 
SEVERAS Y CRUELES QUE tSTAS FUERAN, EL PATERFAMl-
LIAS ERA AQUEL QUE TENIA EL SEÑOR!O EN SU CASA, Y -
SE LE DESIGNA CORRECTAMENTE CON ESTE NOMBRE AUNQUE
NO TENGA HIJO, PUES EL TtRMINO NO ES SÓLO DE RELA-
CIÓN PERSONAL, SINO DE POSICIÓN DE DERECH0,(12) 

EL PATERFAMILIAS ES EL VARÓN QUE ES SUI IURIS, 
CUALQUIERA QUE SEA SU EDAD, Y ESTE VOCABLO CONNOTA
QUE PUEDE SER TITULAR DE UN PATRIMONIO Y QUE TJENE-
0 PUEDE TENER A OTRAS PERSONAS BAJO SU POTESTAD. -
COMPARTIENDO EL HOGAR CON EL PATERFAMILIAS, ESTÁ LA 
MATERFAMILIAS, QUE ES LA QUE VIVE HONRADAMENTE, --
PUES SE DISTINGUE DE OTRAS MUJERES POR SUS COSTUM-
BRES, Y LO MISMO DA PUE SEA CASADA O NO LO SEA PUES 
NI EL MATRIMONIO NI EL NACIMIENTO HACEN A UNA MUJER 
DE FAMILIA~ SINO LAS BUENAS COSTUMBRES, LA FAMILIA 
ESTA ORGANIZADA EN ROMA - - - - - - - - - - - - -

12,- Op. Cit.- A. Bravo Gonzalez y B. Bravo Valdés.- p. 140 
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SOBRE LA BASE DEL PATRIARCADO, MISMA FORMA QUE CO
NOCIERON OTROS PUEBLOS DE LA ANTIGÜEDAD COMO LOS -
HEBREOS, LOS PERSAS, LOS GALOS. DE AQUf QUE EL PA 
PEL DEL PATERFAMILIAS FUERA EL PRINCIPAL Y DE AHÍ
TAMBii:oN QUE LA MADRE OCUPARA UN LUGAR COMPLETAMEN
TE SECUNDARIO, 

POR SU MISMA CONSTITUCIÓN LA FAMILIA SE DESA
RROLl..A.3A EXCLUSIVAMENTE POR V 1 A DE LOS VARONES; LA -

MUJER AL CASARSE SALIA DE SU FAMILIA CIVIL PARA PA 
SAR A FORMAR PARTE DE LA FAMILIA DEL MARIDO, 

HAY UN FRAGMENTO DE ULPIANO EN EL DIGESTO DO~ 
DE SE INDICAN LAS DIVERSAS ACEPCIONES DE LA PALA-
BRA FAMILIA ---EN UN CASO EL VOCABLO SE REFIERE A
LAS COSAS---, y DE AH! SE DICE QUE LAS DocE TABLAS 
LA APLICAN AL CONJUNTO DEL PATRIMONIO, "ADGliATUS-
PROXIMLJS FANILIAM HABETO", OIJE EL AGNADO MÁS PRÓ-
XIMO TENGA PARA SI LA SUCESIÓN---. (13) 

EN LOS DEMÁS CASOS EL VOCABLO SE REFIERE A -
LAS PERSONAS,_ Y AS 1 VEMOS QUE SE APLICA ESTE NOMBRE -
AL CONJUNTO DE LOS ESCLAVOS C'UE PERTENEC f AN A UN -
AMO; A TODAS LAS PERSONAS QUE ESTÁN BAJO LA POTES
TAD DE OTRO, COMO EL PATSlFAMILl/IS_, LA MATERFAMILIAS::r 

EL FIL!USFAMIL!AS, LA FIL!AF/11'1tLl'AS Y LOS DEMAS DESCENDIENTES, 
ESTA NOCIÓN DE FAMILIA ES COMPLETADA POCO MÁS 

ADELANTE PORQUE EN EL DERECHO COMÚN SE LLAMA FAMI
LIA A TODOS LOS AGNADOS, PUES AUNQUE HAYA MUERTO -

13.- Op. Cit.- Agustín Bravo González y Beatriz Bravo Valdés.
p. 139 
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EL PATERFAM!L!AS CADA UNO DE ELLOS TENDRÁ FAMILIA, -
PUES LOS QUE ESTUVIERON BAJO SU POTESTAD SE LLAMAN -
CON RECTITUD DE SU MISMA FAMILIA, YA QUE SALIERON DE 
LA MISMA CASA Y GENTE. 

PoDRIA ENTONCES CONSIDERARSE A LA FAMILIA CIVIL 
COMO A LAS PERSCNAS COLOCADAS BAJO LA AUTORIDAD DE -
UN JEFE ÚNICO Y QUE ESTÁN LIGADAS POR LA AGNATI0,(14) 

EN EL DERECHO Rm:ANO DEBEN DT~TINGUIRSE DOS ES
PECIES DE RELACIONES Y DERECHOS FAMILIARES, LAS QUE
ALUDEN AL ORGANISMO SINGULAR DE LA FAMILIA ROMANA Y
LAS QUE SE REFIEREN Al. CONCEPTO DE FAMlLlA NATURAL -
EN EL SENTlDO MODERN0,(}5) 

ESTAS DOS CLASES DE RELACiONES SON ESENCIALMEN
TE DlVERSAS, YA QUE ES DIVERSA LA ESTRUCTURA Y LA -
FUNCIÓN SOCIAL. DE LA QUE LOS ROMf<NOS LLAMAN FAMIL!A
y DE LO Qui;: ES LA FAMILIA NATURAL, PARA LA CUAL LOS
ROMANOS NO TENIAN UN NOMBRE. 

POR LO QUE RESPECTA A LA RELIGIÓN ROMANA ERA -
POLITEISTA V SE RELACIONABA CorJ TRES ÓRDENES DE DIVJ. 
NIDADES; LOS DIOSES DE LA NATURALEZA_, LOS DIOSES NA
CIONALES Y LOS DIOSES FAMILIARES. LA RELIGIÓN DOMt.S. 
TICA ERA DE GRAN IMPORTANCIA, CADA FAMILIA TENfA SUS 
DIOSES PROPIOS, SE ADORABA AL DIOS LAR, PRIMER ---
ASCENDIENTE, LOS DIOSES MANES, DEMÁS ANTEPASADOS --
MUERTOS Y A LOS DIOSES PENATES, GENIOS PROTECTORES -
DE LA FAMILIA. EL CULTO CONSISTÍA EN UN RITUAL RIGU 
ROSO POR FbRMULAS PRECISAS DE NECESARIA OBSERVACIÓN
PARA QUE TUVIERAN EFICACIA, POR ELLO ERA IMPRESCINDi 
BLE DE.JAR HEREDEROS QUE COOT!NUAAAN CON ESTE CULTO, Y UNA 

14.- Idem.- p, 140 
15.- "Instituciones de Derecho Romano".- Pedro Bonfante, Madrid 

1965.- Tercera Edtción.- p. p. 142 y 143 
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DE LAS FORMAS PARA ALLEGARSE DESCENDIENTES ERA LA 
ADOPCIÓN, 

ESTOS ACTOS DE ADORACIÓN NO TENIAN TANTO VA
LOR POR LA ACTITUD ESPIRITUAL DEL QUE LOS LLEVABA 
A CABO, COMO POR EL CUMPLIMIENTO EXTERN0 DEL Rl-
TUAL, 

EL ROMANO RENDÍA CULTO A SUS DIOSES, MÁS POR 
TEMOR O CONVENIENCIA, QUE POR VERDADERA DEVOCIÓN, 
CELEBRANDO CON ELLOS UNA ESPECIE DE PACTO O CGU-
TRATO MEDIANTE EL CUAL tL OBTEN!A PROTECCIÓN. EN 
ESTO SE APRECIA EL SENTIDO CONTRACTUALISTA DEL -
PUEBLO ROMANO QUE ENTENDIA EL CULTO A LOS MUERTOS 
COMO UN CONTRATO BILATERAL, QUE ENGENDRABA LA --
OBLIGACl ÓN DEL ROMANO DE RENDIR CULTO A SUS DIO-
SES, A CAMBIO DE LO CUAL tSTOS ESTABAN EN LA OBLl 
GACIÓN DE PROTEGERLO TANTO A tL COMO A SUS SOMETl 
DOS, 

LA RELIGIÓN SE HALLABA !NTIMAMENTE LIGADA A
LA ORGANIZACIÓN POL!TICA Y A LA CONSTITUCIÓN FAMl 
LIAR, PRESIDIENDO TODOS LOS ACTOS, TANTO DE LA -
VIDA PÚBLICA COMO DE LA PRIVADA. EL CULTO OOMtS
TICO ERA PRIVATIVO DE CADA DOMUS o GENS y EJERCI
DO POR LOS MIEMBROS DE LAS MISMAS BAJO LA DIREC-
CIÓN DEL PATER. 

LA DIRECCIÓN DEL CULTO PÚBLICO SE ENCONTRABA 
EN MANOS DEL REY, ASISTIDO POR OTROS CIUDADANOS -
REVESTIDOS DE DIGNIDADES SACERDOTALES QUE CUIDA-
BAN DE LOS SACRIFICIOS Y LAS CEREMONIAS ---PONTf
FICEs---J DE LA CONSULTA DE LOS AUSPICIOS Y DE LA 
INTERPRETACIÓN DE LOS PRESAGIOS ---AUGURES--- Y DE 
LOS RITOS DEL DERECHO INTERNACIONAL---FECIALES---, 
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TANTO LOS PONTÍFICES, COMO LOS AUGURES y LOS 
FECIALES, SE INTEGRABAN EN COLEGIOS QUE TUVIERON
GRAN IMPORTANCIA DESDE UN PUNTO DE VISTA POLITICO 
Y JURÍDICO POR SER DETENTADORES DEL DERECHO DE LA 
t:POCA. 

LA FAMILIA CONST!TU!A EL NÚCLEO FUNDAMENTAL
DE LA SOCIEDAD ROMANA, TRADICIONALMENTE SE DEFINE 
COMO : UN GRUPO DE PERSONAS UNIDAS ENTRE st POR -
EL ~ARENTESCO CIVIL O AGNÁTICO Y QUE ESTÁN SUJE-
TOS A LA AUTORIDAD QUE UNA DE ELLAS EJERCE SOBRE
LAS DEMÁS PARA FINES QUE TRASCIENDEN DEL ORDEN DQ 
M~STICO. DESCANSABA LA FAMILIA, NO EN LA UNIÓN -
DEL HOMBRE Y DE LA MUJER, SINO EN LA POTESTAD DEL 
JEFE, SOBRE TODOS AQUELLOS QUE LA COMPONIAN, Y EN 
LA UNIDAD Y EXCLUSIVIDAD DEL CULTO DOMt:STICO, EL 
CI~DADANO ROMANO SÓLO PODIA TENER UN CULTO FAMI-
LIAR CON EL CUAL HONRABA A SUS ANTFPADADOS, POR -
ESO LA MUJER EL CASARSE ADJURABA DE SU CULTO FAMl 
LIAR, PARA PODER SER ADMITIDA EN EL CULTO DOMt:STl 
ca DE su CONSORTE y PODER SER PARIENTE AGNADA DE-
sus NUEVOS PARIENTES. 
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.1 LA NECESIDP.D SOCIAL DE LA 
ADOPCION 

LA NE CES 1 DAD SOCIAL DE LA ADOPC 1 ÓN PUEDE CO!:l 
PARARSE SOCIOLÓGICAMENTE HABLANDO, CON LA NECESI
DAD DE LA SOCIEDAD. "EL HOMBRE ES POR NATURALEZA 
UN ANIMAL SOCIAL". fsTA FÓRMULA DE ARISTÓTELES -
FUE REPETIDA POR LOS FILÓSOFOS MEDIEVALES. SANTO 
ToMAs LA COMENTÓ EXTENSAMENTE, DECL~RANDO QUE LA
V IDA COLECTIVA, IN MULTITUOIHE, ES UNA NECESIDl\D
NATURAL DEL HOMBRE, YA QUE POR EJEMPLO PARA LOS -
ANIMALES, LA NATURALEZA LES PREPARA SU ALIMENTO, -
SU VESTIMENTA Y SUS MEDIOS DE DEFENSA, COMO LOS -
DIENTES, LOS CUERNOS, LAS UÑAS O, CUANDO MENOS, -
LA RAPIDEZ EN LA HUIDA. PERO EL HOMBRE NO POSEE
NINGUNA COSA PREPARADA POR LA NATURALEZA; EN LUGAR 
DE TODO ESTO, POSEE LA RAZÓN, GRACIAS A LA CUAL -
PUEDE REEMPLAZAR OTROS MEDIOS MEDIANTE EL TRABAJO 
DE SU MENTE CREATIVA, 

No OBSTANTE, UN HOMBRE SOLO NO ES SUFICIENTE 
PARA TODO LO QUE LE FALTA; ES INCAPAZ DE VIVIR POR 
st MISMO DE UN MODO SATISFACTORIO, PoR CONSIGUIEti 
TE , ES NATURAL EN ~L VIVIR EN SOCIEDAD MAS O ME 
NOS NUMEROSA, 

TENER NECESIDAD DE SOCIEDAD NO ES LO MISMO -
QUE TENER NECESIDAD DE LA SOCIEDAD. TENER NECESl 
DAD DE SOCIEDAD SIGNIFICA, SIMPLEMENTE, NECESITAR 
QUE HAYA GENTE AL REDEDOR DE UNO, NECESITAR ESTAR 
EN CONTAC~O CON OTROS SERES HUMANOS, SIGNIFICA NE 
CESIDAD DE COMPAÑIA, EN CAMBIO, CUArJOD HABLAMOS-

.. ,51 
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DE LA SOCIEDAD NOS REFERIMOS A UN ORGANISMO, A LA 
SOCIEDAD ORGANIZADA, "NUMEROSAS OBSERVACIONES y
EXPERIENCIAS MUESTRAN QUE EN UNA SOLEDAD ABSOLUTA 
EL HOMBRE TIENDE A ENLOOUECER",(}6) 

EL HOMBRE TIENE NECESIDAD DE SER AMADO Y APRE 
CIADO; ESTA NECESIDAD ES EN LA ACTUALIDAD UNO DE
LOS PRINCIPALES MÓVILES QUE HACE A UNA FAMILIA -
ADOPTAR A UN HIJO, PUES SE SIENTE LA NECESIDAD DE 
HALLARSE RODEADO DE AFECTO Y ESTIMACIÓN, DE TENER 
UN MEDIO OUE SOSTENGA AL INDIViDUO EN ESTA SITUA
CIÓN DE COMPARfA, 

ESTO ES TODAVIA PURAMENTE EGO!STA, PORQUE -
"EL HOMBRE NO QUIERE ESTAR SOLO EN LA FELICIDAD -
NI EN LA DrSGRACJA, LA FELICIDAD COMPARTIDA PARE 
CE MULTIPLICARSE, MIENTRAS QUE LA DESGRACIA COM-
PARTIDA PARECE DISMINUIR V HACERCE MÁS SOPORTA--
BLE", (17) 

AUNQUE TODO ESTO ES MERAMENTE EGO!STA EN SU
RAIZ PUEDE TRADUCIRSE POR VALORES MORALES BUENOS-
0 MALOS, COMO EL INSTINTO DE DOMINACIÓN Y EL INS
TINTO BIENHECHOR. TAN IMPERI03A ES LA NECESI
DAD DE SOCIEDAD QUE LA VIDA SOLITARIA ES INSOPOR
TABLE PARA LA MAYORIA DE LOS HOMBRES, Y ESTO NO
SÓLO EN LA SOLEDAD FISICA, SINO TAMBl~N EN LA SO
LEDAD MORAL, CUANDO NADIE SE INTERESA POR EL INDl 
VIDUO. JUNTO A ESTAS ACTITUDES PURAMENTE EGOC~N

TRICAS, SE ENCUENTRAN TAMBl~N EN ESTADO ESPONTA-
NEO NUMEROSAS MAN 1 FESTA CIONES DE BONDAD DES INTERESADA, LA 

16.- "El Derecho y la Sociedad".-JacQues Leclercq.-Edito-
rial Ariel.- México 1965.- p. 160 

17.- Op. Cit. Jacques Leclercq,- p. 164 
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HOSPITALIDAD DESINTERESADA PRACTICADA POR CASI -
TODOS LOS SALVAJES Y LA ABNEGACIÓN DEL AMIGO POR
EL AMIGO PARTICIPAN DE ESTE ESTADO DE ÁNIMO, AUN
QUE NO SÓLO EN EL PRINCIPIO DE LA HUMANIDAD SE DA 
ESTE SENTIMIENTO YA QUE ACTUALMENTE EXISTEN UN SIN 
NÚMERO DE PERSONAS QUE DESINTERESADAMENTE ADOPTAN 
NIÑOS ABANDONADOS O PROCURAN AYUDA Y ASISTENCIA A 
LAS DIVERSAS INSTITUCIONES QUE LOS ALBERGAN, 

EL HOMBRE PERCIBE MÁS O MENOS CLARAMENTE SU
DEPENDENCIA DE LA SOCIEDAD Y LA NECESIDAD QUE TIE 
NE DE ELLA, EN LOS PUEBLOS CIVILIZADOS, LA SOCIE 
DAD PONE A DISPOSICIÓN DE LOS HQ'1BRES LOS INSTRU-
MENTOS DE DESARROLLO QUE ~S PERMITEN VIVIR MEJOR, 
UNO DE ESOS INSTRUMENTOS ES PRECISAMENTE LA INSTl 
TUCIÓN DE LA ADa'CIÓN CREADA POR EL DERECHO, 
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.2 LA FAMILIA Y SU EVOLUCION SOCIAL 

LA HORDA 

COMO NADA ES ESTÁTICO, ES LÓGICO SUPONER QUE 
LAS FORMAS SOCIALES ACTUALES NO APARECEN TAL Y -
COMO AHORA SE VEN, SINO QUE HA SIDO NECESARIO UN
DESFILE DE SIGLOS PARA QUE TUVIERAN LAS CARACTE-
RISTICAS MODERNAS, 

CoN MUY POCAS VARIANTES, LA MAYOR!A DE LOS -
SOCIÓLOGOS ESTÁN ACORDES EN QUE UNA DE LAS PRIME
RAS FORMAS SOCIALES QUE INTEGRARON LOS HOMBRES -
FUé LA HORDA, CONCEPTO SOCIOLÓGICO QUE REVELA UN
CONJUNTO DE HOMBRES DEDICADOS A LA CAZA Y A LA -
PESCA, ERRANTES LA MAYOR PARTE DEL TIEMPO, IGNO-
RANDO INCONCIENTEMENTE LA IMPORTANCIA DE LA LIGA
SOCIAL Y DE LA UNIÓN. 

Es MUY PROBABLE, QUE LA CARENCIA EN LA HORDA 
DE LAZOS FAMILIARES SE DEBIÓ ENTRE OTRAS CAUSAS,
A QUE EL HOMBRE IGNORABA QUE SU UNIÓN SEXUAL CON
LA MUJER, FUERA LA CAUSA ENGENDRADORA DEL HIJ0,(18) 

EL CLAN 

PARA ALGUNOS AUTORES, EL CLAN TIENE EL SIG-

18.- "Evolucf6n constante del individuo y de la sociedad" 
.- John Williams Gardner.- Editorial Libreros Unidos 
México 1965.- p. 78 
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NIFICADO DE SUCESIÓNJ LINAJE, DESCENDENCIA Y LO -
CONSIDERAN COMO l-A SIGUIENTE FORMA SOCIAL, ESTO -
ES, LE SIGUE A LA HORDAJ PERO YA SE LE ATRIBUYE -
UNA ORGANIZACIÓN, ASÍ COMO ALGUNAS OTRAS CARACTE
RÍSTICAS IMPORTANTES DE QUE CARECfA LA HORDA, 

l..As FUERZAS NATURALESJ EL DESARROLLO MENTAL
DEL HOMBREJ LA CCNVENIENCIA DE LA UNIÓN, FUERON -
FACTORES DETERMINANTES EN LA APARICIÓN DEL CLAN, 

EL CLAN PUEDE LOZALIZARSE EN DETERMINADO --
TERRITORIO Y POSEE UN PODER JERARQUIZADO, SUJETO
A REGLAS CONSUETUDINARIAS. YA EN ESTE ESTADIO -
PUEDEN LOC~!.J..Z~RSE DENTRO DEL CLAN, CIERTAS RELA
CIONES DE GRUPO QUE MAS O MENOS NOS LLEVAN A LOCA 
LIZAR A LA FAMILIAJ SOLO QUE, COMO ES LÓGICO SUPQ 
NER, LA FORMA DE ORGANIZACIÓN FAMILIAR ERA DIVER
SA A LA ACTUAL. 

Los MIEMBROS DE UN CLAN, NO SON PARIENTES -
PORQUE SEAN HERMANOS, SINO PORQUE PERTENECEN AL -
TOTEM Y DESCIENDEN DE UN ANTEPASADO COMÚN; DE AHf 
QUE EXISTA EL DATO DE QUE LOS MIEMBROS DEL CLAN -
TIENEN IDEAS MORALES COMUNES; ASf COMO UN LENGUA
JE TAMBitN COMÚN. 

LA MUJER EN ESTOS ESTADIOS, FUE ADQUIRIENDO
PODER, DEBIDO A QUE EL PADRE IGNORABA QUE tL ERA
EL QUE ENGENDRABA AL HIJO, DE AH! QUE EL PARENTE~ 
CO NO SE IDENTIFICABA SOLAMENTE POR LA SANGRE, 
SINO POR EL TÓTEM, LUEGO ENTONCES EL CLAN GIRA -
ALREDEDOR DE LA MUJER, 
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L A F A T R I A 

fsTA FORMA SOCIAL, PUEDE CONSIDERARSE LA FOR 
MA INTERMEDIA ENTRE EL CLAN Y LA TRIBU; YA QUE SI
ALGUNOS CLANES TIENEN INTERESES COMUNES ENTRE Sf
y RESUELVEN UNIRSE, FORMAN ENTONCES LO QUE SE LLA 
MA UNA FRATRfA, 

DuRKHEIM DICE : "LA FRATRIA-FRATERNIDAD, NO
ES MAS QUE UN CLAN PRIMARIO QUE, HABIENDO AUMENTA 
DO EN EL NÚMERO DE COMPONENTES, DESPRENDE DE Sf,
UN NÚMERO DE CLANES SECUNDARIOS, SIN í11JE ESTOS -
ÚLTIMOS PIERDAN EL SENTIMIENTO DE SIJ SOLIDARIDAD
CON AOU~L NI CON LA CONCIENCIA DE COMÚN ORIGEN"•(J9) 

LA TRIBU 
THURWALD EN RELACIÓN A LA TR !BU AFIRMA : "Es 

UN CIERTO NÚMERO DE FAMILIAS O COMUNIDADES QUE -
HABLAN LA MISMA LENGUA, POSEEN INSTITUCIONES, co.s_ 
TUMBRES Y USOS SEMEJANTES, TI ERRAS EN COMÚN Y LA
MI SMA DESCENDENCIA"• (20) 

LA DEFINICIÓN ANTERIOR PARECE DEMASIADO VAGA, 
POR QUE AL ESTUDIAR LOS GRUPOS INFERIORES SE HA -
VISTO QUE LA HORDA ERA UN GRUPO INDETERMINADO DE-

19.- "Sociologfo".- Roberto Agramonte.- Tomo l.- Cuarta -
Edición.- p. 147 

20.- "Teor'ia de los Agrupamientos Sociales".- Lucio Men--
dieta y Núñez.- Revista Jurfdica.- Hemeroteca Nacio-
nal.- México 1981.- p. 73 
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INDIVIDUOS Y QUE EL CLAN YA CONTENfA EN SU SENO 
AL GRUPO FAMILIAR DETERMINANDOSE EL PARENTESCO 
POR EL TÓTEM O POR EL LAZO SANGUfNEO. ~:o OBSTANTE 
LA FALTA DE PODER DE LA FAMILIA, COMO UNIDAD, LA -
MUJER SEGUfA CONSERVANDO EL PODER CONQUISTADO EN -
LOS ANTERIORES ESTADIOS, 

' .• 37 ........ _____________ ~ 



- 37 -

.3 INFLUENCIA DE LA FAMILIA ROMANA EN 
LA SOCIEDAD ACTUAL 

LA FAMILIA ROMANA ES LA REUNIÓN DE PERSONAS COLO
CADAS BAJO LA PATRIA POTESTAS, DOMINICA ºOTESTAS O LA -
MANUS DE UN JEFE ÚNICO. LA FAMILIA ES M0003A°-1ICA, SU .JEFE -
EL PATERFAMILIAS LLEVABA COMO SfMBOLO DE SU ESTIRPE DE CI.l.l 
DADANO ROMANO UNA DENOMINACIÓN COMPUESTA DE SU NOMBRE -
PERSONAL, DE LINAJE Y FAMILIAR, COMO EJEMPLO : MARCO -
TULIO CICERÓN. 

LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS SE DABA ESTRICTAMENTE -
EN LA CASA, CUYA VIGILANCIA !:ORRESPONDfA A LA MAffiE. 
Los HIJOS NO FORMABAN SINO UNA PARTE DE LA FAMILIA : YA 
QUE TAMBl~N LOS CRIADOS FORMABAN PARTE DE LA MISMA, AS! 
COMO LOS QUE ESTABAN UNIDOS POR EL PARENTESCO CIVIL --
LLAMA!Xl AGNÁTICO, lA FAMILIA ROMANA CONSTITUÍA UNA UNL 
DAD PROTEGIDA POR EL DERECHO, PUESTO QUE TODA LA SOCIE
DAD ROMANA ESTABA FUNDADA EN LOS PRINCIPIOS QUE LA RE-
G!AN. 

EL DERECHO FAMILIAR ROMANO COMENZÓ COMO UNA RAMA
DEL DERECHO REAL, PORQUE EL PODER DEL PATERFAMILIAS, SQ 
BRE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA ERA DE UN PROPIETARIO --
SOBRE SUS BIENES. PERO COMO NADA ES ESTÁTICO, EL PA---
TRIARCADO AUTOCRÁTICO DECLINÓ LENTAMENTE V EN LA MISMA
MEDIDA QUE SE IBAN RESTRINGIENDO LOS DERECHOS DEL PATER 
FAMILIAS, NACÍAN NUEVOS DERECHOS QUE AMPARABAN A LA FA
MILIA EN GENERAL Y A LOS HIJOS EN PARTICULAR, 

Los HIJOS ADOPTIVOS GOZABAN DE LOS MISMOS DERE--
CHOS Y ESTABAN SUJETOS A LAS MISMAS OBLIGACIONES QUE -
LOS HIJOS DE SANGRE, SIN EMBARGO EL DERECHO ROMANO, Ili 
CLUSO EN MANOS DE LOS JURISCONSULTOS ERA UN DERECHO DE-
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CLASE, Y NO FUE LA EXCEPCIÓN LA INSTITUCIÓN JURfDICA DE 
LA ADOPCIÓN, YA QUE Ccr-10 SE VERA MÁS ADELANTE SIRVIÓ PARA
PERPETUAR EL PODER QUE UNA FAMILIA ESPECIFICA DETENTABA, 

EL CONCEPTO PERSONA FUE U~A INVENCIÓN QUE PERMIT1A 
EL RECONOCIMIENTO LEGAL DE DIFERENTES GRADOS DEL ESTA-
TUS SOCIAL, RECORDEMOS QUE LOS ESCLAVOS NO ERAN CONSIDE 
RADOS COMO PERSONAS, LA LIBERTAD ERA EL ATRIBUTO DE UN 
STATUS DE CLASE, PORQUE SIGNIFICABA EN PRIMER T~RMINO -
UNA INMUNIDAD DE CARGAS IMPUESTAS A CIERTOS SECTORES DE 
LA POBLAC l ÓN' 

SI COMPARAMOS LA CONSTITUCIÓN DE LA ~AMILIA DE LA
EDAD MODERNA CCl'l LA QUE EXIST 1 A EN ROMA, VEREMOS QUE EX l S-
TEN GRANDES DIFERENCIAS Y GRANDES SIMILITUDES Y NO MU-
CHOS CAMBIOS, PUES CASI TODO NUESTRO DERECHO ESTA FUNDA 
DO EN EL DERECHO ROMANO, 

LA FAMILIA MODERNA SE CARACTERIZA POR SER MONOGÁMl 
CA, Y LA AUTORIDAD, AUNQUE EN FORMA MUY RELATIVA, PERTE 
NECE AL PADRE, QUIEN AL MISMO TIEMPO FUNGE COMO EN LA -
MAYOR{A DE LAS FAMILIAS MEXICANAS, COMO EL ÚNICO SOSTtN 
ECONÓMICO DE LA FAMILIA, 

ÜTRO DERECHO SOCIAL DE LA FAMILIA MODERNA ES EL -
QUE CONSISTE EN QUE LA RELIGIÓN QUE PROFESAN LOS PADRES, 
LA CONVIERTEN EN RELIGIÓN HEREDITARIA, PUES CASI SIEM-
PRE LOS HIJOS LA ADOPTAN Y LA SIGUEN PROFESANDO, 

lA FAMILIA MODERNA, YA JUEGA EN LA VIDA SOCIAL UN
IMPORTANTE PAPEL, PUES ES CONSIDERADA COMO UN TERMÓME-
TRO DE LA SOCIEDAD; APARTE DE QUE TIENE CUERPOS DE LE-
YES QUE AMPLIAMENTE LA REGLAMENTAN Y PROTEGEN CONTRA -
LOS DEM.h.S FACTORES SOCIALES. "LA FAMILIA, SE DICE FRE
CUENTEMENTE ES LA UNIDAD SOCIAL BÁSICA",(21) 

21.- "La Sociedad, una introducción a la Sociologfa".- Ely Chinoy.-
Fondo de Cultura Económica.- México 1978.- Novena Edición.-
p. 139 
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EN ALGUNAS SOCIEDADES, LA VIDA DE CADA INDIVI
DUO ESTA VINCULADA CASI POR COMPLETO A LA FAMILIA;
EN UNA SOCIEDAD COMUNAL ES LA UNIDAD SOCIAL MÁS IM
PORTANTE A LA QUE PERTENECEN LOS HOMBRES. 

Tono LAZO DE PARENTESCO DERIVA DE LA FAMILIA,
ESE GRUPO UNIVERSAL Y FUNDAMENTAL DEL QUE SE DERI-
VAN LAS RELACIONES DE MATRIOMON!O Y DE FILIACIÓN, -
INSTITUCIONES QUE ESTAN TAN ESTRECHA"'1ENTE UNIDAS A LA -
FAMl LIA QUE A VECES UN MATRIMONIO NO SE CONSIDERA -
CONSUMADO SINO HASTA QUE NACE UN HIJO, (22) LA LEGl.:2_ 
LACIÓN MODERNA, AS! COMO EL ESTADO, CONSIDERAN A LA 
FAMILIA COMO UN ORGANISMO FUNDAMENTAL, BASE Y MOTOR 
DE LOS MODERNOS SISTEMAS POLfTICOS, LA SOCIEDAD, -
POR MEDIO DEL DERECHO INFLUYE PARA QUE SE VAYAN DE
SARROLLANDO UNA SERIE DE PRINCIPIOS O NORMAS QUE RE 
GULEN A LA FAMILIA, 

(UANDO EN LA HISTORIA APARECE LA FAMILIA, NACE 
CON ELLA UNA NECES !DAD DE UN 1 ÓN QUE S 1 ENTEN TODOS -
LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, AL UNIRSE PARA CUBRIR 
LOS FINES DE AYUDA Y PROTECCIÓN MUTUA, SE VAN CREAN 
DO NUEVAS NECESIDADES, POR EJEMPLO, EL ESTABLECI--
MIENTO DE UN ORDEN QUE LOS RIJA, POR ELLO LA IN---
FLUENCIA QUE EL GRUPO FAMILIAR EJERCE SOBRE LA SO-
CIEDADJ HACE QUE POCO A POCO SE VAYA CONFIGURANDO -
EN EL DERECHO UNA VERDADERA INSTITUCIÓN, 

EcHANOVE DEF 1 NE A LA FAM 1 LIA COMO : "UN GRUPO
DE ORIGEN BIOLÓGICO, EN SU ASPECTO MAS ELEMENTAL --

22.- Como ocurre por ejemplo entre los kalinga de las Islas -
Filipinas.- Op. Cit.- Ely Chinoy.- p. 141. 
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POR AMBOS PROGENITORES Y SUS HIJOS", No ES SIEMPRE 
LA FAMILIA UN ~ACTOR DECISIVO DE SOCIALIZACIÓN, EN
OCASIONES OBRA COMO ANTISOCIALIZADORA, PERO CON --
TODO, NO ES POS !BLE DEJAR DE CONSIDERARLA COMO FRE
CUENTE NÚCLEO DE ORGANIZACIONES MAS COMPLICADAS, sn 
BRE TODO CUANDO LOS LAZOS CONSANGU!NEOS O DE FILIA
CIÓN SE COMBINAN. HABR!A ENTONCES QUE CONSIDERAR -
DOS TIPOS DE FAMILIA : LA ORIGINAL O RESTRINGIDA -
(PADRES-HIJOS) Y LA SECUNDARIA, AMPLIA O SOCIAL -
(PADRES, HIJOS, COLATERALES, ADOPTADOS, ETC,)(23) 

23.- "Diccionario de Sociologfa".- Carlos Echinove Trujillo.- Bar
celona 1976.- Tercera Edicidn.- p. 79 
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A) F l N A L l D A D 

Los FINES QUE HAN INSPIRADO ESTA FIGURA JURl 
CICA NO HAN SIDO LOS MISMOSEN TODAS LAS ÉPOCAS, -
EN LA ANTIGUEDAD ERAN DE !NDOLE RELIGIOSA O POLt
TICA, NO FALTANDO CASOS EN LA HISTORIA EN QUE LO
FUERAN DE tNDOLE GUERRERA O ARISTOCRÁTICA. ACTUAL 
MENTE SON OTROS : SON FINES ALTRUISTAS, FILANTRÓ
PICOS, DE PROTECCIÓN A LA ORFANDAD, AYUDA Y ASIS
TENCIA SOCIAL, AS! COMO DE INTEGRACIÓN FAMILIAR. 

NACE, INDUDABL.E1·iENTE, COMO UNA INSTITUCIÓN -
MOTIVADA POR RAZONES RELIGIOSAS. EL CULTO DEL -
HOGAR Y DE LOS ANTEPASADOS, ·HAC1A IMPERIOSO DEJAR 
UN HIJO PARA QUE CONTINUARA OFRECIENDO LOS SACRI
F!Cl OS, Y CUANDO ELLO NO ERA POSIBLE, SE RECU--
~RlA A LA ADOPCIÓN, QUE ESTABA MAS EN LAS COSTUM
BRES QUE EN LAS LEYES, 

FUSTEL DE COULANGES, EN su OBRA LA CIUDAD -
ANTIGUA SOSTIENE QUE NACIÓ LA ADOPCIÓN DE LA NECE 
SIDAD DE PERPETUAR EL CULTO DOMÉSTICO; "AQUÉL A
QUIEN LA NATURALEZA NO HA CONCEDIDO HIJOS, PUEDE
ADOPTAR UNO PARA QUE NO CESEN LAS CEREMONIAS FÚNE 
BRESµ•(24) LA ADOPCIÓN POD!A REFERIRSE A UN SUl
IURIS, CUANDO CONSENT!A EN PASAR A LA POTESTAD DE 
UN PATERFAMILIAS ÉL Y TODA SU DESCENDENCIA PARA -
LLEVAR SANGRE NUEVA, PARA QUE POR MEDIO DE LOS --

24.- "La Ciudad Antigua".- Fustel de Coulanges.- Editorial
PorrOa.- Colección "Sepan Cuantos ••• " - Quinta Edi--
ción.- México 1983.- p. 35 
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VARONES SE DESARROLLARA ESA FAM I Ll A QUE ESTABA A -
PUNTO DE EXTINGUIRSE. A ESTA FIGURA SE LE DENOMJ
NA ADROGACION. CUANDO SE TRATA DE UN AUENI IURlS 
QUE PASA DE LA POTESTAD DE SU PADRE NATURAL A LA -
PATRIA POTESTAD DEL ADOPTANTE, A ESTE CASO SE LE -
LLAMA ADOPCIÓN. PoR TANTO, EL GtNERO ES LA ADOP-
CIÓN Y LAS ESPECIES SON : LA ADROGACIÓN, CUANDO SE 
TRATE DE UN SU! IURIS Y LA ADOPCIÓN PROPIAMENTE -
DICHA CUANDO SE TRATA DE UN AL!ENI !URIS, 

ASIMISMO, COMO SE LLEVA DICHO, TUVO EN ALGU-
NOS CASOS UNA FINALIDAD GUERRERA, COMO ENTRE LOS -
PUEBLOS GERtlANOS, EN DONDE INCLUSO SU EST ! LO DE -
VIDA ERA BELtCOSO, Ü BIEN EN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, 
UN FIN QUE SE PODRIA LLAMAR "AR!STOCRÁTICO"J TEN-
DIENTE A LA PERPETUACIÓN DE APELLIDOS ILUSTRES O -
T!TULOS DE NOBLEZA, 

Es INTERESANTE TRANSCRIBIR LA FÓRMULA ROMANA
SOBRE LA ADROGATfO QUE INSERTA FERRI EN su TRATADO 
SOBRE LA ADOPCIÓN : "QUEREMOS Y ORDENAMOS, ROMANOS 
QUE Lucrus fIT1ussEA POR' LA LEY HIJO DE Lucws VALE-
Rrus, COMO SI FUERA NACIDO DE tL y su ESPOSA; QUE
lucrus VALERIUS TENGA SOBRE tL DERECHO DE VIDA y -

MUERTE COMO SI FUERA SU HIJO Pffi l.A NATURALEZA", ES
TA FÓRMULA DA YA LA IDEA DEL ALCANCE DE LA INSTITll 
C!ÓN EN TIEMPO DE LOS ROMANOS.(25) 

25.- "Enciclopedia Jurfdica Omeba".- Tomo I-"A".- Editorial
Bibliográfica Argentina.- Redacción.- Manuel Ossorio . 
Flort, Carlos R. Obal y Alfredo Bttol .- p. 499 
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.1 R E L l G l O S A 

lA ADoi>CIÓ'I ALCANZÓ UN GRAN DESARROLLO EN ROMA, 
DONDE TUVO UNA DOBLE FINALIDAD; LA RELIGIOSA, TEN
DIENTE A LA PERPETUACIÓN DEL CULTO FAMILIAR, Y --
OTRA, DESTINADA A FVITAR LA EXTINCIÓN DE LA FAMI-
LIA ROMANA, AMBAS YA ALUDIDAS Y QUE AQU! SE CONCR~ 
TI ZAN, 

HASTA LOS ÚLTIMOS TIEMPOS DE LA HISTORIA DE -
ÚRECIA Y DE ROMA, SE VIO PERSISTIR ENTRE EL VULGO
UN CONJUNTO DE PENSAMIENTOS Y USOS, QUE 1 NDUDABLE-
MENTE, PROCEDIAN DE UNA ÉPOCA REMOT!SIMA, PERO POR 
MUCHO QUE NOS RENOITEMOS EN LA H 1STOR1 A DE LA RAZA-
1 NDOEUROPEA, DE LA QUE SON RAMAS LAS POBLACIONES -
GRIEGAS E ITALICAS, NO SE ADVIERTE QUE ESA RAZA -

HAYA CREIDO JAMAS QUE TRAS ESTA CCRTA VIDA TODOH!IBlESE 
CONCLUIDO PARA EL HOMBRE. 

LAS GENERACIONES MAS ANTIGUAS, MUCHO ANTES DE 
QUE HUBIERA FILÓSOFOS, CREYERON EN UNA SEGUNDA --
EXISTENCIA DESPUÉS DE LA ACTUAL, CONSIDERARON LA -
MUERTE, NO COMO UNA DISOLUCIÓN DEL SER, SINO COMO
UN MERO CAMBIO DE VIDA. 

SE PENSÓ DURANTE MUCHO TIEMPO QUE EN ESTA --
SEGUNDA EXISTENCIA EL AU~A PERMANECIA ASOCIADA AL
CUERPO, NACIDA CON ÉL, LA MUERTE NO LOS SEPARABA
y CON ÉL SE ENCERRABA EN LA TUMBA. 

POR MUY VIEJAS QUE SEAN ESTAS CREENCIAS, DE -
ELLAS HAN QUEDADO TESTIMONIOS AUTÉNTICOS. ESTOS -
TESTIMONIOS SON LOS RITOS DE LA SEPULTURA, QUE HAN 
SOBREVIVIDO CON MUCHO A ESAS CREENCIAS PRIMITIVAS, 
PERO QUE HABRÁN SEGURAMENTE NACIDO CON ELLAS . 
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Los RITOS DE LA SEPULTURA MUESTRAN CLARAMEN
TE QUE CUANDO SE COLOCABA UN CUERPO EN EL SEPUL-
CRO SE CRE!A QUE ERA ALGO VIVIENTE LO QUE ALLf SE 
COLOCABA, VIRGILIO, QUE DESCRIBE SIEMPRE CON TAli 
TA PRECISIÓN Y ESCRÚPULO LAS CEREMONIAS RELIGIO-
SAS, TERMINA EL RELATO DE LOS FUNERALES DE POLI-
DÓRO CON ESTAS PALABRAS : "ENCERRAMOS SU ALMA EN
LA TUMBA", (26) 

DE ESTA CREENCIA PRIMITIVA SE DERIVÓ LA NE-
CESIDAD DE LA SEPULTURA, PARA QUE EL ALMA PERMANE 
C!ESE EN ESTA MORADA SUBTERRÁNEA QUE LE CONVENfA
PARA SU SEGUNDA VIDA. EL ALMA QUE CARECIA DE TUM 
BA NO TENIA MORADA, VIVIA ERRANTE, EN VANO ASPI
RABA AL REPOSO, TENIA QUE ERRAR SIEMPRE, EN FORMA 
DE LARVA O FANTASMA, SIN DETENERSE NUNCA, SIN RE
CIBIR JAMÁS LAS OFRENDAS Y LOS ALIMENTOS OUE LE -
HACIAN FALTA, ATORMENTABAN A LOS VIVOS, LES EN-
VIABAN ENFERMEDADESJ LES ASOLABAN LAS COSECHASJ -
LES ESPANTABAN CON APARICIONES LÚGUBRES PARA AD-
VERTILES QUE DIESEN SEPULTURA A SU CUERPO Y A --
ELLA MISMA, 

AoVltRTASE BIEN QUE NO BASTABA CON QUE EL 
CUERPO SE DEPOSITARA EN LA TIERRA, TAMB!tN ERA -
PRECISO OBSERVAR RITOS TRADICIONALES Y PRONUNLC!AA 
DETERMINADAS FÓMULAS PARA DESPUtS DE SU MUERTE, 

PUEDE VERSE EN LOS ESCRITOS ANTIGUOS CUANTO
ATORMENTABA AL HOMBRE EL TEMOR DE QUE TRAS DE SU
MUERTE NO SE OBSERVASEN LOS RITOS SAGRADOS, PUES-

26.- Op~ Cit. Fustel de Coulanges.- p. 7 
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ELLO ERA FUENTE DE AGUDAS INQUIETUDES POLÍTICAS y 

SOCIALES, 
EL CULTO DE LOS ANTEPASADOS ESTABA PROFUNDA

MENTE ARRAIGADO ENTRE LOS ROMANOS, SOBRE TODO EN
LOS PRIMEROS TIEMPOS, EL PATERFAMILIAS ERA EL -
SACERDOTE A CUYO CARGO ESTABAN LAS CEREMONIAS --
RELIGIOSAS, QUE NO PODfAN INTERRUMPIRSE NI POR LA 
MUERTE. 

SE TEMf A MENOS A LA MUERTE QUE A LA PRIVA--
CIÓN DE SEPULTURA, YA QUE SE TRATABA DEL REPOSO -
Y DE LA FELICIDAD ETERNA, EL SER QUE VIVf A BAJO
TIERRA NO ESTABA LO BASTANTE EMANCIPADO DE LA HU
MANIDAD COMO PARA NO TENER NECESIDAD DE ALIMENTO, 
POR ELLO, EN CIERTOS DfAS DEL AÑO SUS DESCENDIEN
TES LLEVABAN COMIDA A CADA TUMBA, ESTA COMIDA FÚ
NEBRE NO SÓLO ERA UNA ESPECIE DE CONMEMORACIÓN, -
EL ROMANO TENfA LA PLENA CERTEZA DE QUE EL ALIMEN 
T0 QUE LA FAMILIA LLEVABA ERA REALMENTE PARA EL -
MUERTO PARA ~L EXCLUSIVAMENTE, PRUEBA DE ESTO ES
QUE LA LECHE Y EL VINO SE DERRAMABA SOBRE LA TIE
RRA DE LA TUMBA~ QUE SE ABRIA UN AGUJERO PARA QUE 
LOS ALIMENTOS SÓLIDOS LLEGASE14 HASTA EL MUERTO Y
QUE SE PRONUNCIABAN POR SUS FAMILIARES CIERTAS -
FORMULAS CONSAGRADAS PARA INVITAR AL MUERTO A CO
MER Y A BEBER • 

HE AQUf CREENCIAS MUY ANTIGUAS QUE PODRfAN -
LLEGAR A PARECER HASTA CIERTO PUNTO FALSAS Y RID~ 
CULAS, SIN EMBARGO, HAN F.JERCJDO SU IMPERIO SOBRE
EL HOMBRE DURANTE GRAN NÚMERO D~ GENERACIONES, -
HAN GOBERNADO A LAS ALMAS, Y MUY PRONTO VEREMOS -
QUE HAN REGIDO A LAS SOCIEDADES, Y QUE LA MAYOR -
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PARTE DE LAS INSTITUCIONES DOMÉSTICAS Y SOCIALES -
DE LOS ANTIGUOS, ENTRE OTRAS LA ADOPCIÓN, EMANAN -
DE ESA FUENTE. 

ESTAS CREENCIAS DIERON MUY PRONTO LUGAR A RE
GLAS DE CONDUCTA. PUESTO QUE EL MUERTO TENf A NEC~ 
SiDAD DE ALIMENTO Y BEBIDA Y SE CONCIBIÓ OUE ERA -
UN DEBER DE LOS VIVOS EL SATISFACER ESTA NECESIDAD, 

Los ROMANOS DABAN A LOS MUERTOS DIFERENTES -
NOMBRES, ENTRE OTROS EL DE DIOSES MANES, "DAD A -
LOS DIOSES MANES LO QUE LES ES DEBIDO, DICE (ICERóN 
SON l-0'-IBRES QUE HAN DEJADO LA V 1 DA, TENEDLES POR --
SERES DIVINOS", (27) 

LA IMPORTANCIA DE QUE LOS ROMANOS RINDIERAN -
CULTO PERMANENTE A SUS MUERTOS, ESTRIBA EN LA CREEN 
CIA DE QUE SI SUS FAMILIARES DEJABAN DE OFRECER LA 
COMIDA FÚNEBRE, LOS MUERTOS SALDRÍAN EN SEGUIDA DE 
SUS TUMBAS, ACUSANDO A LOS VIVOS POR SUNEGLIGENCIA. 

POR ELLO LA ADOPCIÓN CUBRE RELIGIOSAMENTE --
HABLANDO LA CONTINUACIÓN DE ESE CULTO, OUE, COMO -
YA SE MENCIONÓ, SE RENDIA MAS POR INTERÉS QUE POR
BONDAD, PUES ERA BIEN SABIDO QUE SI ESE CULTO ---
CESABA, LOS MUERTOS SE ENCARGARfAN DE NO DAR NINGÚN 

REPOSO A LOS VIVOS, EN ESTE CASO AL ADOPTADO EXPRO
FESO PARA RENDIRLO, HASTA EL DfA EN OUELAS COMIDAS FJ.'.! 
NEBRES SE REANUDARAN, PERO TAMBIÉN HAB!A CONVENIEN
CIA POR PARTE DEL ADOPTANTE, PORQUE SAB!A QUE LLE-

27.- Op. Cit.- Fustel de Coulanges.- p. 11 
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GADA SU MUERTE, DE NO RECIBIR LAS OFRENDAS DE SUS 
FAMILIARES~ SE CONVERTIRÍA EN UN ALMA EN PENA. 

PERMANENTEMENTE DEB!A MANTENERSE EL FUEGO -
SAGRADO y REALIZARSE LOS RITOS SAGRADOS. TODO -
ELLO ORIGINÓ LA NECESIDAD DE UN HEREDERO EN LA -
FAMILIA ROMANA, Y EN LOS CASOS EN QUE NO LO HAB!A, 
LA ADOPCIÓN ERA, COMO YA SE HA SEÑALADO, EL RECUR 
SO QUE SE PONÍA EN PRÁCTICA. 

LA CASA DE UN ROMANO ENCERRABA UN ALTAR EN -
EL QUE TENÍA QUE HABER SIEMPRE UNA POCA DE CENIZA 
Y CARBONES ENCENDIDOS Y ERA UNA OBLIGACIÓN SAGRA
DA PARA EL JEFE DE LA CASA EL CONSERVAR EL FUEGO
Df A Y NOCHE, EL FUEGO NO DEJABA DE BR l LLAR EN EL
ALTAR HASTA QUE LA FAMILIA PEREC!A TOTALMENTE. 

EL FUEGO SAGRADO QUE TAN ESTRECHAMENTE ASO-
Cl ADO ESTABA AL CULTO DE LOS MUERTOS, TAMBltN --
TEN1A POR CARÁCTER ESENCIAL EL PERTENECER PECU--
LIAPMENTE A CADA FAMILIA. REPRESENTABA A LOS AN
TEPASADOS, ERA LA PROVIDENCIA 0E LA FAMILIA, Y -
NADA TENIA DE COMÚN CON EL FUEGO DE LA FAMILIA -
VECINA, QUE ERA OTRA PROVIDENCIA, CADA HOGAR ~RQ 
TEGlA A LOS SUYOS. 

PARA ESTA RELIGIÓN DOMtSTICA NO HAB!A REGLAS 
UNIFORMES, NI RITUAL COMÚN, CADA FAMILIA POSE!A
LA MÁS COMPLETA INDEPENDENCIA; NINGÚN PODER EXTE
RIOR TENIA EL DERECHO DE REGULAR SU CULTO O SU -
CREENCIA. No EXIST!A OTRO SACERDOTE QUE EL PADRE, 
tSTE ERA EL ÚNICO INTE~PRETE Y ÚNICO PONTlFICE DE 
SU RELIGIÓN, Y ERA ADEMÁS EL ÚNICO QUE POD!A ENS~ 
ÑARLA, Y SÓLO POD!A ENSEÑARLA A SU HIJO, AUNQUE -
tSTE FUERA ADOPTADO. 
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EL DEBER DE PERPETUAR EL CULTO DOMtSTICO HA SIDO 
EL PRINCIPIO DEL DERECHO DE ADOPCIÓN ENTRE LOS 

T IGUOS, LA M 1 SMA REL IG 1 ÓN QUE OBLIGABA AL HOMBRE 
A CASARSE, QUE DECLARABA EL DIVORCIO EN CASO DE 
ESTERILIDAD Y QUE EN CASO DE IMPOTENCIA O MUER
TE PREMATURA SUSTITUIA AL MARIDO CON UN PARIEN
TE, AÚN OFRECIA A LA FAMILIA UN POSTRER RECURSO 
PARA ESCAPAR A LA DESGRACIA TAN TEMIDA DE LA --
EXTINCIÓN; ESTE RECURSO ERA EL DERECHO DE ADOP-

TAR. 
"SEGÚN LAS ANTIGUAS CREENCIAS UN MISMO HOM-

BRE NO PODIA SACRIFICAR A DOS HOGARES, NI HONRAR 
A DOS SERIES DE ANTEPASADOS. ADMITIDO EN UNA -
NUEVA CASA, LA CASA PATERNA LE ERA AHORA EXTRA
~A. NADA TENIA YA DE COMÚN CON EL HOGAR QUE LO
HAB!A VISTO NACER, NI POD!A OFRECER LA COMIDA -
FÚNEBRE A SUS PROPIOS ASCEtrn !ENTES. ESTE Lr'\ZO -
DEL NACIMIENTO QUEDABA ROTO; EL NUEVO LAZO DEL 
CULTO LO SUSTITUIA, EL HOMBRE LLEGABA A SER TAN 
COMPLETAMENTE AJENO A SU ANTIGUA FAMILIA QUE, SI 
LLEGABA A MORIR SU PADRE NATURAL NO TENIA EL DE
RECHO DE ENCARGARSE DE SUS FUNERALES Y DE CONDU
CIR EL CORTEJO, EL HIJO ADOPTADO YA NO PODtA -
REINGRESAR EN SU ANTIGUA FAMILIA; LA LEY SÓLO SE
i n DFRMTTfA SI, TENIENDO IJN HIJO, LO DEJABA FN -
SU LUGAR A LA FAMILIA ADOPTANTE, SE CONSIDERABA 
QUE ASEGURADA DE ESTE MODO LA PERPETUIDAD DE LA
FAMl LIA, PODIA ABANDONARLA. PERO EN ESTE CASO -
ROMP!A TODO LAZO CON SU PROPIO HIJ0"•(28) 

28.- Op. Cit.- Fustel de Coulanges.- p. p. 34, 35 y 36 
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A LA ADOPCIÓN CORRESPONDf A COMO CORRELATIVO
LA EMANCIPACIÓN. PARA QUE UN HIJO PUDIERE ENTRAR 
EN UNA NUEVA FAMILIA, ERA DE TODO PUNTO PRECISO -
QUE HUBIESE PODIDO SALIR DE LA ANTIGUA, ES DECIR, 
QUE LE HUBIESEN EMANCIPADO DE SU RELIGIÓN, EL -
PRINCIPAL EFECTO DE LA EMANCIPACIÓN CONSISTÍA EN
LA RENUNCIA DEL CULTO DE LA FAMILIA EN QUE SE HA
B(A NACIDO, EL HIJO EMANCIPADO YA NO ERA, NI PA
RA LA RELIGIÓN, NI PARA EL DERECHO, MIEMBRO DE LA 

FAMl LIA, 
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. 2 P O L I T I C A 

No FUt LA RAZÓN RELIGIOSA LA ÚNICA CAUSA PARA 
LA ADOPCIÓN EN ROMA, HUBO OTRA, TANTO O MÁS IMPOR
TANTE, QUE EXPLICA 0 0R0Ut LA INSTITUCIÓN ALCANZÓ -
EN AQUEL PUEBLO UN GRADO TAN EXTRAORDINARIO DE DE
SARROLLO. 

FUE UNA RAZÓN POLITICA Y SU CAUSA HAY QUE BU~ 
CARLA EN LA FORMA EN QUE ESTABA ORGANIZADA LA FAMl 
LIA ENTRE LOS ROMANOS, [N EFECTO, LOS MAS IMPOR-
TANTES DERECHOS CIVILES FAMILIARES COMO EL DERECHO 
A LA SUCESIÓN Y EL DERECHO/'. LA TUTELA, LOS OTORG.'\ 
BA EL PARENTESCO POR AGNACIÓN, PERO ESE VINCULO -
UN!A SOLAMENTE A TODOS LOS DESCENDIENTES DE UNA -
MISMA PERSONA POR LA LfNEA DE LOS VARONES. 

RESULTADO DE ELLO ERA QUE TODOS LOS PATIENTES 
POR LINEA MATERNA Y GPAN PARTE DE LOS DE LA LINEA
PATERNA QUEDABAN EXCLUIDOS DEL GOCE DE IMPORTANTES 
DERECHOS CIVILES SUCESORIOS, POR NO PARTICIPAR DE
LA CALIDAD DE AGNADOS. 

Cor;o SE APRECIA FÁCILMENTE, NO ERA EL VINCULO 
SANGUINEO EL QUE OTORGABA A LOS PARIENTES EL GOCE
DE LOS DERECHOS CIVILES, SINO UNA FORMA ARBITRARIA 
DE ORGANIZACIÓN FAMILIAR DONDE TODA LA AUTORID.A¡;> ___ := 

RESIDE EN EL PATERFAMILIAS, 
POR OTRA PARTE LA FAMILIA ROMANA EJERCIA UN -

IMPORTANTE PAPEL POLITICO DENTRO DEL ESTADO POR -
MEDIO DE LOS COMICIOS DE LAS CURIAS Y LAS GENS COM--
PRENDlAN MULTITUD DE FAMILIAS, AGRUPADAS POR EL MI~ 
MO NOMEN GENTILITIUM. EL PATERFAMILIAS y sus DES
CENDIENTES CONSTITUIAN LA CLASE DE LOS PATRICIOS -
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Y SÓLO ELLOS PARTICIPABAN EN EL GOBIERNO DEL ESTA
DO. 

TAMBI~N RESULTA FÁCIL EXPLICARSE QUE EN LAS -

FAMILIAS DISMlNUfDAS POR ESTERILIDAD, GUERRAS O -
PESTES, LA ADOPCIÓN FUERA EL. RECURSO OBLIGADO PARA 
SUBSANAR LA FALTA DE HIJOS. 

Tooo LO EXPUESTO EXPL.I CA LA IMPORTANCIA QUE -
PARA LOS ROMANOS TENIA EL MANTENER SUBSISTENTE LA
FAMILIA, CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA DE SU PARTICI
PACIÓN EN LA VIDA POL!TICA. 

No ES SORPRENDENTE QUE SEA EN LA NOBLEZA DON
.DE SE VE REAL.IZADO UN MAYOR NÚMERO DE ADOPCIONES,
YA QUE CUANTO MAYOR FUESE LA ANTIGÜEDAD DE LA FA
MILIA, MÁS SE ACENTUABA EL DESEO DE CONTINUACIÓN -
DE LA MISMA. MUCHO MENOS IMPORTANTE, AUNQUE NO -
POR ESO DESPRECIABLE, DEBIÓ DE SER LA INFLUENCIA -
QUE SE DERIVAR! A DE LAS LEYES SOC f.i,LES COMO LA LEY 
JUL.tA Y PAP !A PoPPAEA, EN LAS CUALES AUGUSTO TRA-
TABA DE INTERVENIR EN EL PROBLEMA DEMOGRÁFICO DE -
ROMA Y CUYOS BENEFICIOS PODfAN MUY BIEN ALCANZARSE 
POR MEDIO DE LA ADOPCIÓN, Y SE ALCANZARfAN, SEGÚN -
SE DESPRENDE DEL SENADO-CONSULTO NE SIMULATA ADOP-

TIO. <29) 

29.- "Dos Estudios Historico-Jurfdicos". - Alfonso Otero Va
rela.- 2o. punto.- "La Adopción en la Historia".- Revis 
ta Jurfdica del Consejo Supertor de Investigaciones ---= 
Cientfficas de Legislación de Roma.p p. 86 

••• 52 



- 52 -

No SÓLO TIENDE LA ADOPCIÓN A SUPLIR LA FALTA 
DE DESCENDENCIA, SlNO QUE TlENE EL IMPORTANTE PA
PEL DE CORREGIR LA DISCORDA~CIA ESTABLECIDA PnR -
EL DERECHO ROMANO ENTRE LA PARENTELA CIVIL Y LA -
DE SANGRE. LA ADOPCIÓN HECHA POR EL ABUELO DE LOS 
DESCENDIENTES POR LlNEA FEMENINA ES MUY CORRIENTE 
EN ROMA, 

MUCHAS SON LAS NOTICIAS QUE NOS SUMINISTRAN
LAS FUENTES LITERARIAS DE ADOPCIONES REALIZADAS -
EN ROMA, Es NATURAL QUE AQUELLAS CONSERVEN PRlN
CIPALMENTE LAS REALIZADAS POR LOS EMPERADORES O -
POR LOS MIEMBROS DESTACADOS D~ LA SOCIEDAD, PERO
ES SUMAMENTE SIGNIFICATIVO EL MEDIO SOCIAL EN QUE 
SE REAL! ZAN, 

Los ADOPTANTES PERTENECIAN A UNA CLASE BJEN
CARACTERI ZADA DE LA SOCIEDAD ROMANA; ERAN PATRO-
NOS DE CLIENTELAS EXTENSAS, DETENTADORES DE UNA -
PUJANZA SOCIAL UTILIZADA TRADICIONALMENTE CON FI
NES POLfTICOS.t30} 

EL INTERES DE LOS JEFES DE FAMILIA y DE sms
CLIENTELAS, y AÚN DEL POPULUS ROMANUS MISMO, RE-
CLAMABA SOBRE ELLO LA AYUDA EN FORMA JURfDICA DE
DIVERSAS COMPETENCIAS DE DERECHO PÚBLICO" 

LA ADOPCIÓN VENIA A PUNTO PARA ASEGURAR LA -
\..V1-. wiJACiÓi' uE LA DINASTfl',, Y AUMOIJE SIGNIFICABA 

UN ACTO ESENCIALMENTE PRIVADO, TENÍA COMO CONSE-
CUENCIA CIERTA Y ESPERADA LA ACCESIÓN ULTERT~ DEL 
ADOPTADO A LA SITÜACIÓN POLfTICA DEL ADOPTANTE ,-

30.- Op. Cit.- Alfonso Otero Varela.- p. 87 
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EL FIN PERSEGUIDO ES EXPRESAMENTE PROCLAMADO EN -
CIERTAS DECLARACIONES DESPROVISTAS DE EQUIVOCO DE
LOS ADOPTANTES IMPERIALES, 

(OMQDICE PRIO.VOST, "Es EN ESTE SENTIDO QUE LAS 
ADOPCIONES IMPERIALES, AL IGUAL QUE LAS PRACTICADAS 
EN LA NOBLEZA, SON, DE HECHO PARECE QUE LO SON, -
EN LA INTENCIÓN DE SUS AllTORES Y EN EL ESPIRÍTU DE LA
OP INIÓN, ADOPCIONES POLITICAS, PERO EN DERECHO, -
CONVIENE REPETIRLO,SU SOLO EFECTO ES HACER DEL 
ADOPTADO EL HIJO LEGITIMO DEL ADOPTANTE, Y SI EL
HIJO ADOPTIVO SUCEDE DE PLENO DERECHO AL RANGO SO
CIAL DEL ADOPTANTE, JAMÁS UN LAZO ESTABLE E IRREV.Q. 
CABLE DE NATURALEZA JURIDICA HA SIDO ESTABLECIDO -
ENTRE LA SITUACIÓN SOCIAL DE LOS PATRONOS Y LAS -
COMPETENCIAS DE DERECHO PÚBLICO, PUES LOS MAGISTRA 
DOS ROMANOS NO PUEDEN SER REVESTIDOS MAS QUE DE -
MANERA LEGAL Y TEMPORAL. JA:·iÁS, COMO RESALTA ANT.Q. 
NIO AL JÓVEN ÜCTAVIO, EL PUEBLO ROMANO HA PERMITI
DO LA TRANSMISIÓN DEL PODER SUPREMO POR VIA DE --
SUCESIÓN, No SERA HASTA MAS TARDE CUANDO HABRA ~-
ACEPTADO DEFINITIVAMENTE LA IDEA DE MONAROU!A HER~ 
DITARIA". (31) 

SusTANCJALJ-IENTE, LAS ADOPCIONES PRACTICADAS -
EN LA NOBLEZA, Y LAS IMPERIALES, SON DE LA MISMA -
NATURALEZA. LAS DIFERENCIAS ENTRE ELLAS SON PURA-

31.- "Las Adopciones Pol 1ticas en Roma durante la Repúbltca
Y el Principado".- M. H. Prlvost.- Paris 1949.- p. 40. 
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MENTE EXTRfNSECAS Y DEBIDAS A LOS CAMBIOS INTRODU
CIDOS EN LA CONSTITUCIÓN ROMANA, LA REALIDAD SO
CIAL QUE RECUBRE LAS CONTI~GENCIAS CONSTITUCIONA
LES ES LA MISMA; CUALQUIERA QUE SEA LA T~CNICA -
JURfDICA DE ATRIBUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE DE
RECHO PÚBLICO, ~STAS SON SIEMPRE CONFIADAS, PRÁC
TICAMENTE, A LOS DETENADORES DE UNA PUJANZA SO--
CIAL CONCRETADA POR LA POSESIÓN DE CLIENTELAS. 

As 1 SE EXPLICA, LA PRECUENC IA, LA IMPORTAN-
CIA Y EL PAPEL DE LAS ADOPCIONES EN LAS FAMILIAS
CONSULARES, DESPU~S IMPERIALES. INSTRUMENTOS DE
POLlTICA DINÁSTICA EMPLEADOS EN REGIMENES JURIDI
CAMENTE ELECTIVOS, CARACTBRIZAN UNA SOCIEDAD DE -
ESPfRITU Y DE ESTRUCTllRA PATERNAL! STA, LARGO TIEI:1 
PO ENCUADRADA POR UN fsTADO DE ESENCIA REPUBLICA
NA, 
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Bl LA ADROGATl'O Y LA DATIO rN ADOPTIONEM 

LA INSTITUCIÓN DE LA ADOPCIÓN ES CASI ANTIGUA 
COMO EL DERECHO MISMO. EL HOMBRE SIEMPRE HA TENDl 
DO A PROYECTARSE MÁS Al.LA DEL CORTO ESPACIO DE QUE 
SE COMPONE SU VIDA, CUYO ANHELO, SEGÚN ALGUNOS FI
LÓSOFOS, ES EL COMÚN DEl'0-11NADOR DE CAS 1 TODAS LAS -
RELIGIONES, POR ESO RESULTA INSTINTIVO EN EL INDl 
VIDUO BUSCAR DESCENDENCIA QUE CONTINÚE EL CAMINO -
PARA ~L VERDADERO, CUMPLIENDO CON EL PRINCIPIO Blil 
LÓGICO DE LA CONSERVACIÓN DE LA ESPECIE. 

SIN EMBARGO, NO TODOS LOS HOMBRES TIENEN LA -
SUERTE DE TENER DESCENDENCIA. CUANDO CARECEN DE -
HIJOS, BIEN PORQUE NUNCA TUVIERON O PORQUE HABI~N
DOLOS TENIDO LOS HAN PERDIDO, LA INSTITUCIÓN DE LA . . 
ADOPCIÓN LES BRINDA LA OPORTUNIDAD SINO DE SATISF.A 
CER ESE ANHELO, POR LO MENOS MITIGARLO. 

LA TRANSFORMACIÓ~ DE LA ESTRUCTURA JURfDICA-
QUE LA INSTITUCIÓN DE LA ADOPCIÓN HA SUFRIDO A TRA 
V~S DEL TIEMPO, HASTA LLEGAR A LA ACTUAL~ ES CONS~ 
CUENCIA DE LA MODIFICACIÓN QUE EN DICHO PROCESO -
EVOLUTIVO SE HA OPERADO EN CUANTO A LOS OBJETI-
VOS DE AQU~LLA: VALE DECIR, RESPECTO A LA RAZÓN DE 
SER DE LA INSTITUCIÓN, 

Ast, REMoNtANDoNos A sus PRIMERAS MANIFESTA-
CIONES HISTÓRICAS LA ENCONTRAMOS DETERMINADA POR -
EL AFÁN DE LOS INDIVIDUOS DE PROLONGAR TRAS SU --
MUERTE EL CULTO DE LOS DIOSES DOM~STICOS, EL LINA
JE, EL NOMBRE O LA FORTUNA, O INCLUSO, ASEGURAR -
PARA SU ALMA ORACIONES Y PRÁCTICAS RELIGIOSAS QUE-
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QUEDABAN A CARGO DEL ADOPTADO, 
A TRAVtS DE LOS SIGLOS SIEMPRE LA ADOPCIÓN HA 

REQUERIDO LA INTERVENCIÓN DEL PODER PÚBLICO, AL LA 
DO DEL PODER RELIGIOSO EN LOS PUEBLOS DE LA ANTI-
GÜEDAD CLÁSICA. ESTO DE DEBE A QUE EN REALIDAD EL 
DERECHO DE FAMILIA AL QUE PERTENECE A LA INSTITU-
CIÓN, VIENE A CONSTITUIR, COMO EXPRESARÁ CJCU, --
"UNA DISCIPLINA INTERMEDIA ENTRE LA CLÁSICA DIVI-
SIÓN DEL DERECHO PÚBLICO Y PRIVAD0",(32) EL DERE
CHO DE FAMILIA SE ENCUENTRA MAS FISCALIZADO E INTER 
VENIDO POR EL ESTADO QUE OTRAS RAMAS DEL DERECHO -
PRIVADO, LA RAZÓN ESTRIBA EN LA TRASCENDENCIA Y -
RE~ERCUCIÓN SOCIAL QUE TIENEN LAS INSTITUCIONES -
DEL DERECHO DE FAMILIA, YA QUE tSTA CONTITUYE EL -
NÚCLEO SOBRE EL QUE SE HA IDO ORGANIZANDO LA SOCl.E 
DAD, 

LA ADOPCIÓN TUVO UN GRAN AUGE EN EL DERECHO -
ROMANO, Y RECIENTEMENTE DESPUtS DE UN PERfODO EN -
QUE FUt HASTA SUPRIMIDA EN ALGUNOS CÓDIGOS CIVILES, 
HA VUELTO A TOMAR GRAN INCREMENTO, 

SE PUEDE DECIR QUE CASI TODOS LOS PUEBLOS HAN 
CONOCIDO Y REGULADO LA ADOPCIÓN MÁS O MENOS EN DE
TALLE DESDE TIEMPO INMEMORIAL. EL (ÓDIGO DE HAMU 
RABI LA RECONOCIÓ E JNDICARfA LA EXISTENCIA DE LA
ADOPC IÓN EN BABILONIA; AS f COMO LA LEY DE los HE-
BREOS; JACOBO EN SU LECHO DE MUERTE, ADOPTÓ A -----

32,- "Comparative Juridical Review".- La Adopción.- Algunos
Aspectos Históricos y Comparativos, por el Dr. Mario 
Dfaz Cruz.- México 1978.- p. 176 

.. ,57 



- 57 -

EFRAfN y MANASES, HIJOS DE JOSÉ,(33) 
EN GRECIA INCLUSIVE, LA PALABRA TESTAR ERA -

SINÓNIMO DE ADOPTAR, YA QUE NO EXIST!A OTRA FORMA
DE DISPONER A TfTULO UNIVERSAL DE LOS BIENES PARA
fJESPUÉS DE LA MUERTE, QUE NO FUERE A TRAVÉS DE LA
ADOPC IÓN. 

No EXISTEN TEXTOS Nl RESEÑAS HISTÓRICAS QUE -
DEMUESTREN FEHACIENTEMENTE QUE LA ADOPCIÓN HAYA -
EXISTIDO EN ÉSPARTA, NI EN LA MAYOR!A DE LAS CIUDA 
DES GRIEGAS. MIENTRAS QUE EN ATENAS LA INSTITUCIÓN 
ESTUVO CUIDADOSAMENTE REGLAMENTADA, RADICANDO FUND8 
MENTALMENTE SU IMPORTANCIA EN RAZONES REFERENTES -
AL DERECHO SUCESORIO QUE, EN PR!NC!PlO, SÓLO OTOR
GABA DERECHOS A LOS PARIENTES LEGfTIMOS, Y POR TAN 
TO A QUIENES ASIMILABA A ÉSTOS MEDIANTE LA ADOP--
CIÓN, CIERTAS NORMAS PRECISAS ESTABLEC!AN REQUISl 
TOS TALES COMO EL NO TENER DESCENDENCIA PARA PODER 
ADOPTAR, EL SER HIJO DE ATENIENSES PARA PODER SER
ADOPTADO, ASf COMO LA POSIBILIDAD DEL ADOPTADO DE
VOLVER-EN CIERTOS CASOS- A SU FAMILIA NATURAL, --
SIEMPREQUE .HUBIESE DEJADO UN HIJO EN LA FAMILIA -
ADOPTIVA, ESTA DISPOSICIÓN TAL VEZ ES DEBIDA PARA
QUE EL ADOPTADO VUELVA NUEVAMENTE A TOMAR EL CULTO 
FAMILIAR Dt SU ORIGEN, HABIENDO DEJADO YA A LA FA
MILIA ADOPTANTE CON LA SANGRE QUE LE HACÍA FALTA -
PARA SU CONSERVACIÓN Y DESARROLLO. 

"ADEMÁS RESPECTO A LA ÉPOCA PRECRISTIANA, ME-

33.- Genesis, 48, citado por J. Castiln,Derecho Civil ComQn y 
Foral, t. V.- vol. II .- México, 1958,- p, 195 

... 58 



- 58 -

RECE DESTACARSE LA EXISTENCIA DE ALGUNAS INSTITU
CIONES CUYO RESULTADO ERA, TAL COMO OCURRE EN LA
ADOPCION, ESTABLECER UN VÍNCULO JURfDICO DE FILIA 
CION LEGITIMA ENTRE DOS PERSONAS QUE NO SE HALLAN 
ASf VINCULADAS POR NATURALEZA, ENTRE ELLAS EL -
LEVJRADO. CONFORME A LA MISMA, EN LA 1NDIA, CUAH 
DO EL MARIDO MORÍA SIN HIJOS, SU HERMANO U OTRO -
PARIENTE ---SAPJNDA---, COHABITABA CON LA VIUDA -
HASTA GESTAR UN HIJO QUE, ANTE LA LEY, SERIA HIJO 
DEL MARIDO PREMUERTO". C341 

"EL LEVIRADO SE ENCUENTRA TAMB ¡ ÉN EN EL DER~ 
CHO HEBREO. EN EL LIBRO DEL "G~NESIS" CXXXV,UI, 
2 A 11 Y 26), AL REFERIRSE AL DRAMA QUE PROTAGO
NIZARON JUDÁ, SU HIJO ÜMÁN Y SU NUERA TAMAR .1 HA
BLA DEL DEBER DE LOS HERMANOS DE CASARSE CON SUS
CUÑADAS VIUDAS SIN HIJOS~ SIGUIENDO EL ORDEN DE -
EDAD, A FIN DE DAR SUCESIÓN AL HERMANO PREMUERT?5S) 

ROMA COMO MÁS ADELANTE SE VERÁ, REGULÓ DETE
NIDAMENTE LA ADOPCIÓN PERO LA MISMA CAYÓ EN DESU
SO DURANTE EL DERECHO INTERMEDIO. A PRINCIPIOS -
DEL SIGLO XIX POR INSISTENCIA DE NAPOLEÓN, SE IN~ 
TRODUJO EN SU CÓDIGO, AUNQUE NO CON LA AMPLITUD -
QUE EL PRIMER CÓNSUL HUBIERA DESEADO, PUES ÉL --
QUER!A QUE SE LE DIERAN LOS MISMOS EFECTOS QUE LE 
HAB lA OTORGADO EL DERECHO ROMANO. 

34,- "Adopci6n y Legittmación Adoptiva'',- Gustavo A, Bossert.
Ediciones Jurfdicas Orbtr,- 1967,- p, 16 

35.- Op. Cit.- Gustavo A. Bossert.- p. 18 
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SE PUEDE DECIR QUE FU~ EN ROMA DONDE SURGI6 LA 
INSTITUCIÓN DE LA ADOPCIÓN CON SU CORRESPONDIENTE
REGLJ\MENTACIÓN. LA INCLUSIÓN DEL FILIUSFAMILIAS
EN UNA DETERMINADA FAMILIA ROMANA, O SEA LA CONSTI
TUCIÓN DEL VÍNCULO FAMILIAR O AGNACIÓN, ESTABLECI
DA POR LA SUJECIÓN A LA SOBfRANfA FAMILIAR DEL JE
FE DE CASA, SE REGULA DE llN MODO PERFECTAMENTE AN.Á 
LOGO AL QUE REGULA LA ADQUISICIÓN DE LA CUALIDAD -
DE CIUDADANO EN EL EsTADO; ANALOGIA QUE NO SE RE-
FIERE, CLARO ES, A LAS FÓRMULAS NI A LOS DETALLES, 
SINO AL CONCEPTO GENERAL. 

"LA ~RINCIPAL FUENTE DE LA POTESTAD PATERNA -
SON LAS IUSTAE NUPTIAE ---EL MATRIMONIO LEGITIMO--, 
PERO CUANDO DE ELLAS NO NACEN VARONES QUE PERPE--
TÚEN LA DESCENDENCIA, EL ANTIGUO DERECHO CIVIL PER 
M!TIA LA ADROGACIÓN Y DESPU~S VINIVERON LA ADOP--
CIÓN Y LA LEGITIMAClóN".(36) 

Los DESCENDIENTES POR LfNEA FEMENINA NO SON -
MIEMBROS DE LA FAMILIA NATURAL, YA QUE PERTENECEN
A LA FAMILIA DE SU RESPECTIVO PADRE, ES MENESTER -
RECORDAR QUE CUANDO LA MUJER CONTRAE NUPCIAS, ELLA 
Y TODOS SUS DESCENDIENTES AGNADOS PASAN DE LA PO-
TESTAD DEL PATER NATURAL A LA POTESTAD DEL PATER -
DE LA FAMILIA DE SU ESPOSO, PERDIENDO ASf TODO Vfll 
CULO CON su FAMILIA NATURAL, POR ELLO, EL PATERFA
MILIAS QUE NO TENIA HIJOS VARONES, SABfA QUE su -
FAMILIA ESTABA EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Y ADOPTABA
UN HIJO PARA QUE POR MEDIO DE ~L SE DESARROLLARA-

36.- Op. Cit. Bravo González y Bravo Valdés.- p. 145 
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LA FAMI LlA. 

. PoR LO QUE RESPECTA A LAS RELACIONES ENTRE -
PADRES E HIJOS, HAN SlDO CONTEMPLADAS POR EL DERE
CHO ROMANO MAS TARDE QUE LAS RELACIONES ENTRE CON
YUGES·, PORQUE MIENTRAS LA f"\ANUS SE DIO Rft.PrDAMENTE 
DESDE EL PRINCIPIO DE LA SEGUNDA ÉPOCA, LA PATRIA 
POTESTAD, PERDURA TODAVÍA EN EL DERECHO JUSTINIA-
NEO, y EL PODER SORERANO DEL PATERFAMlLIAS IMPIDIÓ 
LA REGLAMENTACIÓN JUR1DICA DE LAS RELACIONES DOMÉ.S. 
TICAS ENTRE PADRE E HIJO. No OBSTANTE, ESTAS RFLA 
CIONES SE DESENVOLVIERON PROGRESIVAMENTE, AÚN PRE~ 

CINDIENDO, EN CIERTO MODO DE LA PATRIA POTESTAD. 
EL NACIMIENTO ES EL MODO NORMAL DE ENTRAR EN

UNA FAMILIA y EL HIJO CONCEBIDO EN IUSTAE NUPTlAE
D!CESE QUE ES IUSTUS, LOS HIJOS NON IUSTI, ES OE-
CIR, LOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO, RECIBEN EL -
NOMBRE DE HIJOS SPURII o VULGO CONCEPTI; EN EL DE
RECHO JUSTINIANEO SE LLAMA LEGITIMI A LOS HIJOS 
IUSTI, EN TANTO SON HIJOS NATURALES LOS HABIDOS EN 
CONCUBINATO. 

ESTOS ÚLTIMOS TODAV1A HACIA LA ÉPOCA CRISTIA
NA TIENEN RESERVADO EN SENTIDO ESPECIFICO ESE CALl 
FICATIVO Y NO GOZABAN POR NINGÚN CONCEPTO DE LOS -
MISMOS DERECHOS QUE LOS HIJOS LEGITIMI.(37) 

HIJOS LEG1TIMOS SON LOS HIJOS QUE TIENEN UN -
PADRE JUR1DICAMENTE CIERTO, LA LEGITIMIDAD SE DERl 
VA DEL MATRIMONIO DE LOS PADRES, DE LA ADOPCIÓN Y 
EN LA ULlilt'A tPOCA DE LA LEG !TlMACIÓN, POR TANTO, LA
ADOPClÓN ES, ADEMAS DEL NACIMIENTO, UNA ·FORMA LE-
GAL PARA ENTRAR A UNA FAMILIA, As!, "No SÓLO LA -

37.- "Instituciones de Derecho Prtvado~- Juan Iglesias, Sép
tima Edición.- Editorial Ariel .- Barcelona 1982.- p. 552 
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NATURALEZA HACE HIJOS DE FAMILIA SINO TAMBl~N LAS
ADOPC IONES", (38) 

VERDADERAMENTE LA ADOPC 1 ÓN ES UNA I NST ITUC 1 ÓN 
APARECIDA EN UNA ~POCA EN QUE LA FAMILIA ROMANA LO 
ERA TODO; f'OR LO TANTO, SI B 1 EN CON EL DESARROLLO
DE LA FAMILIA NATURAL, LA ADOPCIÓN SUBSlSTE COMO-
UN MODO APTO PARA CONFERIR LA CUALIDAD DE HIJO LE
GITIMO, VA QUEDANDO REDUCIDA A UNA MERA FICClÓN Y
SE RESTRINGE AÚN MAS CON LA DISTINCIÓN JUSTINIANEA 
ENTRE LA ADOPTIO PLENA y LA MINUS PLENA. FRENTE A
LAS ADOPCIONES, TODOS LOS HJJOS LEG!TIMOS SE LLA-
MAN llBERl NATURALES.(3g) 

LA RECEPCIÓN DEL HIJO ES UNA FAMILlA ROMANA -
POR OBRA DEL PATERFAM\L!AS, LLAMASE EN GENERAL --
ADOPCIÓN, PERO SE DISTINGUE ENTRE LA ADOPCION PRO
PIA, QUE SE REFIERE A LA DE UN FILlUSFAMlLlAS, y -

LA ADROGACICN QUE ES LA ADOPCIÓN DE UN PATERFAMI-
LIAS, DE SUS HIJOS, SI LOS TIENE, Y SU PATRJMONin. 

Los ROMANOS PRACTICARON DOS FORMAS DE ADOP--
CIÓN: LA ADROGATIO Y LA AD<PTIO oDATIO IN ADOPTIO-
NEM. EN EL PRIMER CASO SE TRATABA DE LA ADOPClóN
DE UNA PERSONA SU\ !URIS, VALE RECORDAR QUE NO ES
TABA SOMETIDA A NINGUNA POTESTAD. EN CAMBIO EN LA 
ADOPCIÓN PROPIAMENTE DICHA CllYO ORIGEN NO ES ANTE
RIOR A LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO V ANTES DE CRIS
TO, TENlA LUGAR CUANDO SE ADOPTABA UNA PERSONA ---

38.- Op, Cit.- Bravo 6onza1ez y Bravo Va1dés.- p, 146 
39.- "Instituciones de Derecho Romano" de Pedro Bonfante Oc

tava Edtción Italiana por Luis Bacci v Andrés Larrosa,
Publ icaciones del Instituto ''Cris6foro Colombo" de Roma 
Madrid 1965.- p. 200 
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ALIENI IURIS, VALE TAMBIÉN RECORDAR SOMETIDA A LA 
POTESTAD DE OTRA. 
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C) LA ADOPCION EN EL ]ERECHO ROMANO 
.1 EVOLUCION, CONDICIONES Y EFECTOS 

EL VOCABLO ADOPCIÓN ES GENÉRICO, YA QUE HAY -
DOS CLASES DE ADOPCIONES, UNA LLAMADA AD<PCIOO Y LA
OTRA ADROGACIÓN. SON ADOPTADOS LOS QUE SON HIJOS -
DE FAMILIA, LOS DEPENDIENTES ---AL!EN! IlJRIS---; 
SON ADROGADOS LOS QUE SON INDEPENDIENTES --- SU! -
IURIS---, 

LA ADOPCIÓN ES UN ACTO SOLEMNE Y PERSONALISIMO, 
OUE HACE CAER A UN CIUDADANO ROMANO BAJO LA POTES-
TAO DE OTRO CIUDADANO,ESTABLECIENOO ENTRE ELLOS ARTL 
FICIALMENTE LAS MISMAS RELACIONES CIVILES QUE HUBIE. 
RAN NACIDO DE LA PROCREACIW EX IUSTIS NUPTIIS, su -
FINALIDAD MISMA INDICA QUE ÉSTA INSTITUCIÓN PERTENE. 
CE LA DERECHO CIVIL, 

LA ADROGAC ION 

LA ADROGACIÓN ES DESIGNADA AS!, PORQUE EL QUE
ADROGA ES ROGADO, ES DECIR, INTERROGADO SI QUIERE -
QUE LA PERSONA A LA QUE VA A ADROGAR SEA PARA ÉL HI
JO SEGÚN EL DERECHO, Y AL QUE ES ADROGADO SE LE 
PREGUNTA SI CONSIENl~ UUE ASÍ s~ n~~A. 

EN LA ADROGACIÓN SE PUEDEN DISTINGUIR LAS SI
GUIENTES ÉPOCAS : 

EN LA PRIMERA ÉPOCA, EL COLEGIO DE LOS PONTfFl 
CES DEBE ESTUDIAR EL PROYECTO DE LA ADROGACIÓN, 
PARA VER SI SE LLENABAN LOS REQUISITOS DE EDAD, 
SI NO SE TRATABA DE UNA ESPECULACIÓN PECUNIARIA Y -
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SI EFECTIVAMENTE ERA NECESARIA PARA PERPETUAR A UNA 
FAMILIA, DESPU~S EL PROYECTO ES APROBADO POR LOS -
COMICIOS POR CURIAS, ANTE LAS CUALES SE HACEN TRF.S
PREGUNTAS o ROGATIONES : UNA AL ADROGANTE : ¿QUIERE 
TENER AL ADROGADO POR IUSTUS FILIUS? LA SEGUNDA AL 
ADROGADO ¿CONSIENTE EN QUE EL ADROGANTE ADQUIERA 
SOBRE ~L LA PATRIA POTESTAS? LA TERCERA ROGATIO SE
HAC!A AL PUEBLO PARA SAE=R SI CONSAGRABA LA VOLUN-
TAD DE LAS PARTES.(4Q) 

EN LA SEGUNDA ~POCA LOS COMICIOS POR CURIAS -
ESTABAN REPRESENTADOS HACIA EL A~O 500 A. C, POR -
TREINTA LICTORES Y ES EVIDENTE QUE SÓLO LA VOLUNTAD 
DE L.ns PONTIF!CES FUE LA OUE DECIDIÓ. TAt!TO RESUME 
FIELMENTE ESTA SITUACIÓN CUANDO SE REFIERE A LA --
ADROGACIÓN DE PISÓN POR GALBA COMO HECHA LEGE CURIA 
TA APUD PONTIFICES ---POR LA LEY CURIADA ANTE LOS -

P~TIFICES---·(41) 
EN UNA TERCERA ~POCA, YA HACIA EL SIGLO II o.e. 

LA VOLUNTAD DEL PRfNCIPE TERMINA POR IMPONERSE Y -
SUBSTITUIR A LA DE LOS PONTfFICES. ESTE CAMBIO ES -
MANIFIESTO BAJO DIOCLECIANO Y SE DICE QUE LA ADROGA
CIÓN SE O~ERA AUCTORITATE IMPERATORIS ---POR POTES
TAD DEL EMPERADOR---, LA INVESTIGACIÓN AHORA ES --
HECHA POR LOS MAGISTRADOS, 

LA ADROGACIÓN EN UN PRINCIPIO SÓLO PODIA SER -·
HECHA EN ROMA, DONDE SE REUN1AN LOS COMICIOS ~OR CU
RIAS~ SIENDO EXCLUfDOS LOS IMPÚBERES Y LAS MUJERES,-

40.- Op. Cit.- Bravo Gonz81ez y Bravo Valdis.- p. 147 
41.- Idem. 
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POSTERIORMENTE ANTCNlt-ll EL PIADOSO PERMITIÓ QUE SE -
ADROGARA A LOS IMPÚBEROS POR RESCRIPTO, PERO ANTES D.E.. 
B!A HACERSE UNA CUIDADOSA INVESTIGACIÓN, NO FUERA -
QUE LA PROPICIARAN LOS TUTORES PARA LIBERARSE DE LA 
TUTELA; HECHO ESTO, TODOS LOS TUTORES DEB!AN DAR SU 
AUCTOR ITAS. PARA PROTEGER LOS INTERESES DE LOS HE
REDEROS DEL PUPILO, EL ADROGANTE DEBE PROMETER Y -
GARANTIZAR DEVOLVER LOS BIENES DEL ADROGADO SI ~STE 

MUERE IMPÚBERO, 
PERO HAB!A OTRAS GARANTfAS PARA EL PUPILO ADRQ 

GADO : SI LLEGADO A LA PUBERTAD NO LE CONVENIA LA -
ADROGACIÓN PODIA HACER GESTIONES ANTE EL MAGISTRADO 
PARA ROMPERLA; Sl ERA EMANCIPADO SIN MOTIVO POR EL
ADROGANTE ~STE DEBIA DEVOLVERLE SU PATRIMONIO, TAM
BI~N TENIA DERECHO A LA CUARTA PARTE DE LA SUCESIÓN 
DEL ADROGANTE ---QUARTA ANTíl~INA---·(42) 

EL ADROGADO CAE BAJO LA POTESTAD DEL ADROGANTE 
CON EL MISMO TITULO QUE UN DESCENDIENTE NACIDO EX -
IUSTIS NUPTIIS, TAMBl~N ~ASAN A LA NUEVA FAMILIA -
sus DESCENDIENTES Y TODOS ELLOS PIERDEN LOS DERE--
CHOS DE AGNACIÓN INHERENTES A SU ANTIGUA FAMILIA, -
TOMANDO EL NOMBRE DE LA FAMILIA DEL ADROGANTE; LOS
BIENES DEL ADROGADO PASAN A PODER DEL ADROGANTE, -
POSTERIORMENTE JuSTINIANO DISPUSO QUE SÓLO TUVIERA
EL USUFRUCTO DE ELLOS QUEDANDO LA NUDA PROPlETAS-
PARA EL ADROGADO, ~STE ÚLTIMO, TENfA LA OBLIGACIÓN
DE PERPETUAR EL CULTO DOM~STICO DE LA FAMILIA DEL -

42.- Op. Cit.- Bravo Gonzalez y Bravo Valdés. - p. 148 
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ADROGANTE, NO HAY QUE OLVIDAR QUE ~STE HA SIDO EL -
PRINCIPIO TORAL DEL DERECHO DE ADOPCIÓN ENTRE LOS -
ANTIGUOS, PUES ADOPTAR A UN H!,JO SIGNIFICABA EVITAR 
QUE EL CULTO DE UNA FAMILIA SE EXTINGUIESE, YA QUE
EL ADROGADO IBA A CONTINUAR LOS RITOS DE LA SACRA -
PRIVATA. LA ADROGACIÓN NO ALTERA EL DERECHO DE ORl 
GEN A EFECTOS DE DESEMPEÑAR LOS CARGOS Y Dé PARTICl 
PAR EN LAS CARGAS MUNICJPALES, PERO EL ADROGADO ---
QUEDA OBLIGADO ADEMÁS A LAS CARGAS DEL MUN!CI--
PIO DEL ADROGANTE . SI MÁS TARDE FUERA EMANCIPADO, 
NO SÓLO DEJA DE SER HIJO DEL ADROGANTE SINO TAMBl~N 
CIUDADANO DE AQUELLA CIUDAD. 

AL VERIFICARSE ESTA ABSORCIÓN FAMILIAR QUE IM
PLICA LA ADROGATIO, EL ADROGATUS SUFRE UNA CAPITIS

DIMINUTI O QUE LE CONVIERTE EN ALIENl IURIS, ADEMÁS 
DE QUE SE PRODUCE UNA SUCCESSI'O INTER VIVOS QUE EN
TRE LOS ROMANOS SE PARANGONA A LA HEREDITARIA, 

LA ADOPCION 

CUANDO SE TRATA DE UNA ADOPCIÓN SE PRODUCEN -
DOS RESULTADOS: LA EXTINCIÓN DE LA PATRIA POTESTAS 
DEL PADRE NATURAL Y LA CREACIÓN DE UNA NUEVA POTES
TAS , MIENTRAS QUE EN LA ADROGACIÓN SÓLO SE PRETEN
DE LA CREACIÓN DE LA PATRIA POTESTAS, 

LA ADOPTJO o DATlO IN ADOPTJONEM EXIGfA EN EL
DERECHO PREJUSTINtANEO UNA FORMA HARTO COMPLICADA -
YA QUE SE SUJETABA A NUMEROSAS FORMALIDADES Y SE -
LOGRABA POR MEDIO DE LA MANCIPATlO, FIGURA JURfDI
CA YA CONOCIDA DESDE ANTES DE LA LEY DE LAS XII TA
BLAS y QUE SE REALIZA "PER AES ET LlBRAM" ---POR --
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MEDIO DEL COBRE Y DE LA BALANZA---·(43) 
EN ESTA ~POCA EL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO SE REU

N f AN DELANTE DE CINCO TESTIGOS Y UN LIBREPENS O POR -
TABALANZA y UN ANTESTATUS, CUYO PAPEL CONSISTIA AL -
PARECER EN CONVOCAR A LOS TESTIGOS Y AL LIBREPENS CUl 
DANDO DEL CUMPLIMIENTO DE SU MISIÓN SEGÚN SE COMPRUE
BA CON EL TESTAMENTO DE C. LONGINOS CASTOR AL QUE -
ALUDE EUG~NE PETIT EN SU HTRATADO ELEMENTAL DE DERE-
CHO ROMANO", ERAN NUMEROSAS LAS FORMALIDADES PORQUE
EL ADOPTANTE DEB!A TOMAR CON LA ~ANO AL ADOPTADO, GOL 
PEANDO FINALMENTE LA BALANZA cnN UNA PIEZA DE COBRE,
CONSLMANDO DE ESTA MANERA LA TRANSFERENCIA DE LA POTE.S. 
TAD POR MEDIO DE UNA VENTA FICTICIA. 

SEGÚN LAS DOCE TABLAS EL PADRE PERDfA DEFINITIVA 
MENTE SU POTESTAD CUANDO HABÍA MANCIPADO TRES VECES A 
SU HIJO,---SJ PATER FILIUM TER VENUM DUIT FILIUS A -
P/\TRE LI BER ESTO---, PoR TANTO, P.ARA LA ADOPC 1 ÓN SE
TI ENE QUE ROMPER PRIMERO LA PATRIA POTESTAS, LO QUE -
SE LOGRA DE LA SIGUIENTE MANERA : EL PADRE MANCIPA -
A SU HIJO BIEN AL MISMO ADOPTANTE, BIEN A UN TERCERO; 

EL ADQUIRENTE LD MANUMITE Y EL HIJO RECAE DE PLENO DER~ 
CHO BAJO LA POTESTAD DE SU PADRE; INTERVIENTE ENSEGUlDA -

UNA SEGUNDA MANCIPACIOO Y UNA SEGUNDA MANUMISIÓN CON EL -
MISMO RESULTADO, EL PADRE HACE ENTONCES UNA TERCERA -
MANCIPACIÓN, PERO EL ADQUIRENTE EN VES DE.RESPONDER -
CON UNA MANUMISIÓN QUE VOLVER!A AL HIJO SU! IURIS , -
LO REMANCIPA AL PADRE ; EN ADELAN- - - - - - - --

43.- Op. Cit.- Eugéne Petit.- p. 282 
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TE, LA POTESTAD DEL PADRE NATURAL SE EXTINGUE Y ES 
REEMPLAZADA POR AQUELLA POTESTAD QUE SE LLAMA MAN
CIP IUM, LA RATIO IURIS DE LAS TRES MANCIPACIONES
ERA PROVOCAR EL ARREPENTIMIENTO DEL PATER EN ALGU
NO DE r_os TRES MOMENTOS EN QUE SE EFECTtlABAN LAS -
VENTAS, v No PARECE QUE 'r:x1sT1EsE EN EL IUS CIVILE 
PRIMITIVO MODO ALGUNO DE LIBERARSE DE LA POTESTAD
DE UN PATER QUE NO FUERA POR MEDIO DE LA El-'ANCIPA-
CIÓN, (44) 

Los JURISCONSULTOS CREARON LA INSTITUCIÓN --
COMO RESULTADO DE LA INTERPRETATIO DE LA LEY DE -
LAS DocE TABLAS, LA CUAL TENIA POR OBJETO CASTIGAR 
AL PATERFAMILIAS UN ABUSO DE SUS DERECHOS, SI POR
TRES VECES HUBIESE VENDIDO UN FILIUSFAMILIAS, ESTO 
ES, SI HUBIERA VUELTO A VENDERLO POR SEGUNDA Y POR 
TERCERA VEZ, DESPU~S DE QUE EL COMPRADOR LO HUBIE
RA MANUMITID0,(45) 

. ESTA FORMA COMPLICADA SE APLICABA SÓLO PARA -
LOS VARONES; PARA LAS MUJERES Y PARA LOS NIETOS Y
SOBRINOS INTERPRETANDO AL PIE DE LA LETRA LA PALA
BRA FILIUS DE LAs DocE TABLAS, sE ADMITió QUE BAS
TASE UNA SOLA MANCIPACl6N1 ES DECIR QUE LA MANCIPA
TIO NO VA SEGUIDA DE UNA MANUM!CIÓN POR PARTE DEL
COMPRADOR, SINO DEL ~RO~IO ACTO DE ADO~CIÓN,(461 

EN ESTA SITUACIÓN EL PADRE NATURAL, EL ADOP-
TANTE Y EL ADOPTADO SE PRESENTAN ANTE EL MAGISTRA-

44,- "Derecho Romano".- Raúl Lemus Garc1a.- Editorial.-Limsa.
Mªxico D.F. 1964.- p. 76 

45.- Op. Cit.- Pedro Bonfante.- p. 156 
46.- Op. Cit.- Juan Iglesias.- p. 553 
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DO, EL ADOPTANTE AFIRMA QUE ES SUYO EL HIJO, EL PADRE 
AL SER INTERROGADO CALLA Y EL MAGISTRADO POR LA ADDlk 
TJQ CONFIRMA LA PRETENSIÓN DEL ADOPTANTE. SE DICE QUE 
ESTA ADOPCIÓN ES IMPERIO MAG!STRATUS ---POR POTESTAD
DEL MAGISTRADO---, ES LA ADOPCIÓN IN !LJRE PORQUE SE -
HA HECHO APLICANDO LA IN IURE CESSIO. 

CoN JUSTINIANO LAS COSAS SON MAS SIMPLES, BASTÓ
QUE EL PADRE NATURAL DECLARARA SU VULUNTAD ANTE EL -
MAGISTRADO EN PRESENCIA DEL ADOPTANTE Y DEL ADOPTADO
y QUE SE HICIERA CONSTAR EN LAS ACTA PUBLICA, PARA -
QUE LA ADOPCIÓN FUERA CONSUMADA. 

EN LA ADOPCIÓN NO SE REQUERÍA DEL CONSENTIMIENTO 
EXPRESO DEL ADOPTADO, BASTA CON QUE NO SE OPUSIERA, -
"MAS CUANDO UN HIJO ES DADO EN ADOPCIÓN POR SU PADRE, 
ENTONCES SE HA DE ATENDER A LA VOLUNTAD DE UNO Y OTR~ 
BIEN CONSINTIENDO, BIEN NO CONTRADICIENDO,"toUES SEGU.1 
RIA SIENDO ALIENI IURIS ---DEPENDIENTE---, SÓLO CAM-
B !ABA DE FAMILIA Y TOMABA EL NOMBRE DEL ADOPTANTE PER 
DIENDO SU PARENTESCO CIVIL O DE AGNACIÓN CON SU ANTE
RIOR FAMILIA, AUNQUE CONSERVANDO CON ELLA SU CUALIDAD 
DE COGNADO : #EL QUE HA SIDO ADOPTADO,, ,RETIENE LA -
COGNACIÓN, •. PERO PIERDE LOS DERECHOS DE AGNACióN''.(47) 

POR TODO ESTO LA ADOPCIÓN NO ERA SIN RIESGOS PA
RA EL ADOPTADO PUES PERDÍA SUS LAZOS DE AGNACIÓN CON
SU ANTIGUA FAMILIA Y CON ELLO LA ESPERANZA DE LA SUCE 
SIÓN, Y SI EL PADRE ADOPTIVO LO EMANCIPAilA DESPUÉS, -
PERD!A TAMBIÉN ESTA SUCESIÓN POR LO QUE SE DISPUSO -
QUE SE LE RESTITUYERAN SUS BIENES EN CASO DE MUERTE -

47.- Op. Cit.- Bravo González y Bravo Valdés.- p. 149 
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DEL ADOPTANTE; EL ADOPTADO TENf A DERECHO A LA 
QUARTA ANTONINA, ESTO ES, A RECIBIR LA CUARTA PARTE 
DE LOS BIENES DEL PADRE ADOPTIVO; ADEMÁS SI EL ADoe 
TADO AL LLEGAR A LA PUBERTAD PRUEBA OUE NO LE CON-
VI ENE LA ADOPCIÓN, SE CONSIDERÓ JUSTO QUE FUERA --
EMANCIPADO Y QUE AS! RECUPERARA SU ANTIGUA CONDI--
CIÓN, 

JUSTINIANO DECIDIÓ QUE SIENDO EL ADOPTANTE UN
EXTRANEUS, ESTO ES, UNA PERSONA QUE NO FUERA su AS
CENDIENTE, CONTINUARIA LA AUTORIDAD PATERNA, NO SA
LIENDO DE SU PRIMITIVA FAMILIA EL ADOPTADO Y ADQUI
RIENDO TAN SÓLO DERECHO A LA SUCESIÓN AB INTESTATO 
DEL ADOPTANTE, SI EL ADOPTANTE ES UN ASCENDIENTE -
DEL ADOPTADO QUE NO TENtA LA PATRIA POTESTAS, COMO
UN ASCENDIENTE MATERNO, COMO EL ABUELO PATERNO QUE -
HAB!A EMANCIPADO A SU HIJO Y OUE ADOPTA A SU NIETO, 
EN ESTOS CASOS LA ADOPCIÓN CONSERVA SUS ANTIGUOS -
EFECTOS PUES SI EL ADOPTADO ES EMANCIPADO QUEDA UNL 
DO CON EL ADOPTANTE POR UN LAZO DE SANGRE QUE EL -
PRETOR TOMARÁ EN CUENTA EN SU SISTEMA SUCESORIO DE
LAS BONORUM POSSESSIONES; EN ESTE CASO SE LE DES!~ 
NA COMO ADOPTIO PLENA, LA ADOPTIO MINUS PLENA Es -
CUANDO EL ADOPTANTE ES UN EXTRANEUS. (48) 

A PESAR DE QUE EL ADROGADO DEBÍA CONSENTIR EN
SU ADROGACIÓN; EL CONSENTIMIENTO DEL ADOPTADO EN UN 
PRINCIPIO NO ERA NECESARIO y DESPUÉS BASTÓ CON QUE
NO SE OPUSIERA, EL ADROGANTE DEBfA TENER SESENTA -

48.- Op. Ctt.- Ra01 Lemus Garcfa.- p. 78 
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AÑOS, EDAD A PARTIR DE LA CUAL LAS LEYES CADUCARIAS 
CONSIDERAN QUE EL HOMBRE HA PERDIDO LA APTITUD PARA 
LA REPRODUCCIÓN; QUE NO TENGA HIJOS NACIDOS EX ---
IUSTIS NUPTIIS, NI HIJOS DE UNA PRECEDENTE ADROGA-
CIÓN; NO SOLAMENTE EL QUE ADOPTA SINO TAMBIÉN EL -
QUE ADROGA, DEBE SER MAYOR QUE AQUÉL AL QUE HACE -
H l JO SUYO Y LLEVARLE EL TIEMPO DE LA PLENA PUBERTAD, 
ESTO ES, DIECIOCHO AÑOS, COMO CONSECUENCIA DE LA RE 
GLA ADOPTIO IMITATUR NATURAM --- LA ADOPCIÓN IMITA
A LA NATURALEZA---, 

TANTO PARA ADROGAR COMO PARA ADOPTAR, SS NECE
SARIO TENER LA CAPACIDAD PARA OBTENER LA PATRIA PO
TESTAS, DE DONDE SERÁN INCAPACES LOS ESCLAVOS> LOS
HIJOS DE FAMILIA Y LAS MUJERES; SIN EMBARGO, D!OCLE 
CIANO PERMITIÓ QUE UNA MADRE PUDIERA ADOPTAR EN -
VIRTUD DE HABER PERDIDO A SUS HIJOS,(49) 

49.- Op. Cit.- Bravo Gonz8lez y Bravo Valdés.- p. 151 
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D> ADOPCIONES PRIVADAS 

,l ADOPTIO TESTAMENTARIA 

ENTRE LAS ADOPCIONES CALIFICADAS COMO PRIVADAS, 
QUE SE DISTINGUEN POR SER ACTOS QUE SE PERFECCIONAN 
ENTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO Y TAMBl~N ENTRE LOS PA-
RIENTES DE l!NO Y OTRO, UDEPENDI ENTEMENTE DE LA IN-
TERNENCIÓN DE ALGUNA AUTORIDAD PÓBLICA, DESTACAN LA 
ADOPTIO TABULIS COPULATJI. v LA ADOPHO TESTAMENTO. 

LA DATIO IN ADOPTIONEM y LA ADROGATIO ERAN LAS 
FORMAS TIPiCAS DE ADOPCIÓN DEL IUS CIVILE. PERO -
NO FUERON LAS ÚNICAS QUE GERMINARON EN LAS REGIONES 
DEL 1MPER!O. A LOS PEREGRINOS, QUE NO PODÍAN EFEC-
TUAR ADOPCIÓN ROMANA, PORQUE ERAN INCAPACES DE AD-
QUIRIR LA PATRIA POTESTAD, AS! COMO LES ERA PROHIBl 
DA TAMBl~N LA PATERNIDAD ARTIFICIAL, NO SELES PROHl 
BIA HACER ADOPCIONES CONFORME A SUS LEYES NACIONA-
LES. 

ENTRE LAS ADOPCIONES PRIVADAS DESTACA LA ADOP
TIO TESTAMENTUM o ADOPTIO TESTAMENTARl'A, ES DECIR,
LA ADOPCIÓN DEL HEREDERO INSTITUIDO EN TESTAMENTO.
Su DIFUSIÓN FUE GRANDE EN EL MUNDO ROMANO; ERA USA
DA POR LOS MIEMBROS DE FAMILIAS DE AÑEJA Y RANCIA -
TRADICIÓN, Y LOS MISMOS EMPERADORES SE SIRVIERON DE 
ELLA PARA PROCURARSE UN SUCESOR, 

ESTA FORMA DE ADOPCIÓN, QUE NO PRODUC[A EL SO
METIMIENTO A LA PATRIA POTESTAD, QUE PODIA SER HE-
CHA TAMBI~N POR LA MUJER~ NO HACIA ENTRAR AL ADOPTA 
DO EN LA FAMILIA DEL ADOPTANTE, PERO LE PERMITfA LA 
ADQUISICIÓN DE LA HERENCIA, YA QUE EL ADOPTADO ERA-
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CONSIDERADO COMO UN HIJO, 
lAs FUENTES JURfDICAS NO CONSERVAN LA MAS LIGERA 

MENCIÓN DE LA ADOPHO TESTAMENTARIA. "ALGUNOS AUTO-
RES COMO MITTEIS,HABfA CREfDO ENCONTRAR LA INSTITU
CIÓN EN EL PUNTO 37 DEL LIBRO SIRO-ROMANO, ~ERO YA -
BoNFANTE HAB!A DUDADO DE ESTA INTERPRETACIÓN, Y NALLi 
NO DEMUESTRA CLARAMENTE QUE EN EL PARRAFO EN CUESTIÓN 
SE ENUMERABAN SIMPLEMENTE LAS CLASES DE LOS SUCESORES 
AB INTESTA.TO, INDEPENDIENTEMENTE DE UNA ADOPCIÓN QUE
NO APARECE MENCIONADA EN EL PÁRRAFO. LA INSTITUCIÓN
ES RECORDADA EN LOS SIGUIENTES TEXTOS LITERARIOS : -
CICERÓN, BRuTus 58, 212; Liv10, EPIT,, 116; PLINio, -
NAT HIST., XXXV, 2, 8; VALER!O PATERCULO, II, 59; --
~ORNELIO NEPOTE, ATT1cus, 5; SuETONIO, IuL1us, 83; -
T1BER1us, 6. CoN ESTOS TEXTOS, EN LOS CUALES SON USA 
DOS LOS TtRMINOS TESTAMENTO ADOPTATUS y ADOPTIO TES 
TAMENTARIA, SE SUELEN CITAR OTROS QUE PRESENTAN CASOS 
DE DESIGNACIÓN DE HEREDERO CON LA OBLIGACIÓN DE ASU-
MIR El NOMBRE DEL TESTADOR, O BIEN DE INGRESO EN FAMi 
LIA EXTRA~A CON EL CONSIGUIENTE CAMBIO DE NOMBRE; A -
VECES, BAJO LA FIGURA DE SIMPLE DESir.NACIÓN DE HFREDE 
RO VIENE CONFIGURADO EL MISMO ACTO QUE LOS TEXTOS AN
TERIORMENTE ENUMERADOS CALIFICAN DE ADOPTIO TESTAMEN
TARIA : C1cERóN, DE OFFICIIS, 111, 18, 74; AD ATTI-
CUM, 7, 8; OvIDIO MET,, XV, 834-836; S~NECA, DE BREV. 
VITAE, 15., 3; fAcno, ANN . ., I., 8, V., 1 v XI, Il; SuE 
TONIO, AUGUSTUS, 101; GALBA, 4 y 17; PLINIO, EPIST., 
VII., 18, 4; Eurnof>Io VIL I; (1Ros10., ADV. PAG/l.NOS,-
VI, 18; DióN CASIO, XL, 51, 3.·(50) 

50.- Op. Cit.- Alfonso Otero Varela.- p. 93 
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A2 NATURALEZA JURIDICA 

SOBRE LA ADOPCIÓN TESTAMENTARIA HAN DISCUTIDO 
LARGAMENTE LOS ROMANISTAS, COMO OBSERVA BoNFANTE,
LA I NST 1TUC1 ÓN ES SORPRENDENTE PORQUE IE LOS -----
TEXTOS RESULTAR!A QUE LA MUJER, .JURfDICAMENTE INCA
PAZ DE REALIZAR UNA ADOPCIÓN POR ACTOS fNTER VlVOS
y DE ADQUIRIR LA PATRIA POTESTAD, PODRIA REALIZAR -
UNA ADOPCIÓN TESTAMENTARfA,(51) 

"CUYACIO SUPONIA QUE SE TRATASE DE UNA ADOPTIO 
NON IURE FACTA; UN DESEO DEL DIFUNTO QUE POD!A SER
CONVALIDADO ANTE LA CURIA O POR RESCRIPTO DEL EMPE
RADOR, CON LO CUAL NO SE EXPLICA EL FUNDAMENTO DE -
LA ADOPCIÓN REALIZADA POR UNA MUJER. ZIMMER y PucH
TA,: LA AVECINAN A LA ADROGACIÓN, RICHTER Y DIRKSEN
LA IDENTIFICAN COMO INSTITUCIÓN DE HEREDERO CON LA
CO~DICIÓN DE LLEVAR EL NOMBRE DEL TESTADOR. BACHO-
FEN, ADHIRltNDOSE EN ESTA CLTIMA TEOR!A, SUPONE QUE 
SE TRATAR!A NO DE UNA SIMPLE REPRESENTACIÓN PATRIMQ 
NIAL, SINO DE UNA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONALIDAD; 
~OMMSEN DISTINGUE DOS FASES EN LA EVOLUCIÓN DE LA -
INSTITUCIÓN, EN LA tPOCA REPUBLICANA, NO HAB!A DI
FERIDO DE LA ADOPCIÓN PROPIA; LA DESIGNACIÓN DEL -
TESTADOR TENDRIA PLENO EFECTO CON LA CONFIRMACIÓN -
DE LA CURIA Y EL ADOPTADO ADQUIRIRIA TODOS LOS DER~ 
CHOS DE AGNACIÓN EN LA FAMILIA DEL ADOPTANTE, PERO-

51.- Op. Cit.- Pedro Bonfante.- p. 19 n. 2 
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NO ENTRARIA BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL TESTADOR -
PUESTO QUE ~STE YA HABIA MUERTO. EN TIEMPO DE CI
CERÓN, YA PREVALECERIA EL CRITERIO DE QUE PARA QUE 
LA ADOPCIÓN TUVIESE EFECTO, EL ADOPTADO DEBÍA MANl 
FESTAR SU CONSENTIMIENTO ANTE EL PRETOR URBANO. LA 
ADOPCIÓN TESTAMENTARIA HEl.HA POR UNA MUJER DEBERfA 
REALIZARSE COMO HECHA EN EL TESTAMENTO PATERNO POR 
UNA ESPECIE DE REPRESENTACIÓN ASUMIDA POR LA MUJER. 
SEGUIDAMENTE LA ADOPCIÓN TESTAMENTARIA SE IDENTIFl 
CARfA CON LA INSTITUCIÓN DE HEREDERO; EL CAMBIO DE 
NOMBRE, CONSECUENCIA EN PRINCIPIO DE LA ADOPCIÓN,
SE TORNARIA UNA CONDICIÓN PUESTA POR EL TESTADOR -
PARA ACEPTAR LA HERENCIA. ESTA OPINIÓN ES SEGUIDA, 
CON ALGUNAS VARIANTES, POR RuGG 1 ERO, Y.ARLOWA, Gr-
RARO Y OTROS, l~FAS SOSTIENE QUE LA ADOPCIÓN TES
TAMENTARIA HABRfA SIDO UNA PROPIA ADROGACIÓN, QUE
NO TENDRIA EFECTO DE HACER ADQUIRIR LA PATRIA PO-
TES~AD NI HABRfA POR SI MISMA CREADO DERECHOS DE -
SUCESIÓN. HABRfA FIGURADO EN EL TESTAMENTO COMO -
CONDICIÓN A LA INSTITUCIÓN DE HEREDERO. AL FIN DE 
LA REPÚBLICA, SURGIRIA EL uso DE PONER EN EL TESTA 
MENTO UNA CONDITIO NOMINIS FERENDI, YA DE CUMPLIR
CONVENCI ONES ENTRE VIVOS TENIENDO EL MISMO OBJETO, 

"EJEMPLO TIPICO DE TAL ADOPCIÓN SERIA LA DE -
ÜCTAVI O LA DOCTRINA ROMAN 1 STA VE EN ELLA UNA ADRO
GACIÓN DESTINADA A TENER EFECTO DESPU~S DE LA --
MUERTE DEL ADROGANTE; LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD 
DEL ADRCGADrn SERIA SUSTITUIDA POR UNA DECLARACJÓN
TESTAMENTARIA RATIFICADA POR LA CURIA DESPU~S DE -
LA ENCUESTA DEL PONTIFICE Y LA ACEPTACIÓN DEL ADRQ 
GADO, PERO EN LA ADROGACIÓN DE ltTAVIO, ADEMAS -
DEL TESTAMENTO APARECE UNA LEX CURIATA PARA RECON-
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CER SOLEMNEMENTE LA RELACIÓN DE FIL!ACIÓN, QUE EN -
LOS OTROS CASOS -NO ES MENC!OrlADA." (52) 

DE.JANDO A UN LADO LA CUESTIÓN RELATIVA AL MO-
MENTO POL?TICO DE LA ADOPC!ÓN DE BCTAV!O Y DETENI~N 
DOSE EXCLUS!VAMENTE SOBRE EL CONTEN!DO JURID!CO DE
LA INSTITUCIÓN DE LA ADOPCIÓN TESTAMENTARIA:, NO PO
DEMOS., DADO EL ESTADO DE LAS FUENTES, MAS QUE RECOR 
DAR LA OBSERVACIÓN DE .BonFANTE : "EL CONJUNTO DE -
LOS TESTIMONIOS LITERAR!OS DA MAS FUNDAMENTO PARA -
CREER QUE ESTA ADOPCIÓN NO TUVIESE OTRA COSA QUE -
UNA INTENCIÓN Y UN SIGN!F!CADO MORAL, Y DEL PUNTO -
DE VISTA JURfDICO, DESDE EL ORIGEN, TODO SE REDUCE
A LA CONDICIÓN PUESTA AL HEREDERO DE ASUMIR EL NOM
BRE DEL DIFUNT0"•(53} 

52.- Op. Cit.- Alfonso Otel"o Vareta.- p. p, g3, 94 y 9-5 
53.- Op. Ctt.- Pedra Bonfante.- p. 20 
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.2 ADOPTIO TABULJS COPUlATA 

AL LADO DE LA Tf PICA ADOPCIÓN ROMANA EXISTEN -
OTROS TIPOS DE ADOPCIÓN QUE LAS FUENTES DENOMINAN -
ADOPTIONES TABULfS COPULATAE ---ADOPCIONES UNIDAS A 
LAS TABLAS TESTAMENTARIAS---, DENOMINACIÓN POR sf -
MISMA SUF!CJENTE PARA INSINUAR SUS CARACTERES, DE
ELLA HABLAN LAS CONSTITUClONES IMPERIALES NO PARA -
RECONOCERLA JURfDICAMENTE, NI PARA PROHIBIR SU USO
A LOS PEREGRINOS, SINO SOLAMENTE PARA EXCLUIRLA --
SISTEMA DEL IUS CIVILE. EsTo SE OBSERVA EN LA Ju-
RISPRUDENCIA y EN LA LEGISLACIÓN POR nos CAMINOS: -
POR EL ESFUERZO DE LOS ,JURISTAS PARA ACOMODAR A LA
FORMA ROMANA LAS ADOPHONES NON !URE FACTAE ---ADoe. 
CIONES NO HECHAS CONFORME A DERECHO---, MEDIANTE LA
CQNfJRMATJQ PRINCIPIS ---LA APROBACIÓN DEL EMPERA-
DOR---, Y SE OBSERVA DESPUtS EN LAS CONTINUAS ADVER 
TENCIAS ACERCA DE LAS FORf-1ALIDADES SEGÚN LAS CUALES 
DEBfA REALIZARSE LA ADOPCIÓN. 

LA VIDA FLORECIENTE DE ESTA lNSTITUCIÓN, QUE-
DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL rus CIVILE SE DESENVOL
VfA EN FORMA EXTRALEGAL, NOS ES ATESTIGUADA POR AL
GUNAS CONSTITUCIONES IMPERIALES, DE LAS CUALES SE -
PUEDEN DEDUCIR SUS CARACTERES, 

LAS FUENTES LITERARIAS ROMANAS (54) HACEN RE
FERENCIA A PARECIDOS CASOS DE ADOPCIÓN REALIZADOS -

54.- "Livto, 42, C.52¡ Olivto, 37; Plutarco, Alex, Justino" 
Op. Cit.- Alfonso Otero Varela.- p, p. 95 y 96 
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EN PROVINCIAS, PERO SON PARCAS AL INDICAR FORMA Y -
EFECTOS. AL DECIR DE OTERO VARELA EN su OBRA "Dos
EsTUDIOS HISTÓRICO - JUR!DICOS", AL REFERIRSE A LA
ADOPTIQ TABULIS COPULATA ESCRIBE : ~[STARIAMOS --
CASI A OSCURAS SOBRE EL MODO COMO LA INSTITUCIÓN SE 
DESENVOLVERIA ENTRE LOS PROVINCIALES A NO SER POR B.. 
PAPIRO LIPS, 28, DEL SIGLO JV, QUE OFRECE UN EJEM-
PLO DE ADOPTIO PER TABELLIONEM CONFECTIS, EL PAPI
RO CONTIENE LA ADOPCIÓN ---MAS EXACTAMENTE ADROGA-
CIÓN---, REALIZADA ENTRE AURELIA TEEYS Y SU HIJb -
MAS JOVEN AURELIO SILBANOS, CON ARREGLO A LA CUAL, 
AURELIA CEDE A SiLBANOS SU NIETO DE DIEZ AÑOS, PAE
SI, HU~RFANO DE AMBOS PADRES NACIDO DEL HIJO DE --
AURELIA PAPNUTHIOS SILBANO. 

"SEGÚN MITTEIS, LA SINGULARIDAD DE ESTE CODU-
MENT0 CONSISTE EN QUE NO CORRESPONDE AL DERECHO RO
MANO; PUES COMO ADROGACIÓN, QUE PROPIAMENTE ES, SU
PONbR!A, SEGÚN EL DERECHO ROMANO DE ESA ~POCA, UN -
RESCRIPTO IMPERIAL Y UN PROCESO JURfDICO FORMAL AN 
TE EL GOBERNADOR PROVINCIAL, Y EL ADPOGANTE DEBfA -
DAR CAUCIÓN POR LA QUARTA DIVI PIJ, DE TODO LO CUAL 
NADA DICE EL DOCUMENTO. TAMPOCO CORRESPONDE A LA -
FORMA ROMANA DE ADOPCIÓN DE UN ALIENI IURIS, QUE -
ENTONCES TODAV!A CONSISTÍA EN LA TRIPLE r~NCJPATJO
E IN JURE CESSIO. SIN EMBARGO, NO HAY DUDA DE QUE
EL PA~IRO DESCRIBE UNA DEFINITIVA ADOPCIÓN Y NO UN
MERO ACTO PREPARATORIO PA~A LA VISTA SOLEMNE DEL -
ACTO. LA ADOPCIÓN, SE FACILITABA ENTONCES EN EGIP
TO Y EN OTRAS PARTES DE ESTE MODO, LO QUE CORROBORA 
DO POR UN RESCRIPTO DE DIOCLECIANO, 
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"LOS EFECTOS DE LA ADOPCIÓN DE PAESI CORRESPOli 
DEN A LA ADOPCIÓN ROMANA; CIERTAMENTE, MÁS BIEN QUE 
PROCURAR AL ADOPTANTE LA PATRIA POTESTAD SOBRE EL -
NIAO, CON LOS ATRIBUTOS A ELLA JNHERENTES,EL ACTO -
PARECE DIRIGIDO A ASEGURAR AL ADOPTADO LA ASISTEN
CIA Y LA SUCESIÓN DEL ADOPTANTE, MITTEIS PENSABA -
CON RAZÓN QUE SE TRATASE DE UNA SUCESIÓN INTESTADA, 
Y FUESE POR EFECTO DE LA ADOPC1ÓN; PERO PITZORNO, -

SUPONE QUE FALTANDO LA PATRIA POTESTAS NO PO-
DRIA HABER SUCESIÓN INTESTADA, OLVIDANDO QUE LA --
ADOPCIÓN EN CUENTIÓN NO CORRESPONDE AL DERECHO ROMA 
NO SINO AL PROVINCIAL, Y QUE EL HIJO DE UN PROVIN-
CIAL, NO SUJETO A LA PATRIA POTC:STAD Et; EL SENTIDO RCY-WlOJ 
PODIA SUCEDER TAMBIEN, SINO ERA INSTITUÍDO HEREDERO 
EN EL TESTAMENTO, PUESTO QUE BASTABA LA FAMILIA NA
TURAL EXISTENTE ENTRE LOS PROVINCIALES, EN LAS RELA 
CIONES DE SUCESIÓN, 

. "LA ADOPCIÓN PRIVADA AL DECIR DE p 1 TZORNO, SE
RESOLVÍA EN UNA SERIE DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
QUE VEN!AN ESTIPULADAS ENTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO O 
QUIEN LE REPRESENTARA, LAS CUALES MIRABAN A CREAR,
EN ANTITESIS A LA ADROGATIO Y A LA DATIO IN ADOP--
TIONEM, TODAS O PARTE DE LAS RELACIONES DERIVANTES
DEL VÍNCULO NATURAL DE LA SANGRE, ESTA IDEA DE QUE 
LA ADOPCLÓN PRIVADA POR S! MISMA ESTUVIESE DESPRO
VISTA DE CUALQUIER EFICACIA, QUE SÓLO NACE DE LA -
FUERZA DE LOS PACTOS ENTRE LAS PARTES, ES COMBATIDA 
POR OTROS AUTORES, QUIENES SUPONEN QUE SI PRODUCEN
LOS MISMOS EFECTOS QUE LOS PACTOS EN !:!NA SUPERFETA
C~ÓN QUE NO SE COMPRENDE Y QUE CONTRADICE LA PRÁCTL 
CA DE LA VIDA, QUE NO ACOSTUMBRABA A CREAR INST!TU-
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e 1 oNE.S QUE NO s 1 RVEN PARA NADA," (55) 

SS.- Op, Cit.~ Alfonso Otero ~are1a,- p. 98 
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.1 CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
DE 1870 Y DE 1884 

LA ADOPCIÓN DENTRO DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA 
ES DE CREACIÓN RECIENTE, PUES NO SURGE SINO HASTA 
EL CóDIGO CIVIL DE 1928 DE UNA MANERA FIRME Y DE
FINITIVAMENTE REGLAMENTADA, EN EL SIGLO PASADO -
LA INSTITUCIÓN MOTIVO DEL PRESENTE ESTUDIO, FUE -
VISTA CON POCO INTERtS Y RELEGADA A UN SEGUNDO -
TtRMINO MÁS TARDE; EN ESTE CAPfTULO HABREMOS DE -
PRECISAR SU PRESENCIA EN NUESTRA LEGISLACIÓN Y -
DESDE LUEGO EL INSTANTE EN QUE SURGE POR VEZ PRI
MERA, SI BIEN NO EN FORMA JURIDICA DEFINIDA, SI -
SE ANOTARON LOS PRINCIPALES RASGOS DE LA MENCIONA 
DA INéTITUCIÓN, LA CUAL DESDE ENTONCES SE HA RE-
GLAMENTADO EN FORMA DEFINITIVA. 

EN LA NUEVA Es~A~A, DENTRO DE SU PERfODG HIS
TÓRICO SE DISTINGUIERON DOS FUENTES DE DERECHO :
LAS LEYES ESPAílOLAS PROPIAMENTE DICHAS QUE ESTU-
VIERON VIGENTES EN f1~XICO, COMO LA LEY DE LAS SIE. 
TE PARTIDAS, LA NUEVA y NovfSIMA RECOPILACIÓN DE
LEYES Y ÜRDENANZAS DE BILBAO; LA OTRA FUENTE FUE
RON LAS LEYES DICTADAS EN GENERAL PARA LAS COLO
NIAS DE AM~RICA CON APLICACIÓN NATURALMENTE A M~
XICO, COMO LA RECOPILACIÓN DE LEYES DE INDIAS --
ENTRE OTRAS. 

TODAS Y CADA UNA DE ESTAS LEYES DICTADAS EN -
ESPAÑA, CONTENf AN CUESTIONES RELATIVAS AL CLERO,
AS f COMO ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, TEMAS QUE EN -
ESA ~POCA ERAN A TODAS LUCES MUY IMPORTANTES CON
MOTIVO DE LA CoNQUI STA, SIN EMBARGO,, LA RECOPILACJóN 

•.• 82 



- 82 -

DE INDIAS HABLA VAGAMENTE SOBRE LA FAMILIA SIN REFE 
RIRSE EN ESPECIAL A LA ADOPCIÓN, NO SIENDO HASTA LA 
COLONIA CUANDO FUE ACEPTADA Y REGLAMEN1JADA POR LAS
LEYES ESPAÑOLAS DE LA PENfNSULA.(56) 

SORPRENDE EL OLVIDO DE LOS LEGISLADORES ES-
PAÑOLES AL HABER OMITIDO LA INSTITUCIÓN DE LA ADOP
CIÓN EN LA LEGISLACil'lN PARA LA NUEVA ESPAÑA, SIENDO 
QUE AQUÉLLA S! TENIA VIGENCIA EN ESPAÑA_, PAfS EMI-
NENTEMENTE RELIGIOSO EN EL QUE LA FAMILIA ERA LA 
BASE DEL f STADO Y ÉSTE A SU VEZ SE APOYABA EN EL -
DERECHO CANÓNICO. 

LA HISTORIA NOS RECUERDA LAS LUCHAS INTERMINA
BLES QUE TUVO MÉXICO POR ADQUIRIR SU INDEPENDENCIA, 
Y LA PÉRDIDA DE SU LIBERTAD POR LARGO TIEMPO BAJO -
EL YUGO ESPAÑOL, NO OBSTANTE LA IDIOSINCRACJA DEL -
PUEBLO MEXICANO VINO A SUBRAYAR SU PERSONALIDAD EN
TODAS SUS INSTITUCIONES CIVILES, ARRANCÁNDOSE LOS -
PERJUICIOS, LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y EN GENERAL -
TODO AQUELLO ~UE LE ERA AJENO. 

BAJO LA PRESIDENCIA DE DON BENITO JUÁREZ, SE -
EXPIDIÓ EL DECRETO DE 18 DE DICIEMBRE DE 1870, EN -
EL CUAL SE APROBÓ EL CóDIGO CIVIL DEL MISMO AÑO, -
ESTA LEGISLACIÓN VINO A DEROGAR LAS LEYES CIVILES -
QUE HASTA ENTOOCES REGf.MI NUESTRO PAIS, LAS CUALES ERAN DE 
PROCEDENCIA ESPAÑOLA, Es EVIDENTE OUE EN ESA ÉPOCA 
EN QUE TODO ERA UNA CONTINUA ORGANIZACIÓN POLITICA
PARA MÉXICO, LO FUNDAMENTAL ERA LA CONSTITUCIÓN, --

56.- "Tratado de Derecho Civil Espa~ol" del Dr. Calixto Val-
verde y Valverde.- Tomo IV.- Tercera Edición.- Vallado-
lid 1926.- p. 475 
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DEJANDO EN PLANO POCO RELEVANTE LA ORGANIZACIÓN FAMl 
LIAR, POR ESTAS RAZONES LA ADOPCIÓN NO HIZO SU APARl 
CIÓN, QUEDANDO EL CÓDIGO DE REFERENCIA, CON ATRASO
RESPECTO A LAS LEGISLACIONES EUROPEAS, LAS QUE PARA
ESTE TIEMPO YA INCLUfAN EN SUS CÓDIGOS CIVILES LA -
ADOPCIÓN, 

ESTE CÓDIGO NO REGULÓ LA ADOPCIÓN NO PORQUE EL
LEGISLADOR LA HUBIESE OLVIDADO SINO PORQUE EN ESA -
éPOCA SE ENCONTRABA TODAVIA EN VIGOR EL (óDIGO DE NA 
POLEÓN QUE DE DICHA INSTITUCIÓN TENfA UN MAL CONCEP
TO, INCLUSO EL EMINENTE MAESTRO JUSTO SIERRA EN UN -
PROYECTO DE CóDIGO CIVIL MEXICANO DE 1861 DIJO : "LA 
ADOPCIÓN ES UNA INSTITUCIÓN INÚTIL Y DEL TODO FUERA
DE NUESTRAS COSTUMBRES", 

LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA ELARORACIÓN DEL (ó
DIGO CIVIL DE 1870, EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y RE 
FIRIENDOSE A LA ADOPCIÓN, NO LA COt!SIDERÓ PRACTICA -
DENTRO DE NUESTRA SOCIEDAD Y AS! LO MANIFIE~TA AL -
DECIR QUE "NADA PIERDE LA SOCIEDAD EN VERDAD PORQUE
UN HOMBRE QUE NO TIENE HIJOS DECLARE SUYO AL QUE LO
ES DE OTRO," ( 57) 

EL LEGISLADOR DE 1870, CONSIDERÓ OTROS MEDIOS -
POR LOS QUE UNA PERSONA POD!A HACER EL BIEN Y RECI-
BIR EN CAMBIO CONSUELOS SIN TENER QUE OBLIGARSE NI -
OTORGAR DERECHOS QUE LO rERJUDICARAN Y 0UE, A LA POS 
TRE, TUVIERA QUE ARREPENTIRSE POR LA INGRATITUD DEL
ADOPTADO, ESTOS LEGISLADORES HABLAN DE GRATITUD Y DE 
MORALIDAD SIEMPRE EN FAVOR DEL ADOPTANTE, EL CUAL -
DICEN, SIN LA GRATITUD DEL ADOPTADO TENDRfA UNA SI--

57.- Parte expositiva del Cddigo Civil de 1870 del Distrito Fe 
deral y Territorios de la Baja Calirornia.- p. 37 
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TUACIÓN FATAL, FINALMENTE AGREGA QUE "LA ADOPCIÓN 
DENTRO DE NOSOTROS HA SIDO SÓLO UN PRINCIPIO TEóRi 
CO QUE JAMÁS SE HA PRACTICADO'', (58) 

EN LA ELABORACIÓN D=L CóDIGO (!VIL DE 1884, -
SE PENSÓ QUE LA ADOPCIÓN PRESENTABA COMO ÚNICA FI
NALIDAD EL RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES, LOS
CUALES, TENDRIAN UNA SITUACIÓN SIMILAR A LA DE LOS 
HIJOS LEG!TIMOS, UNA VEZ MÁS DENTRO DE ESTA LFr.Is
LACIÓN, LA ADOPCIÓN, NO FU~ COMPRENDIDA EN SU cuN
CIÓN SOCIAL A REALIZAR, Y NO FUERON SINO LOS CÓDI
GOS CIVILES DE LA PROVINCIA QUIENES SE OOJPARON PRIME. 
RAMENTE DE REGULAR LA ADOPC I óN, CON ANTERIORIDAD AL 
(óDIGO (JVILDE187Q, ENTRE LOS CUALES DESTACABAN: -
LOS CÓDIGOS DE VERACRUZ, ESTADO DE M~XICO y TLAXCA 
LA; DE 1869, 1870 Y 1885 RESPECTIVAMENTE, EL (óDI
GO CIVIL DE VERACRUZ y EL DEL ESTADO DE M~XICO DE
DICARON UN CAPfTULO ESPECIAL PARA LA ADOPCIÓN Y -
PARA -LA ARROGACIÓN, Y EN SUS ARTfClJLOS 337 Y 288 -
RESPECTIVAMENTE SE EXPRESAN ASf : "SóLO PODRÁ TE-
NER LUGAR LA ADOPCIÓN Y LA ARROGACIÓN EN VIRTUD DE 
DISPOSICIÓN LEGISLATIVAµ, LA QUE DETERMINARIA LOS
EFECTOS CIVILES DE DICHOS ACTOS; EL CóDIGO CIVIL -
VERACRUZANO AGREGA OUE ESTOS EFECTOS SE DETERMINA
RAN EN CADA CASO PARTICULAR Y NUNCA EN PERJUICIO -
DE LOS HEREDEROS FORZOSOS, FINALMENT~ LOS INTERE
SADOS DEBfAN REGISTRAR EN LA OFICINA RESPECTIVA --

58.- Op. Cit.-- página anterior.- p. 38 
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DEL REGISTRO CIVIL DICHA DISPOSICIÓN,, LA CUAL SE 
INCERTABA EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

EN EL PROYECTO DE CóDIGO CIVIL VERACRUZANO
DE 1860 SE EXPUSO QUE SÓLO POD!AN SURTIR EFECTOS 
LEGALES LAS LEGITIMACIONES, RECONOCIMIENTOS Y -
ADOPCIONES QUE SE REGISTRARAN EN EL LIBRO DE AC
TAS DE NACIMIENTO, ESTOS CÓDIGOS CIVILES PROYE.!: 
TARON ÚNICAMENTE EL TEMA DE LA ADOPCIÓN SIN HA-
CER DIFERENCIA JURIDICA ENTRE LA ADOPCIÓN Y LA -
ARROGACIÓN COMO LO HIZO EL LEGISLADOR ROMANO, SE 
OBSERVA ASIMISMO LO LIMITADO DE LA T~CNICA JUR!
DICA QUE EMPLEÓ EL LEGISLADOR MEXICANO EN LA ELA 
BORACIÓN DE ESTOS CÓDIGOS AL REFERIRSE A LA --
ADOPCIÓN, SIN EMBARGO, El CóDIGO CIVIL DE TLAXCA 
LA DEDICÓ A LA ADOPCIÓN UN EXTENSO ARTICULADO EL 
CUAL., EN COMPARACIÓN CON LOS OTROS CÓDIGOS ENUtl 
CIADOS, ~STOS RESULTABAN BREVES Y TRATAN DE ELLA 
EN ·T~RMINOS CONCISOS. EL LEGISLADOR MEXICANO -
PRESENTA UNA NOVEDAD DENTRO DE ESTA LEGISLACIÓN
y LE DEDICA TODO UN CAPITULO. 
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.2 CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA 
DE 1885 

EL CÓDIGO TLAXCALTECA ES UN ANTECEDENTE SOBRE
EL ESTUDIO Y REGLAMENTACIÓN DE LA ADOPCIÓN, EN SU -
T!TULO CUARTO, REFERENTE AL npARENTESCO, SUS BIENES 
Y GRADOS" EN EL ARTfCULO 107 EXPRESA QUE LA LEY NO
RECONOCE MAS PARENTESCO QUE EL DE LA CONSANGUINIDAD 
Y AFINIDAD, SIN EMBARGO A LO LARGO DEL EXTENSO ARTi 
CULADO SE MENCIONA Y SE ACEPTA EN REPETIDAS OCASIO
NES, LA ADOPCIÓN, LA QUE FINALMENTE SE ENCUENTRA -
REGULADA EN EL CAPITULO DE LA "ADOPCIÓN'' EN FORMA -
ACERTADA Y DESDE LUEGO CON UNA VISIÓN JURfDICA INM~ 

JORABLE, SI TOMAMOS EN CONSIDERACIÓN QUE SE TRATA -
DEL PRIMER INTENTO DE ESTABLECER DENTRO DE LA LEGia 
LAC!ÓN MEXICANA UNA INSTITUCIÓN QUE, SI BIEN A---
OTR~S NACIONES EN EL MUNDO YA LES ERA FAMILIAR, NO
SE LE HAB 1 A CONCEDIDO LA I MPORT ArJC I A QUE MEREC f A. 

ESTE CÓDIGO NO SEÑALÓ EDAD PARA PODER SE ADOP
TADO, PERO SI MARCÓ UNA DIFERENCIA DE EDAD DE 18 -
AÑOS ENTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO, PUDIENDO CELEBRAR
SE LA ADOPCIÓN SÓLO ENTRE PERSONAS MAYORES DE CIN-
CUENTA AÑOS QUE CARECIERAN DE DESCENDENCIA LEGITIMA, 
ADEMAS SEÑALÓ LAS SIGUIENTES PROHIBICIONES : 

1.- EL TUTOR NO PODfA ADOPTAR A SU PUPILO, -
HASTA HABERLE SIDO APROBADAS LAS CUENTAS DE LA TUT~ 

LA. 

2.- EL CÓNYUGE SIN EL CONSENTIMIENTO DE SU -
CONSORTE, PERO PODlAN HACERLO AMBOS CONJUNTAMENTE,
y 

3,- NADIE PODfA SER ADOPTADO POR MAS DE UNA -
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PERSONA, EXCEPTO EN EL CASO ANTERlOR. 
MEDIANTE ESTAS PROHIBICIONES SE PROTEGIA LA -

SITUACIÓN JURIDICA DEL MENOR SUJETO A TUTELA, EVI
TANDO LOS ABUSOS DE LOS TUTORES Y LA TRANQU I Ll DAD
MATR IMONI AL, YA QUE ESTANDO LOS DOS CÓNYUGES CON-
FORMES CON LA ADOPCIÓN NO HABRIA EN EL FUTURO PRO
BLEMAS QUE, MAS QUE BENEFICIAR A LA FAMILIA VEN--
DRIAN A DESTRUIRLA, EN DETRIMENTO DE LA PROPIA IN~ 
TITUCIÓN, LA QUE NO CUMPLIRÍA ASI SUS FINES SOCIA
LES. 

No HABIENDO ESTE CÓDIGO LIMITADO LA EDAD DEL
ADOPTADO, ERA POSIBLE LA ADOPCIÓN DE UN MAYOR DE -
EDAD, EL QUE EN SU CASO, PARA QUEDAR SUJETO A LA -
PATRIA POTESTAD DE OTRA PERSONA DEBIA OTORGAR SU -
EXPRESO CONSENTIMIENTO. AHORA BIEN, TRATANDOSE DE 
UN MENOR, PERO MAYOR DE CATORCE AÑOS, SE REOUER!A
SU CONSENTIMIENTO, AS! COMO EL DE LA PERSONA QUE -
TENDRÍA QUE DARLO SI tSTE SE CASARA, Y PARA ADOP-
TAR A UN MENOR DE CATORCE AÑOS O UN INCAPACITADO,
ERA INDISPENSABLE LA AUTORIZACIÓN DE LAS PERSONAS
BAJO CUYA PATRIA POTESTAD ESTABA O EN SU CASO EL -
DE LOS TUTORES. 

ESTA LEGISLACIÓN TLAXCALTECA, DE ENORME PR0-
YECCIÓN JUR!DICA, HIZO POSIBLE POR MEDIO DE SU AR
TICULADO LA ADOPCIÓN NO SÓLO DE MENORES SINO TAM-
BitN DE INCAPACITADOS, PROBLEMA QUE NI EN PAISES -
EUROPEOS SE PUDO RESOLVER NI AÚN DESPU~S DEL CóDI
GO NAPOLEÓNICO. 

Los EFECTOS DE LA ADOPCIÓN ERAN LOS SIGUIEN-
TES EL PRINCIPAL, LA ADQUISICIÓN DE l_A PATRIA -
POTESTAD DEL ADOPTADO POR EL ADOPTANTE, LO QUE DA~ 
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DERECHO AL ADOPTADO PARA USAR EL APELLIDO DEL PA-
DRE ADOPTIVO; OTRO DE LOS EFECTOS ES EL DERECHO Y 
OBLIGACIÓN DE AMBOS ---ADOPTANTE Y ADOPTADO---, DE 
SUMINISTRARSE ALIMENTOS, Y DE PERCIBIR LA PORCIÓN
HEREDITARIA QUE LES CORRESPONDE CONFORME AL PROPin 
CÓDIGO. Es DE HACERSE NOTAR LA DESAPARICIÓN DE -
LAS ADOPCIONES TESTAMENTAR 11\S, LAS CUALES DEJARON-

. DE EXISTIR PARA ESTA LEGISLACIÓN, TODO ESTO CON EL 
FIN DE HACER FUNCIONAL LA INSTITUCIÓN,(59) 

LA ADOPCIÓN CONFORME A ESTA LEGISLACIÓN, UNl
CAMENTE PODfA DECLARARSE NULA EN CASO DE QUE EL -
ADOPTANTE HUBIERA TENIDO EN EL MOMENTO DE LA CELE
BRACIÓN DE LA ADOPCIÓN, DESCENDENCIA LEGfTIMA Y -
CUANDO EL ADOPTADO HUBIERE SIDO EFECTO DE DOS ADOP
CIONES Y QUE LA PRIMERA NO FUERE DECLARADA NULA, -
UN ACIERTO MÁS DE ESTE CÓDIGO FUE NO DE.JAR A LOS -
.JUECES LA RESOLUCIÓN DE CUÁLES SERfAN LAS CAUSAS -
DE NULIDAD, SINO QUE POR MEDIO DE LA LEY, SE TRA-
TAN DE EVITAR LOS ABUSOS QUE ESTA SITUACIÓN TRAE-
RÍA CONSIGO. 

59.- "Introducción al Derecho Mexicano" de Maria González 
"lextos y Estudios Legtslativos".- E;Jemplar número -
25, Serte "A".- U.N.A.M. 1981.- p. 671 
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.3 LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 
DE 1917 

A PRINCIPIOS DEL PRESENTE SIGLO SE INICIÓ EN
MloXICO EL MOVIENTO HISTÓRICO MÁS RELEVANTE QUE FUE 
LA REVOLUCIÓN MEXICANA, LA QUE HIZO QUE EL PUEBLO
DESPERTARA DE UN LETARGO PROLONGADO Y LO QUE MOTI
VO QUE A LO LARGO DE LOS ANOS 1910 A 1917 Y DES-
PU~S DE CONTINUAS LUCHAS POLITICAS SURGIERA NUES-
TRA CARTA MAGNA. 

ESTA REVOLUCIÓN DE ORIGEN POLfTICO, PROPORCIQ 
NÓ TAMBl~N RESULTADOS JURIDICOS POSITIVOS ENTRE -
LOS QUE PUEDEN DESTAC:ARSE LA \.Ey SJBRE PELACIONES
fAMILIARES, EN LA QUE EL PRINCIPAL OBJETIVO DEL LE 
GISLADOR FUE LA ORGANIZACIÓN FAMILIAR EXPRESÁNDOSE 
ASI EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA PROPIA l.EY -
AL SEÑALAR QUE "LAS IDEAS MOI:ERNAS SOBRE IGUALDAD,
AMPLIAMENTE DIFUNDIDAS EN CASI TODAS LAS INSTITU-
CIONES FAMILIARES, QUE SALVO LOS TEMPERAMENTOS NA
TURALES APORTADOS POR LA CIVILIZACIÓN, CONTINÚAN -
BASÁNDOSE EL EL RIGORISMO DE LAS VIEJAS IDEAS ROMA 
NAS CONSERVADAS POR EL DERECHO CANÓNIC0,"(60) 

ESTA LEY ES DE MÁXIMA IMPORTANCIA PARA CONO-
CER LOS ANTECEDENTES DE LA ADOPCIÓN EN M~XICO Y E~ 
PECIALMENTE EN EL DISTRITO fEDERAL, YA QUE ~OR ~Ri 
MERA VEZ SE REGULÓ LA MENCIONADA INSTITUCIÓN EN UN 

60.- Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917.- parte exposi
tiva.- p. 3 
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CUERPO LEGAL CON VIGENCIA EN EL DSTRITO fEDERAL;
FUE EXPEDIDA EL 12 DE ABRIL DE 1917 POR EL ENTON-
CES fu ES ID ENTE DE LA flEPOBL 1 CA IbN 'VENUST 1 ANO CA
RRANZA Y PUBLICADA ENI EL "DIARIO ÜFICIAL" DE LOS -
DIAS 4 DE ABRIL AL 11 DE MAYO, EN QUE ENTRÓ EN --
VIGOR, 

Es A TODAS LUCES UN PROGRESO EN NUESTRA LEGIS 
LACIÓN EL HABER INCLUIDO LA ADOPCIÓN EN EL f tTULO
Vl L CAPITULO V DE LA CITADA LEY, LO CUAL DENOTA -
QUE LOS PREJUICIOS OUE ACUSABA EL LEGISLADOR MEXi 
CANO SOBRE ESTA INSTITUCIÓN FUERON DESHECHADOS, P~ 

RO NO OLVIDADOS DEL TODO, COMO SE VERÁ A LOS LARGO 
DEL BREVE ESTUDIO DE ESTA LEY, 

LA LEY SOBRE R ELAC 1 ONES FAMILIARES, EN SU 
CAPITULO RELATIVO AL PARENTESCO CONSAGRÓ LAS DOS -
CLÁSICAS FORMAS DEL MISMO HASTA ENTONCES ACEPTADAS, 
HACIENDO CASO OMISO DE LA ADOPCIÓN COMO CREADORA 
DEL PARENTESCO CIVIL DEL CUAL HUBIERA SIDO OPORTU
NO HABLAR, YA QUE EN LA PROPIA LEY SE HAB1A INCLUl 
DO tSTE POR PRIMERA VEZ. 

ESTA LEY SIGUIÓ, EN SU ARTICULO 220, EL SIST~ 
MA DE DEFINIR EL OBJETO MOTIVO DE REGLAMENTACIÓN -
EN LA SIGUIENTE FORMA : "ADOPCIÓN ES EL ACTO LEGAL 
POR EL CUAL UNA PERSONA MAYOR DE_ EDAD, ACEPTA A UN 
MENOR COMO HIJO, ADQUIRIENDO RESPECTO DE tL TODOS
LOS DERECHOS QUE UN PADRE TIENE Y CONTRAYENDO TO-
DAS LAS RESPONSABILIDADES QUE EL MISMO REPORTA, -
RESPECTO DE LA PERSONA DE UN HIJO NATURAL•. EsTA
DEFINICIÓN ADOLECE DE LOS DEFECTOS QUE NATURALMEN
TE SE PRESENTAN EN UN TEMA NUEVO PARA EL LEGISLA-
DOR MEX 1 CANO Y AL QUE DEBE RECONOCE'.RCELE EL HABER --
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INCLUIDO LA ADOPCIÓN BASÁNDCSE EN LA REALIDAD NACJ.Q. 
NAL, OLVIDÁNDOSE DE LOS VIF.'OS PRECEPTOS QUE REGU
LABAN A LA ADOPCIÓN EN ROMA, EN DONDE EL BIENESTAR 
ERA ÜN!CAMENTE PARA EL ADOPTANTE, 

PoR PRINCIPIO, TODA PERSONA MAYOR DE EDAD PO
DRIA EFECTUAR LA ADOPCIÓN, SIN MÁS LfMITE QUE SER
MAYOR DE VEINTIÚN AÑOS. ESTA LEY NO HABLÓ DE LA -
NECESIDAD DE UNA DIFERENCIA DE EDADES ENTRE ADOP-
TANTE Y ADOPTADO COMO LO HACIA EL DERECHO ROMANO Y 
COMO LO REGLAMENTÓ EL CóDIGO DE TLAXCALA, NI ALU-
DI A A LA DIFERENCIA DE EDAD DE 17 AÑOS; ADEMÁS, EN 
EL DERECHO ROMANO EL ADCPTANTE DEBIA HABER PASADO
LA EDAD MADURA O SEA UNA EDAD DE 60 AÑOS EN LA QUE 
SE CONSIDERA QUE EL HOMBRE PERD!A SU FACULTAD EN-
GENDRADORA Y POR TANTO ERA PALPABLE EL PELIGRO DE
LA DESAPARICIÓN DE SU FAMILIA Y CONSECUENTEMENTE -
DE LA CONTINUACIÓN DEL CULTO FAMILIAR. lAs EDA--
DES LIMITE FIJADAS POR ESTAS LEGISLACIONES, SI --
BIEN ES CIERTO QUE EN OCASIONES FUERON EXAGERADAS, 
TAMB I ION LO ES QUE ERAN I NO 1 SPENSABLES PARA EL BUEN 
DESEMPEÑO DE LA PATRIA POTESTAD. 

ESTA LEY CONSAGRÓ EXCLUSIVAMENTE LA ADOPCIÓN
DE LOS MENORES, MARCANDO LAS OBLIGACIONES Y DERE-
CHOS DE LOS ADOPTANTES Y ES AQUÍ DONDE LA FUNCIÓN
SOC!AL DE LA ADOPCIÓN EMPEZABA A APUNTARSE, SIN EM 
BARGO POR DESGRACIA, EL LEGISLADOR OMITE REGLAMEN
TAR LA ADOPCIÓN DE LOS INCAPACITADOS, 

No ERA REQUISITO INDISPENSABLE PARA ADOPTAR,
EL HABER CONTRAfDO MATRIMONIO, PUES LA LEY SE EX-
PRESO EN ESTOS T!=:RMINOS ºPODRÁ ADOPTAR TODA PERSO
NA MAYOR DE EDAD, SEA HOMBRE O MUJER". CON ESTO -
LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES PRETENDIÓ BO---
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RRAR LAS DIFERENCIAS JURfDICAS QUE HAN EXISTIDO A -
TRAVES DE LOS SIGLOS ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER , -
SIN EMBARGO, LA PROPIA LEY PROHIBE A LA MUJER CASA
DA ADOPTAR A UN MENOR, SIN LA AUTORIZACIÓN DEL MAPi 
DO, PUDIENDO ESTE REALIZAR LA ADOPCIÓN AUN SIN EL -
CONSENTIMIENTO DE LA ESPOSA, PERO SIN EL DERECHO DE 
LLEVAR AL HIJO ADOPTIVO A VIVIR EN EL DOMICILIO CON 
YUGAL, AL ESTUDIAR MAS AFONDO ESTA CUESTIÓN, ES DE 
SEÑALARSE QUE EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA MEN 
CIONADA lEY, SE DETERMINÓ DE UN NODO EXPRESO, OUE -
"AMBOS CÓNYUGES TIENEN DERECHO A CCTllSIDER/\CIOOES IGUA--
LES EN EL SENO DEL HOGAR."(61) HABLÓ TAMBIEN DE QUE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PERSONALES DE LOS CON-

SORTES DEBEN ESTABLECERSE SOBRE UNA BASE DE IGUALDAD 
ENTRE ESTOS (62); AS! PUES, LA BASE DE ESTA LEY ERA 
OLVIDAR LA "MANUS ROMANAn QUE SE HABIA ASIGNADO AL
ESPOSO SOBRE LA MUJER, Y ES CLARO QUE, EN EL PRECE~ 
TO QÚE SE E~UNCIA EL IDEAL QUE SE PRETENDIÓ EN LA -
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS NO SE REGLAMENTÓ DEL TODO. 

"ARTÍCULO 221. - TODA PERSotJA MAYOR DE EDAD, -
SEA HOMBRE O MUJER, QUE NO ESTE UNIDA A OTRA EN 
LEGITIMO MATRIMONIO, PUEDE ADOPTAR LIBREMENTE A UN
MENOR", 

AL PERMITIR EL PROPIO ARTICULO 221 ADOPTAR A -
TODA PERSONA MAYOR DE EDAD, IMPLICITAMENTE sE coNsi 
DERÓ CAPACES DE ADOPTAR A LOS SACERDOTE~ NO EX!~ 
TIENDO PROHIBICIONES POR RAZÓN DE DIFERENCIAS DE --

61.- Ley Cit.- p. 4 

62.- ldem 
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RAZA, DE RELIGIÓN, ETC,, COMO ACONTECÍA EN OTRAS -
LEGISLACIONES EUROPEAS Y MUCHO MENOS DE RELIGIÓN, -
DADA LA SEPARACIÓN DE LAS IGLESIA CON EL ESTADO. 

Es DE MENCIONARSE LA OMISIÓN DEL LEGISLADOR -
RESPECTO AL IMPEDIMENTO l'.lUE LA MAYOR!A DE LAS l.EGIS_ 
LACIONES CONSIDERAN REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA ADOPCIÓN, Y ES LA FALTA DE HIJOS
LEGÍTIMOS DEL ADOPTANTE EN EL MOMENTO DE EFECTUARSE 
LA ADOPCIÓN, Es PLAUSIBLE ESTA OMISIÓN, PUE:S SE -
DIÓ MARGEN A QUE PERSONAS, A LAS CUALES LA NATURAL.E. 
ZA LES HABÍA DADO HIJOS Y FUERAN SOLVENTES, PUD!E-
RAN ADOPTAR A UN HUE:RFANO O A UN ABANDONADO, HACIEN 
DO UN SERVICIO SOCIAL TANTO AL MENOR ADOPTADO COMO
A LA SOCIEDAD. 

CONSENTIMIENTO.- "ART1CULO 223.- PARA QUE LA -
ADOPCIÓN PUEDA TENER LUGAR, DERERAN CONSENTIR EN ~
ELLA : 

·"l,- EL MENOR SI TUVIERE DOCE A~OS CUMPLIDOS; 
"11.- EL QUE EJERZA LA PATRIA POTESTAD SOBRE EL 

MENOR QUE SE TRATE DE ADOPTAR, O LA MADRE, EN EL -
CASO DE QUE SE TRATE DE UN MENOR QUE VIVA CON ELLA
y LA RECONOZCA COMO MADRE, Y NO HUBIERE PERSONA QUE 
EJERZA SOBRE ~L LA PATRIA POTESTAD, O TUTOR QUE LO
REPRESENTE; 

"111.- EL TUTOR DEL MENOR EN CASO DE QUE !STE -
SE ENCUENTRE BAJO TUTELA; 

"IV,- EL JUEZ DEL LUGAR DE LA RESIDENCIA DEL -
MENOR CUANDO NO TENGA PADRES CONOCIDOS Y CAREZCA DE 
TUTOR," 

EL LEGISLADOR, AL ESTABLECER LA EDAD DE DOCE -
AÑOS PARA QUE EL MENOR OTORGUE SU CONSENTIMIENTO, -
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NO CONSIDERÓ LA RESPONSABILIDAD .JURÍDICA TAN PREMA 
TURA A LA QUE SE HACfA ACREEDOR. Y EN LA FRACCIÓN
{{! DEL PROPIO ARTfCULO SE ESTABLECIÓ LA NECESIDAD
DE QUE EL TUTOR DEL MENOR OTORGARA SU CONSENTIMIEN
TO EN CASO DE QUE EL ADOPTADO ESTUVIERE BA.JO SU TU-· 
TELA, SIN EMBARGO, LA LEY COMETIÓ EL ERROR DE NO -
HABER ESTABLECIDO UNA PROHIBICIÓN PARA EL EFECTO DE 
QUE EL TUTOR NO PUDIERA ADOPTAR A SU PUPILO SIN AN
TES HABERLE SIDO APROBADAS SUS CUENTAS DE TUTELA; -
EL CóDIGO LIVIL DE lLAXCALA DE 1885, REGLAMENTÓ EX
PRESAMENTE ESTA PROHIBICIÓN EN DEFENSA DE LOS BIE-
NES DEL MENOR Y DE LOS MALOS USOS QUE DE ELLOS HA-
CEN LOS TUTORES SIN ESCRÚPULOS. 

EL FIN DE ESTA INSTITUCIÓN ERA EL DE CREAR RE. 
LACIONES ANALOGAS ENTRE EL PADRE Y SU HI.JO NATURAL, 
COMO SE DESPRENDE DE LA DEFINICIÓN DE LA PROPIA LE~, 
Y SUS EFECTOS FUERON REGULADOS EN IGUAL FORMA, DE-
CLARANDO QUE : "TANTO EL MENOR ADOPTADO COMO EL ~-

ADOPTANTE ADQUIRIRIAN LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIO
NES COMO NACIDAS DE LA RELACIÓN .JURÍDICA QUE SE --
CREA ENTRE EL PADRE Y SU HI.JO NATURAL". 

PoR LO TANTO, LA PATRIA POTESTAD EJERCIDA so-~ 
BRE EL MENOR, PASABA A MANOS DEL PADRE ADOPTIVO Y -
POR LO QUE RESPECTA AL ADOPTADO, tSTE ABANDONABA SU 
FAMILIA DE ORIGEN Y SE INCORPORABA A LA FAMILIA DEL 
ADOPTANTE, AUNQUE LA LEY NO DICE NADA AL RESPECTO, 
Sf NOS REMITE A OBSERVAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIO
NES QUE TENDRfAN LOS PADRES Y LOS HIJOS NATURALES -
EN CASO DE HABERSE REGLAMENTADO ESA SITUACIÓN, PUES, 
EVIDENTEMENTE, ESTE ORDENAMIENTO NO ESPECIFICA CUÁ
LES ERAN ESTOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE QUE NOS -
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HABLÓ RESPECTO DEL HIJO NATURAL, EN su CAPÍTULO XI 
"DE LOS ·HIJOS i'V;TURALES"; TAMPOCO PODRfAN APLICAR
SE SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DEL (óDIGO -
CIVIL DE 1884 PARA ESTE EFECTO, VA QUE POR EL ARTÍ 
CULO 9o, TRANSITOPIO DE LA PROPIA LEY $OBRE RELA-
CIONES fAMILJARES,OJEDÓ ABROGADO ESTE CÓDIGO. 

PESE A TODO Y TOMANDO COMO BASE EL CóDIGO (¡

VIL DE 1884, CON EL OBJETO DE CONOCER ESOS DERECHOS 
Y ESAS OBLIGACIONES, TANTO DEL HIJO NATURAL COMO -
DEL PADRE, MENCIONAREMOS EL ARTICULO 356 QUE ESTA
BLECE EL DERECHO DE LOS HIJOS NATURALES RECONOCJ-
DOS DE LLEVAR EL APELLIDO DE AQUi:_L QUE LO RECONOCE; 
A SER ALIMENTADO POR IOSTE Y A PERCIBIR LA PORCIÓN
HEREDITARIA QUE LE SE~ALA LA LEY EN CASO DE INTES
TADO. Los DERECHOS DEL PADRE SERIAN EN ESTE CASO,
EJERCER LA PATRIA POTESTAD SOBRE EL HIJO Y RECIBIR 
ALIMENTOS DE IOSTE. ESTOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
QUE SE ADQUIRIERON POR VIRTUD DE LA ADOPCIÓN, SE -
LIMIT.l'BAN EXCLUSIVAMENTE ENTRE EL HIJO Y EL PADRE -
ADOPTIVO. 

EL ARTfCULO 231 DE LA LEY 9::>BRE RELACIONES FA 
MILIARES QUE HACE REFERENCIA A LOS EFECTOS DE LA
ADOPCIÓN SE EXPRESA AS!: "Los DERE"CHÓS y OBLIGA-
CIONES QUE CONFIERE E IMPONE LA ADOPCIÓN SE LIMITA 
RÁN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA PERSONA QUE LA ~-
HACE Y AQUIOLLA RESPECTO DE QUIEN SE HACE, A MENOS
QUE, AL HACER LA ADOPCIÓN, EL ADOPTANTE EXPRESE -
QUE EL ADOPTADO ES HIJO SUYO, pui:.s ENTONCES SE CON 
s I DERARA COMO NATURAL RECONOC 1 DO", AS 1 PUES, DE LA 
PARTE FINAL DE ESTE ARTÍCULO SE DESPRENDE QUE EL-
LEGISLADOR POR MERA FORTUNA INCLUYÓ EN ESTA LEY EL 
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TEMA DE LA ADOPCIÓN, PERO SIN QUE CONOCIERA DEL -
TODO SU FONDO Y CONTENIDO SOCIAL, PUES PRIMERAMENTE 
EOUIPARA AL HIJO ADOPTIVO CON EL HIJO NATURAL, --
CUANDO EN REALIDAD LA FUNCIÓN DE ESTA INSTITU--
CIÓN ES CREAR RELACIONES ANÁLOGAS A LAS QUE SE PRE 
SENTAN ENTRE UN PADRE V SU HIJO LEGITIMO; POR OTRO 
LADO, AL CONSIDERAR AL HIJO ADOPTIVO COMO HIJO NA
TURAL RECONOCIDO, HACE DESMERECER EL FIN DE LA --
ADOPCIÓN, OTORGÁNDOLE AL HIJO ADOPTIVO TNFERIORES
DERECHOS DE LOS QUE LE CORRESPONDER!AN AL TRATARSE 
LE COMO HIJO LEGITIMO, POR LO QUE TOCA A LOS APE
LLIDOS DE LOS HIJOS ADOPTIVOS, CREO OPORTUNO TRAN~ 
CRIBIR LA ,tURISPRUDENCIA QUE A ESTE RESPECTO HA -
EMITIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: 

PES ANTIJURlDICO SOSTENER QUE LA ADOPCIÓN NO
CONFI ERE AL ADOPTADO MÁS QUE EL DERECHO DE LLEVAR
EL APELLIDO DEL ADOPTANTE~ POR EQUIPAR~RSE LA ADO~ 
CIÓN AL RECONOCIMIENTO DE UN HIJO NATURAL, ES DE-
CIR, QUE NO CREA MÁS QUE UN VINCULO PERSONAL, SIN
QUE PUEDA EXTENDERSE ÉSTE, A DERECHOS PATRIMONIA-
LES, PUES LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES AL -
DEROGAR TODAS LAS DISPOSICIONES DEL CóDIGO C1v1L -
DE 1884, SOBRE MATRIMONIO, RESPONSABILIDAD CIVIL,
Fl LIACIÓN, PARENTESCO,TUTELA Y DIVORCIO, SIGUIÓ UN 
MÉTODO DE DEROGACIÓN QUE EXPRESA DEJANDO SUBSISTE~ 
TES TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES QUE NO MODIFICÓ,
ENTRE ELLAS, LAS QUE SE REFIEREN A LAS RELACIONES
DE CARÁCTER CONTRACTUAL Y AL RÉGIMEN DE SE~ARACIÓN 
ECONÓMICO ENTRE LOS CASADOS; AS! ES QUE TENIENDO
EN CUENTA QUE CONFIRIÓ AL ADOPTADO, LOS MISMOS DE 
RECHOS QUE AL HIJO NATURAL, ES INDUDABLE QUE DEJÓ-
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SUBSISTENTES LAS DISPOSICIONES QUE SE REFIEREN A -
DERECHOS PATRIMONIALES, SUPUESTO QUE NO LAS DEROGÓ 
Y ESTABLECIÓ LA OBLIGACIÓN DE DARSE RECf PROCAMENTE 
ALIMENTOS LOS PADRES Y LOS HIJOS, COMO UNA REGLA -
GENERAL QUE NO TIENE EXCEPCIÓN ALGUNA PARA DETERMl 
NADA CLASE DE HIJOS, SINO QUE ES UNA OBLIGACIÓN -
ESENCIAL, EN CONSFCUENCIA, DEJÓ SUBSISTENTE EL DE
RECHO DE LOS HIJOS NATURALES PARA HEREDAR A SUS PA 
DRES, AS! COMO EL DE tSTOS PARA HEREDAR A AQUtLL.OS, 
Y SI EL ARTfCULO 220 DE LA LEY SOBRE RELACIONES FA 
MILIARES DICE QUE EL HIJO NATURAL RECONOCIDO, SÓLO 
TIENE DERECHO A LLEVAR EL APELLIDO DEL QUE RECONO
CE, ES PORQUE DICHO PRECEPTO SÓLO REGLAMENTA LAS -
RELACIONES PERSONALES Y OUIERE QUE NO SE EXTIENDAN 
MÁS ALLÁ DE LA PERSONA DE LOS INTERESADOS, SIN QUE 
PUEDA POR EJEMPLO, EL HIJO RECONOCIDO, PARA EL --
EFECTO DE SER ALIMENTADO, EXTENDER SUS DERECH0S SQ 
BRE· LA FAMILIA DE QUIEN LO RECONOCE, PERO DE AHI -
NO PUEDE INFERIRSE QUE LOS DERECHOS DEL ADOPTADO -
QUEDEN REDUCIDOS EXCLUSIVAMENTE A LOS PERSONALES,
PUES EL PRECEPTO QUE SE COMENTA NO NUL!FICA LA -
OBLIGACION RECf PROCA DE ALIMENTOS NI LOS DERECHOS PATRIMONl8 
LES DEL ADOPTADO RECONOCIDOS POR LA LEY SCBRE RELACIONES 
FAMILIARES Y POR EL CóDIGO CIVIL DE 1884; TESIS -
QOE CORROBORAN LOS ARTICULOS 389 Y 395 DEL NUEVO -
CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, AL ESTATUIR, DE 
MODO CLARO, QUE EL HIJO NATURAL Y EL ADOPTADO TIE
NEN RESPECTO DE LA PERSONA Y BIENES DEL PADRE, -
LOS MISMOS DERECHOS QUE LOS PADRES RESPECTO A LA -

PERSONA Y BIENES DE LOS HIJOS, Y SI EL HIJO ADOPTA 
DO ES INSTITUfDO HEREDERO POR TESTAMENTO, NO PUEDE 
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CONSIDERÁRSELE COMO EXTRAÑO, PARA LOS EFECTOS DEL -
IMPUEST0,"(63) 

PROCEDIMIENTO.- EL PROCEDiMIENTO DE LA ADOP--
CION EN LA YA CITADA LEY·, SE INICIABA POR MEDIO DE
UN ESCRITO DEL QUE PRETENDÍA ADOPTAR, ANTE EL JUEZ
DE PRIMERA {NSTANCIA DE LA RESIDENCIA DEL MENOR; EN 
DICHO ESCRITO DEBfA EXPRESAR EL PROPÓSITO DE VERIFl 
CAR EL ACTO, ASt COMO SU VOLUNTAD DE ADQUIRIR TODOS 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE IMPLICA LA SITUA--
CIÓN JURIDICA DEL PADRE, ESTA SOLICITUD DEB1A SER
FIRMADA POR LA PERSONA BAJO CUYA PATRIA POTESTAD SE 
ENCONTRABA EL MENOR Y TAMBIÉN DEB!A FIRMARLA ÉSTE -
EN CASO DE TENER DOCE AÑOS CUMPLIDOS.(64) 

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLJCJTUD DE ADOPCIÓN POR
EL JUEZ, ÉSTE PROCEDIA A CITAR A LAS PARTES OYÉNDO
LAS, AS! COMO AL ~JNISTERJO fúBLICO Y PROCEDÍA A -
DE~RETAR O NO LA ADOPCIÓN, SEGÚN LA CONSIDERARA CON 
VENIENTE PARA LOS INTERESES MORALES Y MATERIALES -
DE LA PERSONA DEL MENOR. (65) 

LA ADOPCIÓN QUEDABA CONSUMADA UNA VEZ QUE CA!.! 
SABA EJECUTORIA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL Y POTERJOR-
MENTE EL JUEZ DICTABA EL AUTO AUTORIZANDO UNA ADOP
CIÓN, REMITIENDO COPIA DE LAS DILIGENCIAS AL JUEZ -
DEL ESTADO CIVIL DEL LUGAR, PARA EL EFECTO DE QUE -
SE LEVANTARA EL ACTA DE RECONOCIMENTO EN EL LIBRO--

63.- "Tésis Jurisprudencial".- Suplemento de 1934 de 16 de -
Abrtl del mismo año.- Garcfa Gelasi·o y Coagravtado.- To
mo XL .- "Cinco Votos".- p,p. 1035 y 3452 

64.- Ley Cit.- Art. 225 
65.- -Idem.- Art. 226 
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CORRESPONDIENTE, INSERTANDO LITERALMENTE DICHA DI
L!GENCI/\. 
EL PROCEDIMIENTO SE~ALADO POR ESTA LEY, NO PRESENTÓ 
MAYOR PROBLEMA, SIENDO PRUDENTE HACER NOTAR QUE EL
ACTA SE LEVANTABA EN EL LIBRO DE ACTAS DE RECONOCI
MIENTO DE HIJOS, POR EL JUEZ DEL ESTADO CIVIL YA -
QUE NO ESTABA EN USO LA DENOMINACIÓN DE "REGISTRO -
(IVILn, EL LIBRO ESPECIAL PARA ANOTAR LAS ADOPCIO
NES, DEüIDO A LA NOVEDAD DE LA INSTITUCIÓN EN EL -
DISTRITO FEDERAL NO EXISTÍA, A PESAR DE QUE LA PRO
PIA LEY CONTENIA UNA ANOTACIÓN AL MARGEN DE SU ARTL 
CULO lº TRANSCRIBIENDO UNA CIRCULAR DE LA SECRETA-
RIA DE GOBERNACIÓN DE 27 DE JULIO DE 1917, LA QUE -
DISPONE QUE A FIN DE EVITAR LAS DIFICULTADES QUE -
ORIGINABAN LAS DIVERSAS PRÁCTICAS DE LOS JUECES DE
RIVADAS DE LA NUEVA INSTITUCTÓN DE LA ADOPCIÓN DE -
HIJOS, DADA LA NOVEDAD DE LA MISMA, DEBfAN ASENTAR
LAS' ACTAS DE ADOPCIÓN EN LOS LIBROS DESTINADOS A 
LOS RECONOCIMIENTOS DE HIJOS NATURALES, EN TANTO SE 
LES PROVEfA DE LOS LIBROS ESPECIALES. 

ADEMÁS DE LAS ANTERIORES DISPOSICIONES CONTE-
NIDAS EN LA MENCIONADA CIRCULAR SE ADVERTfA A LOS -
JUECES QUE DEBERfAN LLENAR LOS REQUISITOS QUE PARA
ACTOS DEL ESTADO CIVIL EN GENERAL PRESCRIBfA EL Có
DIGO CIVIL DE 1884. 

REVOCACION.- LA ADOPCIÓN VOLUNTARIA PODf A RE-
VOCARSE A SOLICITUD DE LAS PARTES QUE INTERVINIERON 
EN SU REALIZACIÓN, MEDIANTE UNA DEMANDA PRESENTADA
ANTE EL JUEZ DEL LUGAR DEL DOMICILIO DEL ADOPTANTE, 
EN CASO DE QUE LA ADOPCIÓN NO FUERA CONVENIENTE PA-

.. ,100 



- 100 -

RA LOS INTERESES MORALES Y MATE~IALES DEL MENORJ EL 

JUEZ DECRETABA QUE ~STA QUEDARA SIN EFECTOJ RESTITU 

YENDO LAS COSAS AL ESTADO QUE GUARDABAN ANTES DE VE 
RIFICARSE LA ADOPCIÓN UNA SOLA PROHIBICIÓN EXISTfA

PARA REVOCAR LA ADOPCIÓN Y SE PRESENTÓ PARA AQUELLOS 

QUE, EN EL MOMENTO DE CELEBRARSE LA ADOPCIÓN HUBIE

REN DECLARADO QUE EL ADOPTADO ERA SU HIJO NATURAL. 

AQUELLAS RESOLUCIONES DICTADAS POR EL JUEZ --

APROBANDO LA REVOCACIÓN DE LA ADOPCIÓN, DEBfAN CO-

MUNICARSE AL JUEZ DEL ESTADO CIVIL PARA EL EFECTO -

DE QUE SE CANCELARA EL ACTA DE ADOPCIÓN.(65) 
APARENTEMENTE EXISTfAN DOS CLASES DE ADOPCIOOES : LA -

VOWNTARIA Y LA NECESARIA, PUES EL ARTÍCULO 232 DE ESTA l.Ey -

HABLA DE QUE "PODRA SER REVOCADA LA AOOPCIÓ"J VOLUNTARIA,,," -

EN REALIDAD, LO QUE SUCEDE ES QUE EL LEGISLADffi SE REFIERE AL 

CONSENTIMIENTO QUE DEBIAN DAR TODOS LOS OUE INTERVINIERON EN

LA ADCPCióN, YA OUE, EN CASO DE QUE LOS TUTORES SE NEGARAN A

DARL.O EL ..iJEZ SUPLETORIAMENTE OTORCv'\BA EL CC't'JSENTIMIENTO, 

SIEl"PRE Y CLJANDO LA AJXPClóN FUERE BEN~FICA AL ADCPTADO Y NO-
HUBIERA RAZÓN PARA NEGARLA, 

fsTA l_c--y SOBRE RELACIONES fA/11LIARES V 1 NO A REVOLU-

Cl ONAR A LA FAMILIA MEXICANA INTRODUCIENDO LA - - -
ADOPCIÓN MAS NO SU REGLAMENTACIÓN, EN LA QUE SE EN

CUENTRAN DEFECTOS Y LAGUNAS, No OBSTANTE SER EL PRI 

MER CUcRPO LEGAL QUE DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL SE

REFIR 10 A ESTA INSTITUCióN, SUS ERRORES NO SON DEL TODO JU.S. 

TIFICABLES, YA QUE ES UN TEMA DE LOS MAS ANTIGUOS EN EL DERE 

010 CIVIL EXTRANJERO, EN EL CUAL EL LEGISLADOR DE J.917 PUDO HA 

BERSE IXJCU'1ENTADO Y Mi\S AÚN, CUANDO DENTRO DE LA Rf:Pl'.aL!CA ME
XICANA YA SE HABfA LEGISLADO SCBRE EL PARTICULAR EN EL (óDJGO

DE TLAXCALA~ EN FORMA BASTANTE ACERTADA. 

66.- Ley Cit.- Art. 236 
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Bl LA ADOPCION EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE 
DE 1928 

PARALELAMENTE A LA PROMULGAC l ÓN DE LA CoNST I -
TUCIÓN DE 1917, EL DERECHO CIVIL POSITIVO SUFRE -
TRANSFORMACIONES TALES COMO LA EXPEDICIÓN DE LA -
LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES QUE INSTI--
TU!A A LA ADOPCIÓN COMO UNA NUEVA FIGURA JURÍDICA 
EN NUESTRO MEDIO, LO QUE VENIA A CAMBIAR LOS FUNDA 
MENTOS ESENCIALES DEL R~GIMEN DE LA FAMILIA MEXICA 
NA, 

EL CóDIGO (!VIL VIGENTE FUE ELABORADO A FI-
NES DE 1926 Y A PRINCIPIOS DE 1928, AÑO EN QUE FUE 
PUBLICADO COMO PROYECTO Y PROMULGADO FINALMENTE EN 
AGOSTO DEL MISMO AÑO, Y ENTRÓ EN VIGOR HASTA EL -
PRIMERO DE OCTUBRE DE 1932. 

AúN CUANDO EL VOCABLO "ADOPCIÓN" ES UN DERIVA 
DO DEL VERBO ADOPTAR, SE HA LIMITADO SU SENTIDO -
CONCEPTUAL A UNA REALIDAD DE EXCLUSIVIDAD JURfDICA, 
EN TANTO QUE REPRESENTA UNA INSTITUCIÓN CON CARÁC
TER DE AUTONOM!A DENTRO DEL DERECHO, NO ESTÁ POR -
DEMÁS REITERAR QUE LA ADOPCIÓN ES TAN ANTIGUA COMO 
LA HUMANIDAD MISMA, YA QUE EN EL MUNDO DE LOS HOM
BRES SIEMPRE HA HABIDO HIJOS SIN PADRES O !NCAPACl 
TADOS, A LOS CUALES LA BONDAD Y EL PRINCIPIO DE -
AMOR FILIAL DE HOMBRES JUSTOS LES HA PERMITIDO LA
PROTECCIÓN Y EL CARIÑO QUE EL HOMBRE ES CAPAZ DE -
DAR A SUS CONSANGUfNEOS O HIJOS NATURALES, 

SE HACE NECESARIO PRECISAR EN ESTE RENGLÓN~ -
LO QUE LOS DIFERENTES AUTORES ENTIENDEN POR ADOP--
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CIÓN, PARA ELLO, PERMfTASEME EXPONER DIVERSAS DEFi 
NI C IONES DE LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO Y QUE DE UNA
U OTRA MANERA HAN ABORDADO EL TEMA DE LA ADOPCIÓN: 

PARA SANCHEZ ROMAN LA ADOPC 1 óN "Es UNA F rc-
C I óN EXCESIVA Y VIOLENTA OUE TODO LO INVENTA, LO -
SUPONE Y LO CREA; LA CONDICIÓN DE LAS PERSONAS, -
LOS HECHOS, LAS RELACIONES, FINGIENDO EN TODOS ES
TOS EXTREMOS LO QUE NO HA EXISTIDO Y DANDO LUGAR -
AL MÁS INTIMO y COMPLEJO VINCULO ENTRE nos SERES -

QUE ES EL DE LA RELACIÓN PATERNO-FILIAL"'(67) 
EL MAESTRO RAFAEL DE PINA DEFINE A LA ADOP--

ClÓN DICIENDO QwE"Es UN ACTO JURfDICO QUE CREA ENTRE
EL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO UN VINCULO DE PARENTES
CO CIVIL QUE SE DERIVA EN RELACIONES ANÁLOGAS A -
LAS QUE RESULTAN DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN LEGf-

T 1 MA" , ( 68) _ 
PARA LA MAESTRA SARA MONTERO DUHALT LA ADOP-

CIÓN "ES LA RELACIÓN JURfDICA DE FILIACIÓN CREADA
POR EL DERECHO, ENTRE DOS PERSONAS QUE NO SON BIO
LÓGICAMENTE, NI POR AFINIDAD, PROGENITOR (PADRE 0-

MADRE) E HIJ0"·(69) 
COLI N y CAPITANT DEFINEN LA ADOPC 1 ÓN COMO "UN 

CONTRATO QUE CREA ENTRE DOS PERSONAS RELACIONES -
FICTICIAS Y PURAMENTE DE PATERNIDAD Y FILIAClóN(7Q} 

67,- "Derecho Civil Mexicano".- Rafael de Pina.- Editorial-
Porrúa_. - México 1960. - p. 365 

68.- Ibidem 
69.- "Derecho de Familia".- Sara Montero D.- Editorial Po--

rrúa.- Primera Edici6n.- México 1984.- p. 320 
70.- "Curso Elemental -de Derecho Civtl ".- Tomo I.- Editorial 

Reus.- Madrid 1920.- p. 663 
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GUILLERMO CABANELLAS DICE QUE LA ADOPCIÓN 
"ES EL ACTO POR EL CUAL SE RECIBE COMO HIJO PROPIO, 
CON AUTORIZACIÓN JUDICIAL O POL!TJCA, A QUIEN NO -
LO ES POR NATURALEZA; SIN EXCLUIR EL RESQUICIO QUE 
ESTO CONSIENTE PARA LEGALIZAR CIERTAS ILEGITIMIDA
DES". (71) 

DoN JOAQUIN ESCRICHE INDICA ouE "LA ADOPCION
ES EL ACTO DE PROHIJAR O RECIBIR COMO HIJO NUES-
TRO CON AUTORIDAD REAL O JUDICIAL A UN INDIVIDUO,
AUNOUE NATURALMENTE LO SEA DE OTRO#. (22) 

IGNACIO GALINDO GARFIAS POR su PARTE SEÑALA -
QUE LA ADOPCIÓN "CREA UNA RELACIÓN DE PATERNIDAD -
RESPECTO DE UN EXTRAÑO, DONDE LA NATURALEZA NO LO
HA ESTABLECIDO". (73) 

Es FÁCIL DEDUCIR QUE LA ADOPCIÓN HA NACIDO -
TRATANDO DE !MI TAR A LA NATURALEZA, COMO DECfA UN
AUTOR CLÁSICO : ADOPTIO NATURAM IMITATUR, AUNQUE -
EN NUESTRO DERECHO CON MUY LIMITADOS EFECTOS, POR 
QUE EL VINCULO JURIDICO QUEDA ESTABLECIDO EXCLUSI
VAMENTE, ENTRE EL ADOPTANTE y EL ADOPTADO, PERMA-
NEC I ENDO ESTE ÚLTIMO EXTRAÑO A LA FAMILIA DEL ADoe 
TANTE, A LO ANTERIOR CABE AGREGAR QUE A DIFEREN
CIA DE LA LEY SoBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917, 
QUE DABA UNA DEFINICIÓN DE LA ADOPCIÓN EN SU ARTÍ
CULO 220; EL CóDIGO (!VIL VIGENTE SÓLO ESTABLECE -
LOS LINEAMIENTOS QUE HAN DE REGIRLA, 

71.- "Diccionario Enciclopidico de Derecho Usual".- G. Caba
nellas.- Editorial Heliasta.- Argentina 1979.- p, 174 

72.- "Diccionario de Legislaci6n y Jurisprudencia". Joaqutn
Escriche.- Librerfa de Garnier.- Parfs 1869,- p. 92 

73.- "Primer Curso de Derecho Civil".- Galindo Garf1as,- Ed! 
torial PorrOa.- México 1982.- p. 652 
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.1 CONVENIENCIAS E INCONVENIENTES 

Asf ENTENDIDO EL CONCEPTO DE ADOPCIÓN, HAY -
QUE ESTABLECER EN FORMA BREVE LAS CONVENIENCIAS Y
SUS CONSECUENTES INCONVENIENTES~ Y AS1 TENEMOS : 

EN FAVOR SE ALEGA QUE ES EL CONSUELO DE LOS -
QUE NO HAN LLEGADO A TENER HIJOS; ESTO SER1A POR -
EL LADO DE LOS ADOPTANTES Y POR CUANTO A LAS BONDA 
DES QUE IMPLICA LA ADOPCIÓN PARA LOS ADOPTADOS ES
TA LO QUE YA HE SEÑALADO Y QUE SE REFIERE A SERES
HUMANOS QUE FUERON ABANDONADOS Y QUE NO TIENEN PA
DRES O QUE ~STOS SON DESCONOCIDOS O SIMPLEMENTE -
QUE HAYAN PERDIDO A SUS PADRES, AL RESPECTO EN EL 
DERECHO ITALIANO AL T~RMINO DE LA BRUTAL '.SEGUNDA -
GUERRA ~NDIAL, LA INSTITUCIÓN DE LA ADOPCIÓN TUVO 
UN AUGE MUY CONSIDERABLE Y LAS RAZONES SON OBVIAS, 
EL H.OMBRE COMO LOBO DEL HOMBRE SE DESTRUYÓ Y DEJO
EN LA ORFANDAD A MUCHOS MENORES DE EDAD, 

ENTRE LOS INCONVENIENTES FIGURAN LOS SIGUIEN-
TES: 

Los FINES PERSEGUIDOS POR LOS PADRES ADOPTl-
vos, NO SON SIEMPRE DESINTERESADOS, HAY ADOPCIONES 
QUE TIENDEN A ASEGURAR AL ADOPTANTE UN EXCELENTE EH 
FERMERO O UN SERVIDOR DOM~STICO; OTRAS ADOPCIONES
SE REALIZAN POR MERO CAPRICHO, SIN VOLUNTAD ALGUNA 
DEBIDAMENTE MADURADA DE ASEGURAR !_AS RESPONSABILI
DADES Y LAS CARGAS QUE CREAN LA PATERNIDAD Y LA MA 
TERNIDAD. DICE ('1AZEUD "QUE LA ADOPCIÓN DEBE SER -. . 

CONTROLADA Y QUE HAY QUE PENSAR PRINCIPALMENTE EN-
LA MADRE NATURAL, YA QUE LA MAYOR!A DE LOS HIJOS -
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ADOPTADOS No SON HUtRFANos; SON ABANDONADosJ ES -

DECIRJ su MADRE o su PADRE o AMBos ESTAN VIVos y -
SIN DUDA ALGUNA EN EL f'.IOMENTO DE SU NACIMIENTO RE-

RENUNCIARON A ESE HIJO LAS MAS DE LAS VECES FORZADOS -
POR LAS CIRCUNSTANCJAs"·c14) 

Hoy EN DlA, LA PETICIÓN DE HIJOS PARA ADOPTAR 
ES TAN GRANDE OUE HA DADO LUGAR A UN VERDADERO --
''MERCADO NEGRO" J LLEGANDO Al COLMO DE OUE MESES Atí. 

TES DE DAR A LUZ LA MADRE ES RErJUER IDA PARA VENDER
A SU HIJOJ POR ELLO NO DEBE FACILITARSE EN FORMA -EXCESIVA LA ADOPCIÓN, 

- Op. Ctt,- Joseph Dec1areut1.- p, 91 

... ]()6 
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.2 REQUISITOS PARA LA ADOPCION 

ANTES DE ANALIZAR LO QUE ES LA INSTITUCIÓN DE 
LA ADOPCIÓN EN CUANTO A LOS DEBERES Y DERECHOS QUE 
CON LA MISMA SURGEN TANTO PARA EL ADOPTADO COMO -
PARA EL ADOPTANTE, CREO CONVENIENTE SEÑALAR CÓMO -
SURGE LA ADOPCIÓN, ES DECIR, CUALES SON LOS REQUI
SITOS DE FONDO Y DE FORMA PARA QUE ESTA SURJA, EN 
NUESTRO DERECHO, EN LOS CÓDIGOS CIVILES DE 1870 Y-
1884 NO OBSTANTE QUE SU FUENTE FUERON LAS LEGISLA
CIONES FRANCESA Y ESPAÑOLA , NO LA REGULARON EN -
LO ABSOLUTO, Y ES, COMO YA SE HA VENIDO SEÑALANDO
A LO LARGO DE ESTE ESTUDIO, HASTA LA LEY SOBRE RE
LACIONES FAMILIARES DE 1917, CUANDO SE HACE MEN--
CIÓN DE LA ADOPCIÓN EN SU ARTfCULO 220 YA TRANSCR.L 
TO. 

·EL CÓDIGO DE 1928 QUE ACTUALMENTE NOS RIGE, -
REGLAMENTA EN su LIBRO PRIMERO, T!TULO SEXTO, CAP1 
TULO PRIMERO, LO REFERENTE AL PARENTESTO Y EN SU -
ARTfCULO ~92 SEÑALA QUE : "LA LEY NO RECONOCE MAS
PARENTESCO QUE LOS DE CONSANGUIDIDAD, AFINIDAD Y -
EL CIVIL", 

EN SU ART!CULO 295 NOS DICE "EL PARENTESCO -
CIVIL ES EL QUE NACE DE LA ADOPCIÓN Y SÓLO EXISTE
ENTRE EL ADOPTANTE.Y EL ADOPTADOM 

EL LEGISLADOR DE 1928 CREÓ EN EL CóDIGO CIVIL 
EL PARENTESCO CIVIL Y PARA QUE ~STE SURGIERA SEÑA
LÓ EN EL TITULO StPTIMO DEL LIBRO PRIMERO, CAP!TU
LO Q..i1NTO, LO QUE LLAMÓ ''DE LA ADOPCION'', y QUE -
COMPRENDE DE LOS ART1CULOS 390 AL 410 LOS REQUISI
TOS PARA QUE SURJA O SE DECLARE LEGALMENTE LA ADO~ 
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CIÓN, AL EFECTO EL ARTfCULO 390 DE DICHO ORDENA--
MIENTO ESTABLECE QUE ~ 

'.'EL M~YOR DE VEINTiéINéo Aílos, LIBRE DE MATRI-
' MONIO, EN PLENO EJERCICO DE SUS DERECHOS, PUEDE --

ADOPTAR UNO o MÁS MENORES o A UN INCAPACITADO, ÁúN -
CUANDO tSTE SEA MAYOR DE EDAD, SIEMPRE QUE EL ÁDo~ 
TANTE TENGA DIECISIETE AÑOS MÁS QUE EL ADOPTADO Y
QUE ACREDITE ADEMÁS 

PI.- PUE TIENE MEDIOS BASTANTES PARA PROVEER
A LA SUBSISTENCIA Y EDUCACIÓN DEL MENOR O ÁL CUl-
DADO y SUBSISTENCIA DEL INCAPACITADo;_cOMO DE HIJO 
PROPIO, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA PERSONA QUE 
TRATA DE ADOPTAR; 

"II.- DuE LA ADOPCIÓN Es BEN~FICA PARÁ LA PER
SONA QUE TRATA DE ADOPTARSE; Y 

"lll.- OuE EL ADOPTANTE ES PERSONA DE BUENAS --
COSTUMBRES, 

. CUANDO CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES LO ACONSE.JEN -
EL JµEz PUEDE AUTORIZAR LA ADOPCIÓN DE Dos o MÁS -
INCAPACITADOS O MENORES E INCAPACITADOS SIMULTANEA 
MENTE," 

EN su PARTE FINAL ESTE PRECEPTO AUTORIZA TAM
BltN AL JUEZ PARA QUE CUANDO POR é1NéUNSTANéJAS Ei 
PECIALES LO REQUIERAN~ PUEDA AUTORIZAR LA ADOPCIÓN 
DE DOS o MÁS INCAÍ>ACITADOS o DE MENORES E INCAPA-
CITADOS SIMULTÁNEAMENTE; ESTA INNOVACIÓN SE LOGRÓ
EN LA REFORMA DEL 17 DE ENERO DE 1970~· ES PERTINEN
TE HACER NOTAR AQUf LA BONDAD DE ESTA DISÍ>OSICIÓN
AL CONCEDER ESA FACULTAD AL JUZGADOR~¡ QUE A DIFE-
RENCIA DE SU TEXTO ORIGiNAL, SEÑALABA QUE SÓLO SE
PODfA ADOPTAR A UN MENOR o A UN INCAPACITADO AÚN -
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CUANDO SEA_ MAYOR DE EDAD, PUES AUNQUE NO_ES FRECUEli 
TE QUE SE PRESENTE UNA SOLICITUD DE ADOPCIÓN EN LOS 
TtRMINos QUE Lo PERMITE ESTA DlsPos1c1~N. si SE HA
PRESENTADO, y SERIA INJUSTO o DOLOROSO QUE DOS o -
TRES MENORES HUtRFANOS o ABANDONADOS NO PUDIERAN -
SER AL MISMO TIEMPO ADOPTADOS POR UNÁ PERSONA o POR 
UN MATRIMONIO SÓLO ~OR EL l~~ERÁTIVO D~ LÁ LE~~· . . . . 

ESTE ARTICULO 39U ES CLÁRO EN CUANTO A LOS RE-
QU 1S1 TOS DE LA ADOPC 1 ÓN Y cABF SEÑALAR QUE EN EL lEXTO 
ORIGINAL DEL CóDIGO CJVIL VIGENTE DE 1928, EN su -
ENTONCES ARTÍCULO 401 LA EDAD ESTABLECIDA PARA EL -
ADOPTANTE ERA LA DE cuÁRENTA AÑos, buEDANDO REDACTA 
DO DICHO ARTICULO EN LOS SIGUIENTES T~R~INOS : •Los 
MAYORES DE CUARENTA ÁRos, EN PLENO EJERCI¿10 DE sus 
DERECHOS y QUE NO TENGM~ DESCENDIENTES, PUEDEN ADO~ 
TAR A UN MENOR o A UN INCAPACITADO AÓN CUANDO SEA -. . . 
MAYOR DE EDAD, SIEMPRE QUE EL ADOPTANTE TENGA DIECL 
SIEIE AÑOS MÁS QUE EL ADOPTADO y QUE LA ADCPCIÓN -
SEA BENtFICA A tSTE.• PosTERIOR~ENTE POR bEcRETO
DEL 28 DE FEBRERO DE 1938 SE REFORMA Y QUEDA ENTON
CES EL ART!CULO 309 EN EL CUAL EL LEGISLADOR CONSI
DERA EXCESIVA LA EDAD DE CUARENTA AÑOS ASIGNADA ÁL-
ADOPTANTE Y LA REDUCE A TREINTA AÑOS. 

TOMANDO EN coNsIDERACióN QUE~ coNFORME AL CóDi 
GO VIGENTE EN ESA tPOCA LA MAYOR EDAD COMIENZA A ~-. . . 
LOS VEINTIÚN AÑOS, EDAD EN QUE SE DISPONE LIB~EMEN
TE DE LA PERSONA Y DE LOS BIENES Y EDAD SEÑALADA -
POR LA LEY PARA REALIZAR TODA CLASE J?E ACTOS ,JURfDi 
cos; EL LEGISLADOR TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SITUACIO-
NES Ló61cÁs~' PERO No LO ÉÁsTÁNÚ SÓLIDAS cor-io PARA
NEGAR EL DERECHO DE ADOP~ÁR A Á6UELLA PERiONA QUE -. . - . . •. . 
CONFORME A LAS LEYES CIVILES HA ADQUIRIDO OBLIGA---

... 10~ 
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CIONES, HASTA EN TANTO NO REUNA EL REQUISITO DE 
EDAD SEÑALÁDA POR EL ARTICULO 390. DE HECHO SE 
ESTÁ INCAPACITJNITOCIVILMENTE A UNA PERSONA PARA 
OBLIGARSE CUANDO HA CUMPLIDO CON EL PRESUPUESTO DE 
LA MAYORÍA DE EDAD SEÑALADA POR LA LEY. 

EVIDENTEMENTE EL PROPÓSITO QUE GUIÓ AL LEGIS-
LADOR PARA FIJAR LA EDAD DE TREINTA AAOS AL FUTURO . . . 
PADRE ADOPT 1vo,' FUE EL MAS NOBLE, y ES EL DE QUE
LA ADOPC 1 ÓN FUERE BENJ:.F 1 CA AL ADOPTANTE·; TOMÁNDOSE 
EN CONSIDERACIÓN SITUACIONES TALES COMO LA ECONO
MICA, LA MORAL E_ 1 NTELECTUAL. DEL ADOPTANTE'~· TRATA!:! 
DOSE SIEMPRE DE PROTEGER LOS INTERESES DE LOS HI-
JOS NACIDOS DE MATRIMONIO, Co~ ESTE CRITERIO, .EL
LEGISLADOR NIEGA LA ADOPCIÓN A AQUELLAS PERSONAS -
QUE TENIENDO VEINTICUATRO O VEINTIOCHO AÑOS O QUJ
ZA MENOS, TUVIEREN ASEGURADO su ~UTURO y PARA LOS
CUALES NO EXISTEN BASES SÓLIDAS PARA NEGARLES EL -
DERECHO DE ADOPTAR, PUESTO QUE AQUELLAS PERSONAS -
POR SU NATURALEZA YA PUEDEN SER PADRES, 

PoR REFORMA REALIZADA EN 1970 LA EDAD sE DEJÓ 
COMO ACTUALMENTE SE ENCUENTRA, Y QUE ES LA DE VElli 
CINCO AÑOS ; LA CAUSA SIN DUDA ALGUNA ESTRIBA.EN
QUE LA SOCIEDAD CONF!A YA EN SU JUVENTUD AL HACER
LA MERECEDORA DEL DERECHO DE ADOPTAR,(75) 

Es AS! COMO A TRAV~S DE LAS DIVERSAS LEGISLA
CIONES QUE HAN TRATADO EL TEMA DE LA A~OPCIÓ~~ ~Á
EDAD DEL ADOPTANTE HA SIDO UNA CONTINUA PREOCUPA-
CIÓN, PENSANDO LOS PROPIOS LEGISLADORES SI EN ~STA 

75.- "La Adopción".- Conferencia por el Lic. Augusto Chichitz 
Mej7a.- Juez Décimo t-bveno de lo Familiar en el D.F .• -
"Anales de Jurisprudencia".- México 1984.- p. 304 

.·.···.no 
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O EN AQUtLLA cDAD EL ADOPTANTE HABIA AGOTADO LAS -
~OSIBILIDADES DE TENER DES¿~NDENCIA ~~élTIMA; DE -

SI EN ESA EDAD DE MADUREZ~· PRÓXIMA EN ALGUNAS OCA
S 1 ONES A LA VEJEZ~· EL ÁDOPTANTE SE VE 1 A PREC 1 SAnO
A TENER LA COMPAÑIA DE UN HIJO~' SI NO N~IUR~!-~· ~f
POR CREAC 1 ÓN DE LA LEY·. PERO HEMOS DE VER QUE LA -
REALIDAD DE TODO ESTO,' FUE LA DE PROCURAR ·UNA coM-
, - ; 11 • • • • • .• • 1 f - , • 

PAN!A AL ADOPTANTE, ~~E0UR~RLE. LA PER~ETUIDfD DE -
SU FAMILIA Y EN UNA PALABRA, SOLUCIONARLE SUS INTE 
RESES PARTICULARES ouE ~ON Los buE SIEMPRE TRATÓ -
DE RESOLVER LA ADOPCIÓN. se OLVIDA P~E~ .ªu~ ~L ~
FIN DE tSTA ES EL DE PROCURAR EL BIEN SOCIAL, HACIEN~ 
DO A UN LADO LOS INTERESES MEZQUINOS QUE SIEMPRE -
LE HAN s 1 DO IMPUTADOS POR ALGUNAS LEG 1 SLACIONES _.::. 
QUE PARECEN NO COMPRENDERLA DEL TODO. 

EL REQUISITO QUE NO HA VARIADO ES EL RELATIVO 
A LA DIFERENCIA DE 17 AÑOS QUE DEBE -HABER ENTRE EL 
ADO.PTANTE y EL ADOPTADO~· SITUACIÓN dUE ESTIMO ___ .;;. 
PREVEE LA LEY CON LÁ INTENCIÓN DE QUE LA ÁDOPCIÓN
TENGA EFECTOS DE PRoTECc10N oE UN AnuLTO HACIA UN-. . 
MENOR O EN SU CASO INCAPACITADO, 

SIGUIENDO CON LA INTERPRETACIÓN DEL ART!CUL0-
590 DEBE DESTACARSE QUE HACE REFERENCIA TAMBI~N EN 
CUANTO A LA CApAc1r;AD DEL_ADOPTANTE~'. ESTO ~~~ .QUE-
SE ENCUENTRE EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS -
CIVILES, POR LO QUE ES CLARO ¿¡,E SÓLO PUEDEN ADOP
TAR LAS PERSONAS FISICAS~ CON PLENA CAPACIDAD DE -

" . ' . . -
OBRAR, ES PUES CLARO, QUE LA LEY DESESTIMA A LAS -
PERSONAS J~RIDICAS. PA~A LOS EFECT~S DE SER ADOPTAN. 

·1·· 1 , 

TE, PUES CARECEN DE LA IDONEIDAD QUE EXIGEN LAS -
RELACIONES QUE SE ORI~ÍNAN CON LA ADOPCI~N~ ESTA -

. . . . . . .. ' . . .• , .. l 

IDEA ES MAS CLARA SI SE CONSIDERA QUE CON LA ADOPCic'.t-1 
SE PERMITE SUPLIR LA FALTA DE FAMILIA LEGITIMA --

.• 11.L 
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IGUALANDO SU APARIENCIA Y OBVIAMENTE ESTO SE CONSl 
GUE soLAMENTE ENTRE PERSONAS NATURALES; Pcm ENDE, 
ES CLARO QUE ES UN IMPEDIMENTO PARA LA ADOPCIÓN EL 
HECHO DE QUE UNA PERSONA NO SE ENCUENTRE EN PLENO-

!• . ' . 
EJERCICIO DE SUS_ DERECHOS, DE ESTA MANERA_QUEI?A --
PROHIBIDA LA ADOPCIÓN A LOS MENORES DE EDAD, A --
AQUELLOS QUE EST¡:N PRIVADOS DE LA RAZÓN POR IDIO-
TISMO O IMBECILIDÁD, AÚN ¿LIANDO T~NGAN INTERVALOS
LúCIDOS, A Los EBRIOS coN3UETUDINARios Y A Los so~ 
DOMUDOS QUE NO SABEN LEER NI ESCRIBIR. 

EL LIC. AUGUSTO CH!CHITZ MEJfA~· JUEZ D!OCIMO 
NOVENO DE LO FAMILIAR.EN. EL DISTRITO.FEI;>E~!-L1~' AL_
TRATAR EL TEMA DE LA ADOPCIÓN EN SU CONFERENCIA SU~ 
TENTADA EN EL /\.un1TORIO BENfTo JuÁREZ DEL PALA¿Io
DE JUSTICIA EN ESTA CIUDAD APUNTÓ : 

"CREO OPORTUNO SEf"!ALAR AQUf EL QUE LA CONDI---. ' 
CIÓN DE EXTRANJERO NO ES OBSTACULO O RESTRICCIÓN -
DE CAPACIDAD PARA OBTENER LA ADOPCIÓN, SINO_MAS -
BIEN DEBEMOS CONSIDERARLA COMO UNA FORMALIDAD QUE-. . . . . 
PUEDE SER SALVADA CON LA AUTORIZACIÓN QUE AL RES-
PECTO OTORGA LA SE¿RETAR!A DE GOBERNA¿IÓN;,: y QUE -
VIENE A SER PARA EL JUZGADOR COMO UN REQUISITO DE
LA MISMA INDOLE SEGÚN LO DISPONE LA LEY GENERAL DE
PoBLAClá'l EN su ART t CULO RESPECT 1 vo; y SE sEflALA auE 

• • • 1 

ES UN REQUISITO FORMAL SI ATENDEMOS A_LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 12 DEL CóDIGO CIVIL VlGENT~ , ---
QUE A LA LETRA DISPONE : "LAS LEYES MEXICANAS, IN-
CLUYENDO LAS QUE SE REFIERAN AL ESTADO Y CAPACJDAD
DE LAS PERSONAS, SE APLICAN A TODOS LOS HABITANTES
DE LA P.EPÚBLICA~

1 

YA SEAN NACIONALES o EXTRANJEROS-~
1

-
EST¡:N DOMICILIADOS EN ELLA o SEAN TRANSEÚNTES", 
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As!, CLARAMENTE SE DESPRENDE LA APLICACIÓN QUE TI~ 
NE ESTA DISPOSICIÓN A LOS HABITANTES DE LA-.P-!::PÚBL.L 
CA o EXTRANJEROS y OBVIAMENTE ESA APLICAIÓN TENDRÁ 
QUE SER TAMBIEN EN LO~ JUI¿JOS_D~ iDOPCIÓ~~:C76} 

EL ARTICULO 390 CONDICiONA AL ADOPTANTE A ; __ 
ESTAR "EN PLENO EJERCICI6 DE sus DEREcH6s"~ EsTi -
coNDICióN Es; SIN LUGAR A DUDÁs coNVENIE~TE v su -
EXISTENCIA NECESARIA~! PUES EL LEGISLÁDOR QUIERE L.Q 

GRAR CON ESTO EL MEJOR DESEMPEÑO DE LÁ PATRIA PO-
TESTAD POR EL ADOPTANTE, 

PoR c0ÁNTO A LOS MEDIOS E¿ONÓMICOS DEL.ADOP-
TANTE A LOS CUALES ALUDE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL -
ARTICULO 390, DEBE E~TENDERSE QUE ESTA ~N REL~CIÓN 
NO A UN INGRESO OUE AUGURE UNA VIDA DESAHOGADA PA
RA EL ADOPTADO, SINO Q~E SE_ ENTIENDE AL ASPECTOS~ 
CIOECONÓMICO DEL ADOPTANTE QUE DEMUESTRE QUE CON -. . 
SU INGRESO PUEDE CUMPLIR CON LOS ALIMENTOS Y LO -
QU~ ~STOS COMPRENDEN RESPECTO DEL HIJO ADO~Tl~O~ -
TALES COMO MORADA, COMIDA', VESTIDO, ÁsISTENCIA M.i;_ 
DICA v EDUCACIÓN. PoR LO QUE EL ADOPTANTE No SIM
PLEMENTE DEBE DEMOSTRAR SU INGRESO SINO QUE EL MI~ 
MO LE ALCANZA PARA CUBRIR ESTOS CONCEPTOS DE LOS -
ALIMENTOS Y PRINCIPALMENTE OUE NO TIENE NINGÚN --
OTRO DEBER ALIMENTARIO PARA CON TERCEROS, 

EN RELACIÓN AL REQUSITO DE QUE "LA ADOPCIÓN -
DEBE SER BENEFICA ~ARA EL ADOPTADO" ES INDU6ABLE -
QUE ELLO ESTÁ EN RELACIÓN INTIMA CON LAS BUENAS --

76.- Op. Ctt.- Augusto Chichitz Mejta,- p. 306 
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COSTUMBRES QUE DEBE ACREDITAR EL ADOPTANTE; CIR--
CUNSTANCIAS SOCIALES QUE &!EN PUEDEN ACREDITARSE -

' /'. ' . . , 
CON TESTIGOS, CARTAS DE_ BUENA. CONDUCTA U OTRA f'RU.E 
BA CONDUCENTE QUE EN NUESTRO MEDIO GENERALMENTE --- . 

CONSISTE EN UN ESTUDIO SOCIOECONÓMICO FAMILIAR REA 
LIZADO ~OR TR~BAJADORAS SO¿IALES,

1 
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.3 p R o e E D I M r E N T o 

EN EL PUNTO ANTERIOR SE DEJA ESTABLECIDO LO -
RELATIVO A LOS REQUISITOS DE FONDO PARA LA ADOPC_I ÓN, 
AHORA BIEN~ AL PROCEDER AL ANÁLiiis_~~ Loé QUE SE -
PUEDEN CONSIDERAR REQUISITOS DE FORMA Y SU INSTRU-
MENTACIÓN, SE HABLARÁ TANTO nEL (óDIGO CÍVIL COMO -
DEL [~DIGO DE ~ROCEDIMIENTOs_tIVILEi~ EN ~Rl~ER T~R 
MINO PROCEDO A ANALIZAR EL CONSENTIMIENTO QUE DEBE 
EXPRESARSE POR PARTE DEL ADOPTADO o DE QUIEN LEGAL
MENTE LO DEBE OTORGAR, 

EL CóDIGO ÜVIL EN su ARTfCUL9 397 DICE ~- "PÁ
RA QUE LA ADOPCIÓN PUEDA TENER LUGAR DEBERAN CONSEN 
TIR EN ELLA~! EN sus RES~ECT1v6s ¿ASO~: 

"!.-EL QUE EJERCE LA PATRiA POTESTAD SOBRE EL 
MENOR QUE SE TRATA DE ADOPTAR; 

EL TUTOR DEL QUE.SE ~A A ADOPTAR) . "I l. -
" 1 I I. - LA PERSONA QUE HAYA ACOGIDO DURANTE SEIS~ 

MESES AL QUE SE PRETENDE ADOPTAR ~ ~O TRATE COMO, A -
HIJO, CUANDO NO HUBIERE QUIEN EJERZA LA PATRIA PO-
TESTAD SOBRE ~L NI TENGA TUTOR; 

"IV.- EL MINISTRO PúBLJCO DEL LUGAR DEL DOMICI
LIO. DEL ADOPTADO CUANDO ~STE NO TENGA PADRES CONOCl 
?OS, NI TUTOR NI PERSONA QUE OSTENSIBLEMENTE LE IM
PARTA SU PROTECCIÓN Y LO HAYA ACOGIDO COMO HIJO, 

"SI EL MENOR ouE sE vÁ A ADOPTAR TI~NE ~As DE .. - . ' 

CATOCE AÑOS, TAMBI~N SE NECESITA SU CONSENTIMIENTO-
PARA LA ADOPCIÓN.·" 

DESGLOSANDO su CONTENIDO SEÑALAMOS R~S~ECTO -
DEL PRIMER INCISO QUE SON EL PADRE Y LA MADRE, EL -
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ABUELD Y LA ABUELA PATERNA O LOS ~UEL.OS.•1'\ATERNOO. QU 1 ENES
PUEDEN OTORGAR EL CONSENTIMIENTO, YA SEA EN FORMA
CONJUNTÁ o SEPARADA, SEGÓN EL cÁso; QUIENES PUEDEN 
OTOR~AR ESE CONSENTIMIENTO; EN ESTOS CASOS, A FAL
TA DE UNOS SERAN OTROS PERO DESDE LUEGO SERA EL -
JUZGADOR QUIEN CONSIDERARA LO MÁS FAVORABLE PARA -
EL ADO~TADO; DEBE AQU1 Á~RECIARSE E~ ¿ASO EN EL -
QUE UN PROGENITOR o AMBOS HAYAN SIDO SUS~ENDIDOS o 
PRIVADOS DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD~ PUES 
ENTONCES sóLo TENDRAN LA FACULTAD DE SER otDos EN-. . 
EL JUICIO CORRESPONDIENTE, ESTO DESDE LUEGO NO LO
SEÑALA NUESTRO CóDIGC' CIVIL, PERO st Es AcoNSEJA-:_ 
BLE DAR ESA INTERVENCióN;.PlltS ELLO ~ROPORC.JONARA 
MAYORES ELEMENTOS PARA LA CONVErl!ENC 1 A O NO DE CON
CEDER LA ADOPCIÓN QUE SE LE LLEGARE A SOLICITAR 
~OR V!A DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA A UN JUEZ DE LO 
PAMI LIAR, 

LAs RESTANTES FRACCIONES DE ESTA Disf>os1cIÓN
soN EXPLICITAS EN cuÁNTO AL OTORGAMIENTO DEL CON-
SENTIMIENTO~ _PERO NO ESTÁ ~OR DEMÁS ASUNDÁR FN LA
CUEST IÓN RELATIVA A LA FRACCIÓN TERCERA, EN. SENTI~ 
DO DE QUE ES FRECUENTE EN NUESTRO MEDIO LA EXISTEN 
CIA DE MENORES EX~ÓSITOS~ ÓUE DESDE LUEio DESPU~S
DEL TRAMITE CORRESPONDIENTE SON ENTREGADOS A UNA ~ 

CASA O ESTABLECIMIENTO DE BENE~ICiENCIA~ ~ EN ESTE 
CASO~ SON ESAS CASA~ O ESTABLECIMIENTO~ BEN~FICOS
QUIENES SUPLIENDO LA VOLUNTAD DE LOS PADRES OTOR-
GAN EL CONSENTIMIENTO PARA LÁ ADOPCIÓN, ~ERO EN 
CUALQUIERÁ DE TODOS ESTOS CASOS SE REQUÍERE QUE EL 
MENOR QUE SE DA EN ADoPCióN HAYA ESTADO sAJo su --
cu !DADO POR UN T~RM I N0 NO MENOR DE SE Is MES Es·, LO-

'f .:116 
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TRATE C0'10 AHI,10 Y QUE NO HAYA QUIEN EJERZA LA PA--
TRIA POTESTAD NI TENdA TUTOR; SERIA CONVENIENTE -
AGREGAR AOUI: NI OTROS FAMILIARES QUE SE INTERESEN 
POR tL DE MODO AFECTIVO O POR ACTOS QUE DEMUESTREN 
SU VOLUNTAD DE ASISTIRLO; 

Es MUY J usTo APUNTAR QUE LA TMAGEN ANCESTRAL Y 
DIABÓLICA DE LO QUE ERAN LOS LLAMADOS ORFANATORIOS, 
SE ESTÁ SJPERANDO~ DE AHf QUE EL LEGISLADOR SE RE
FIERE EN LA FRACCIÓN TERCERÁ DEL ARTICULO QUE SE -
COMENTA, A LA PERSONÁ QUE HAYA ACOGIDO AL QUE SE -
PRETENDE ADOPTAR~ ES DECIR, SE REFIERE A PERSONA -
FISICA O MORAL: CON ELLO AUTORIZA A ESAS_CASAS O -
ESTABLECIMIENTOS DE BENEfICIENCIA EN SU CARÁCTER -
DE PROTECTORES SOCIALES A REALIZAR sus FINES~ co~o 
ES LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES EN ORFANDAD O ABAN 
DONO. CABE SEÑALAR QUE ESA PROTECCIÓN SE EJERCE -
DE UN MODO AFECTIVO y LOS MENORES o INCAPACITADOS
SON" TRATADOS coN CUIDADO'. Es CIERTO~' YA LO SEÑALA 
MOS ANTERIORMENTE QUE LAS PERSONAS MORALES NO PUE~ 
DEN ADOPTAR A MENORES~ SINO SÓLO LAS FlsicAS~ PERO 
LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR FUE RECONOCERLE AL -
ESTADO su DEBER DE PROTECCIÓN HACIA LOS MENORES, -
CREO QUE ACTUALMENTE QUIENES ADMINISTRAN ESTOS CEN 
TROS DE PROTECCIÓN SOCIAL SABEN BRINDAR EL TRATO -
JUSTO Y DE CARI~O PARA LOS QUE EL DESTINO MARCÓ -
CON LA AUSENCIA NATURAL O DE iNCONCJENCIA DE SUS -
PADRES~ HASTA QUE PERSONAS CON VERDADERA INTENCIÓN 
DE AYUDAR A su PRó.1 I Mo Los ÁDohE~ EN ESTA Pos I --
CI óN CUANDO Esos ADMINISTRADORES EN NOMBRE DEL Es
TADO y DE LA FUNCIÓN SOCIAL QUE DESEMPEÑAN OTORGAN 
SU CONSENTIMIENTO O VOLUNTAD PARA QUE SE CONSUME -. . ' . 
LA ADOPCIÓN, HABRÁN PERFECCIONADO LA FINALIDAD DE-

.. ~117 
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FACILITAR BIENESTAR Y PROTECCIÓN AL MENOR. 
POR CUANTO AL CONSENTIMIENTO QUE DEBE OTORGAR 

EL MrNrsTERIO' A:IBuco v AL QUE ALUDE LA FRÁcc1óN -
IV DEL ARTICULO 597 EN cuEiTION~ ES UNA ~REVENCJÓN 
JUSTIFICADA, PRECISAMENTE POR EL cÁRÁcTÉR DE ESTA
INSTITUCJóN~ ES DECIR DE REPRESENTÁNTE SOCIAL. 

EL CONSENTIMIENTO DEL MENOR QUE SE PRETENDE -. ' 
ADOPTAR MISMO QUE TAMBI~N SE HACE NECESÁRIO CUANDO 
~STE TIENE MÁS DE CATORCE AfiOS ES BÁS~C~ ~ TRASCEN 
DENTAL, ATENDIENDO AL CARACTER TAN PERSONAL DE LA
ADOPCJÓN, y ES POR ESO QUE SE PODRIA DECIR QUE SE
REBAJA LA EDAD NECESARIA PARA ÁCTU~ EN ESTE CASO 
CON VALIDEZ, TAL COMO SE HACE ENTRE OTROS PA~Á EL
MATR l~ONIO, O SEA, PARA QUE CUANDO SEAN LOS PRO--
PIOS INTERESADOS QUIENES SE COMPROMETAN POR si~ -
SEA CUANDO TENGAN UN DESARROLLO F!SICO DETERMINADO. 
EN ESTE SUPUESTO, ES PERTINE~TE TRÁNSCRIBIR EN. SE
GUIBA LA TESIS JURISPRUDENCIÁL QUE SEMALA QUE : 

"PARA DECRETAR LÁ ADOPCIÓN SE REQUIERE EL CON 
SENTIMIENTO DEL PADRE DEL MENOR, AUNQUE HAYA SI?O
SUSPEND IDO TEMPORALMENTE EN EL EJERCICIO DE LA PA
TRIA POTESTAD. Sr LA P~RDIDA DE LA PÁTRIA POTES-
TAO A QUE FUE CONDENADO EL PADRE DE UN MENO~; NO -
FUE DEFINITIVA SINO TEMPORAL, SUJETA AL FALLECl~~
MIENTO DE LA MADRE DEL MISMO~ LO QUE SIGN_IFICA QUE 
EN EL MOMENTO EN QUE OCURRIESE ESE SUCESO, EL PA-
?RE RECOBRAR 1 A EL DERECHO DE EJERCER. LA.PATRIA --
POTESTAD SOBRE EL MENOR, EN TALES CONDICIONES, NO
PODRIA SEGUIRSE UN PROCEDI~IENTO DE ADO~CJÓN DE -~ 
DICHO MENOR; SIN CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DEL~ 
PADRE, QUE LLEGADO EL CASO~ RECOBRARIÁ EL EJERCI-
CIO DE LA PATRIÁ PoTESTÁD~ YA ÓuE DE LO CONTRARro~ 

... 118 
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SE LLEGARtA AL ABSURDO DE QUE SE EFECTUARA UNA ADQ 
CIÓN CONTRA LA VOLUNTAD DE QUIEN POR MANDATO DE LA 
LEY, ESTA FACULTADO PARA PRESTA~~ O NO, SU CONSEN-
TIMIENTO, POR EL SIMPLE HECHO DE QUE SE ENCONTRARA 
SUSPENDIDO PARA EJERCER -L~ PA~~IÁ POTESTÁD.º~77l 

POR OTRA PARTE, TAMBIÉN EXISTE EN NUESTRA LE
GISLACIÓN UNA FACULTAD DEL JUZ~ADOR PARA ¿ON¿EDER-
0 NO LO ADOPCIÓN SOLICITADA, A PESAR DE QUE EXISTA 
OPOSICIÓN DEL TUTOR O DEL r'\INIS'.ERIO"PúBLIC0.(]8) 

MAs ADELANTE, EL CóaIGO CIVIL EN su ÁRTICUL0-
3~9 ESTABLECE LO RELATI0o A LA INSTRUMENTACIÓN O -. - . . . . 
PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN Y REMITE PARA ELLO AL -
CóDIGO DE ~ROCEDIMIENTOS CIVILES QUE EN su TITULO
DÉCIMO ~UINTO, CAPITULO CUARTO y ARTICULOS 923 A -
926 REFIERE QUE LOS TRAMITES DE ADOPCIÓN SE LLEVAN 
A CABO EN V!A DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA ANTE EL
JuEz DE LO FAMILIAR, y PRECISAMENTE EN su ARTICULO 
923·sEf'ALA LOS RE'.;lUISITOS PROCESALES Y PRUEBAS QUE DE
BEN PRESENTARSE, AGREGANDO A LOS DE_L CóDIGO (lV~L
EL RELATIVO A UN CERTIFICADO MÉDICO~ ADEMAS PARA -
TRAMITAR LA ADOPCIÓN ES MENESTER EXHIBIR EL ACTA -
DE NACIMIENTO DEL O DE LOS ADOPTANTES Y EN SU CASO 
LA DEL ADOPTADO, O BIEN ALGUNOS OTROS DOCUMENTOS -
CON LOS QUE SE ACREDITE FEHACIENTEMENTE LA DIFEREN 
CIA DE DIECISIETE A~OS QUE MÁR¿A LA LEY; A ESTE -
RESPECTO ES CLARO EL ARTICULO 391 AL SEÑALAR QUE -

77.- "Tesis Jurisprudencial".- Suplemento de 30 de Agosto -
de 1944.- Vene9as Humberto y Coagraviado.- Tomo LXXXI, 
-"Cuatro Votos".- p. 4378 

78.- Art1culo 398 del Codtgo Civtl vigente para el Distrito 
Federal.- Editorial Porrüa.- Mexico 1986 
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EL MARIDO Y LA MUJER PODRAN ADOPTAR, CUANDO LOS -
DOS EST~N CONFORMES EN CONSIDERAR AL ÁDOPTADO COMO 
HIJO y AUNQUE SÓLO UNO DE LOS CÓNYUGES CUMPLA EL -
REQUISITO DE SER MAYOR DE VEINTICINC6 Á~6s. nPERO 
SIEMPRE Y CU.A.NDO LA DIFERENCIA DE EDAD ENTRE CUAL
QUIERA DE LOS ADOPTANTES Y EL ADOPTADO SEA DE
DIECISIETI:. Af1QS CUf.tlDO MENOS".· Esrn PUEDE coNSID.E 
RARSE coMo UNA ExcEpc16N A LO SEÑALADO EN EL ÁRT~ 
CULO 3~2 DEL MISMO (ÓDIGO CiVIL QUE PREVEE LA LIMl 
TACIÓN DE QUE "NADIE PUEDE SER ADOPTADO POR MÁS DE 
IJNA PERSONA,,," 

- SEGUIDO ASI EL TRAMITE PARA LA OBTENC!óN I?E ¿A 
ADOPCIÓN, LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE SERÁ APROBAN
DO LA SOLICITUD PRESENTADA : EN ESA RESOLUCIÓN QUE 
ES DE CARÁCTER DECLARATIVO SE DETERMINARÁ QUE EL -
ADOPTADO TENOR~ PARA LÁ PERSONA o PERSONAS QUE LO-

- -
ADOPTEN LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ---. . 
TIENE UN HIJO; SE AUTORIZARA AL ADOPTADO A ~~EVAR
EL NOMBRE Y APELLIDOS DEL ADOPTANTE O ADOPTANTES Y 
SE ORDENARA REMITIR COPIA CERTIFICADA DE LAS DILI
GENCIAS RESPECTIVAS AL CF1ciÁL DEL ~EGISTRO CIVIL~ . ' 

DEL LUGAR PARA QUE LEVANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE• 
Es MENESTER REITERAR AQU! LA EXPos1é:1óN HECHA AL -
INICIO EN CUANTO A QUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ouÉ. NACEN DE LA AÓorc 1 óN~' DE ACUERDO CON Lo EXPUE.S.. 
TO POR EL ARTICULO 402 DEL CóDIGO CIVIL V!GE~TE~ 
AS! COMO EL PARENTESCO QUE RESULTA DE LA ADOPC!óN
SE LIMITAN AL ADOPTANTE Y AL ADOPTADO. 

PE ACUERDO CON EL ARTf CULO 400 ~E NUE~TRO [ó
D I GO CIVIL; TAN LUEGO coMo CAUSE EJECUTORIA LA RE
SOLUCIÓN JUDICIAL QUE SE DICTE AUTORIZANDO UNA 
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ADOPCIÓN~ ~STA QUEDARA CONSUMADA; VEMOS AQUI QUE -
ESTA DISPOSICIÓN ÁPARENTEMENTE CONTRARIA LO ESTABLE. 
CJDO POR EL ARTICULO 94 DEL (ÓDJGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES EN CUANTO A QUE ESTA ÚLTIMA DA UNA REGLA -
GENERAL QUE, AUNQUE NO LA SEÑALA EXPRESAMENTE, SI
SE DESPRENDE AS! DE SU CONTENIDO, EST? Es; QUE LAS
RESOLUCIONES JUDICJALFS FIRMES DICTADAS EN NEGOCIOS 
DE ALIMENTOS, EJERCICIO y SUSPENSIÓN DE LA PATRIA -
POTESTAD, INTERDICCIÓN, JURISDICCIÓN VOLUNTARIA ~ -
OTRAS, PUEDEN ALTERARSE Y MODIFICARSE CUANDO CAM--
BIEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTEN EL EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN QUE SE DEDUJO EN EL JUICIO CORRESPONDIEN
TE, ES DECIR, QUE AUNQUE SON RESOLUCIONES FIRMES~ -
~STAS PÜEDEN SER MODIFICADAS; LuE66 st P~~D~N SER -
MODIFICADAS PODRIA DECIRSE QUE NO PUEDEN CAUSAR EJE 
cuToRIA Y coMo sE HA v1sTO~ EL CóD1'60 i:'.1v!L HABLÁ -
DE QUE LA SENTENCIA QUE CONCEDE LA ADOPCIÓN DEBE -
CAUSAR EJECUTORIA, SIN EMBARGO ES POSIBLE ENCONTRAR 
LA EXPLICACIÓN EN EL HECHO DE LA TRASCENDENC!A Q~E
TIENE LA ADOPCIÓN,,, PUES COMO HEMOS !?ICHO ESTA EN -:--' 
JUEGO LA CUSTODIA, L~ PATRIA POTESTAD Y EN SUMA LA
SUERTE DE UNA PERSONA. 

INscRIPCJóN EN EL ~EGISTRO C1v1L;- LAS SEN 
TENCJAS DE Los JUEcÉs QUE DÁN LUGAR A LA ADOPCION -
DEBEN _INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO C1~ÍL~· P!!ES CON 1,-A 
INSCRIPCIÓN SE DA AUTENTICIDAD Y PUBLICIDAD DEL AC
TO, EL (óDIGO C1v1L VIGENTE, REGULA Lo REFERENTE A 
i!"AS ACTAS DE ADOPCIÓN EN su L1 BRO PRIMERO, CAP 1 TULO 
CUARTO DE LOS ART!CULOS 8~ _AL_ 88) ~ ~EÑ~LA QUE Dic~ 
TADA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL DEFINITIVA QUE AUTORICE 
LA ADOPCIÓN, EL JuEz~.DENTRO DEL T!~MINO DE OCHO -
DIAs~ REMITIRÁ COPIA CERTIFICADÁ DE LAS DILIGENCIAS 
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AL .1.JEZ DEL REGIS!RO CIVIL.QUE CORRESPONDA, A FIN
DE QUE CON LA COMPARECENCIA DEL ADOPTANTE, SE LE-
VANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE, 

••• 122 
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• 4 E:.FECTOS DE LA ADOPC ION 

Los EFECTOS DE LA ADOPCIÓN SON LOS QUE y~ SE HAN 
SEÑALADO Y QUE DEBEN CONTENERSE EN LA SENTENCIA QUE
LA OTORGA, PERO APAREJADOS A ESTOS EFECTOS SE TIENE
LOS QUE LA LEY ESTABLECE Y ouE PuEDEN RESUMIRSE DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 
A.- DA LUGAR AL PARENTESCO CIVIL DE PRI~ER GRADO 

EN LfNEA RECTA ÚNICAMENTE ENTRE EL ADOPTANTE y EL -
ADOPTADO, ESTE PARENTEsco CIVIi,- Es .. -uNA F_ICCióN DE LA 
LEY QUE T~ATA DE SUPLIR ARTIF~~I~LMENTE EL.PA~ENT~CO 
DE SANGRE; POR ELLO NO SURGE NINGUNA RELACIOO DE PARENTESCO 
ENTRE EL ADOPTADO y LO~ PARIENTES DEL ÁDOPTANTE; 

1:1 :- LA ADOPCIÓN IMPIDE ÁL ADOPTANTE CONT,RAER MA
TRIMONIO CON EL ADOPTADO o sus DESCENDIENTES; MIEN-
TRAS SUBSISTA LA ADOPCIÓN; DE LO ANTERIOR RESULTA -~ 
UN¡\ P~OHIBICIÓN PARA EL ADOPTA~;1;E· <7!:l} ~.IN. EMBÁ~GO: 
ESTA PROHIBICIÓN NO. ES ABSOLUTA! EL MAT~l'MONI.O PODRÁ 
CELEBRARSE EXTINGUIENDO PREVIAMENTE EL Vf NCULO DE LA 
ADOPCIÓN, 

C.- Co~ LA A~OPCióN Los PÁDRES NAT~RALES fIERDEN 
LA PATRIA POTESTAD QUE ES TRANSFERIDA AL ADOPTANTE~ -
CON LA EXCEPCIÓN QUE EL PROPIO CóDIGO ESTABLECE ENS~ 
ARTfCuLo 4031 ESTO Es~' SALVO QUE EL ADOPTANTE ESTé cA. 

• • • 1 • . • . • • • • . 

SADO CON ALGUNOS DE LOS PROGENITORES DEL ADOPTADO, 
D.- EL VfNCULO DE LA ADOPCIÓN PUEDE TERMINAR EN

VIDA DE LOS SUJETOS, Í::.STO ES UNA CARACTERfSTICA DE
LA ADoPctON EN LÁ QUE LAs RELACIONES sON FÍJR~~E~TE I?.E. 
FILIACIÓN CIVIL~ ES DECIR; QUE NO EXISTE NINGUNA OTRA 

79.- Código Civil Cit.- Artfculo 157 
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RELACIÓN COMO OCURRIR!A EN EL CASO DE QUE LOS ADOPTAN 
TES FUERAN LOS ABUELdS POR EJEMPLO. 

E','- El. ÁDoPTÁNTE EN EJERcic10 DE_.~. Pf'T~_IA. Po-
TEsTÁD TIENE Toobs Los DEREcHos v DEBERES 1NHERENTEs 
A J. ADM1N1sTRAéi6N DE Los· s1ÉNEs DEL ADOPTÁno~ ~s!
coMo LA FACULTAD DE REPRESENTARLO EN TODOS Los ACTOS 
DE SU VIDA JURfDICA~ 

F.~ EL ADOPTANTE Ti E~lE EL DERECHO DE DARUO NOM.:. 
BRE V sus APELLIDOS ÁL ADOPTÁDO. ESTE ES UN DERECHO 
y NO UN DEBER DEL ADOPTANTE~ POR LO TÁNTO EL ADOPTA
DO NO PUEDE RECLAMARLE A su PADRE o MADRE ADOPTIVOS
QUE LE OTORGUEN su APELLIDO, ADEMAS DADÁ LÁ REDAC~~-

CIÓN DEL ARTICULO 395 QUE IN FINE EXPRESA ~ 
,, • · .. EL ADOPTANTE PODRA DARLE NOMBRE y sus ÁPE-

LLIDOS .ÁL ADOPTADO;, HACl~NDOSE LAS ÁNoTACIONEs C:o.:.-
RREsPoNDIENTES EN EL ACTA DE ADOPCION", POR ENDE EL-'
ADOPTADO PUEDE CONSERVAR sus APELLIDOS . 

. G.- "LA ADOPCIÓN PRODUCIRÁ sus EFECTOS AUNQUE -
SOBREVENGAN HIJOS AL ADOPTANTE" Ást Lo SEÑALA EL AR.:. 
T!cuLo ~04 DEL C6DIGo_CI~iL VIGENTE. UNA VEZ DEROG~ 
DA LA PRrHIBICJÓN LEGAL PARA EL ADOPTANTE DE TENER -
DESCENDENCIA DEJA DE TENER SENTIDO LO QUE EXPRESA EL -
ARTICULO TRANSCRITO, 

Nos HEMOS REFERIDO cAs1 POR coMPLETo A Los EFE~ 
• • • 1 • - • 11 .•.• 

TOS DE LA ADOPCIÓN PARA EL ADOPTANTE, EN CONSECUEN--
CIA~1 COMO UNA CUESTIÓN CORRELATIVA EL ADOPTADO TIENE 
POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE LÁ LE.Y ~L DEB.ER _DE CONSI
DERARSE COMO UN HIJO ANTE EL ADOPTANTE O LOS ADOPTAli 
TES~

1 

VlVJR A. su LADO y HONRARLOS y REÚETARLOS. 
UN ASPECTO ~UY !~PORTANTE ESTA EN LO RELATIVO A 

LOS EFECTOS DE LA ADOPCIÓN RESPECTO DEL ADOPTADO y -

.. ',J.24 
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. ' ' 
LA FAMILIA NATURAL} LA LEY EN EL ARTICULO 493 DEL C~ 
1?.IGo. CIVIL> sEflAl-A .auE Lo~ DE~EcHos Y oBLIGACIONEs -
QUE RESULTEN DEL PARENTESCO NATURAL, NO SE EXTINGUEN 
POR LA ADOPCIÓN~ EXCEPTO LA PATRIA POTESTAD. DE LO
~.tlTEPIOR RESULTA QUE LOS ASCENDIENTES NATURALES CON
"SERVAN ·sus DEBEREStARA CON L0s HIJOS NÁTURÁl.ES nÁoos EN 

ADOPCIÓN y !STOS LOS IN~E~ENTES DEBERES ~~REC~OS~ -
DESDE LUEGO RESPETANDO EN TODO AL ADOPTANTE. EN --
CUANTO A EsTo~ SE PuEoE ÁFIRMAR OuE LOS PADRES NATu
RALES ESTAN EN EL DEBER DE PROPORCIONAR ALIMENTOS AL 
HIJO DADO EN ADOPc10N. ADE~As EXISTE EN LA ADof>c16N 
EL ESTABLECIMIENTO DE LA OBLIGAClÓN REC1PROCA DE LAS 
PARTES OUE INTERVIENEN EN ELLA DE PROPORCIONÁRSE i>.t..l 
MENTOS COMO LO CONSlGNÁ EL ÁRTiCULO 307 DEL CODlGO -
CIVIL~ EL ÁRTtCULO 321 DEL MISMO ORDENAMIENTO HABLA-

. - ' ' ' ' 1 . ' DEL DERECHO A RECIBIR ALIMENTOS Y EXPRESA QUE ESTOS 
No PoDRAN sER R~NuNcIÁBL~s t.i1 oBJETo· DE TRANsÁccION, 

· EN EL AsPE~To_sucEsoRIÓ NAcE LA REct~RocÁ.PRE-~ 
TENCIÓN HEREDITARIA, SIN QUE EL ADOPTADO PIERDA SU -
DERECHO DE CONCURRIR A LA LEGfTIMA DE sus PADRES NA
TURALES y AUNQ4E ESTÁS RELACIONES PATERNO~FILIALES ~ 
DE LA ADOPCIÓN NO SE EXT!ENDEN Á LOS PARIENTES DE --

(! ; 

AMBOS, EL ADOPTADO HEREDA COMO HIJO, PERO NO EXISTE.-
EL DERECHO DE S~CESlON ENTRE EL ADOPTADO y LOS PA--
RIENTES DEL PADRE ADOPTIVO·~· SIENDO CLARO EL ART1CULO 
1612 DEL ~ROPIO CÓDIGO AL SUBRAYAR EL HECHO DE QUE -
Los HIJos ADohivos coNcuR-REN Á LA sucEc1 óN LEGt-TIMA: 
"Jl.RTtCULO 1612. - EL ADOhADO HEREDA COMO UN HIJd,1 

' - . . ·- . ~- - - . . . --
PERO NO HAY DERECHO DE SUCESIÓN ENTRE EL ADOPTADO Y-
LOS PARIENTES DEL ADOPTANTE"'.' POSTERIORMENTE~ EL 
ART1CULO 1613'SE REFIERE ÁL CASO EN QUE CONCURRAN A..:. 

.-.",
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LA HERENCIA DEL ADOPTADO SUS DESCENDIENTES Y SUS PA
DRES ADOPTlVOS, CONCEDitNDOLES LA LEY A LOS ÚLTIMOS
ÓNICAMENTE EL DERECHO A ÁLIMENTOS, 

AHORA BIEN'} EN CASO DE CONCURRIR LOS ADOPTANTES 
CON LOS DESCENDIENTES DEL ÁDOPTÁDO~ LA HERENCIA DE -
tSTE ÚLTIMO SE DIVIDIRÁ ENTRE AQUELLOS POR PARTES -
IGUALES(8Q) ~; PERO EN ,cÁ~? DE O';JE ~ONCllRR_A EL CÓNYU
GE DEL ADOPTADO CON LOS PADRES ÁDOPT I vos~' ENTONCES -
CORRESPONDERÁN LAS DOS TERCERAS ~ARTES DE LÁ HEREN-
c r Á ÁL cóNYUGE Y LA OTRA TERCERA PÁRTE A Los ÓuE HI
c_rEREN LA ADoPcr~N. CSlJ NóT_EsE ~UE Áout sE HACE UNA 
NOTORIA MODIFICACIÓN A LÁ PORCIÓN HEREDITARIA QUE -~ 
CORRESPONDE ~L c6N~U6E SUP~RSTJTE~ CoNFO~~E AL ARTf
CULO 1625~ PUES coNcu~RIENDO tSTE coN ÁscENDIENTES -
DEL ADOPTÁDo~ LA HERENcIÁ ~E DiVIDIRA EN Dos PARTEs
IGUALES. No OBSTANTE LÁ DESVENTAJA EN ESTA ocAsION
PARA Los ADohÁNTEs, ÁL cciRREsPoNDERLÉs ON1cÁMENTE -

• ~ • • . ' ' ~ 1 

UN~ TERCERA PARTE DE LA HERENCIA DEL HIJO ADOPTADO,-
- . ' ' • ' - - 1 • ' l . \ ·• 

HEMOS VISTO QUE SE HA TRATADO ~E LO~RAR.~ MAYO~ ---
EQUIDAD CON EL OBJETO DE EQUIPARAR AL PADRE ADOPTIVO 
CON EL NATURAL, 

80.- Códtgo Ctvtl Ctt.~ Artí~ulo 1620 
81,- C6digo Ctvtl Cit.- Artfculo 1621 

',', .126 
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.5 CARACTERISTICAS DEL ACTO DE ADOPCION 

"fs UN ÁcTo JURtD1c6 PLURILATERAL, MIXTO~ so--
LEMNE, coNsnTuT,ivo Á vEéEs<'. nE .. Ef'.~cr~s ~R1vAno~'~1 

DE 
INTERtS PÚBLICO POR SER UN INSTRUMENTO DE PROTECCIÓN 
DE LOS MENORES DE EDAD y DE LOS MAYORES INCÁPACITA-

DOS."<82) 
A) ACTO JURIDICO 
Es uN ACTO JURfDico po~QUE .~s UNA,~ANIF~STACION 

DE VOLUNTAD LICITA QUE PRODUCE LAS CONSECUENCIAS JU
RfDICAS QUERIDÁs POR s~s A~TOR~S~ 

B> PLUPILATERAL 
EN LA ADOPCIÓN INTERVIENEN MAS DE DOS VOLUNTA-

DES: LA DEL ADOPTANTE~· LA DE LOS REPRESENTANTES LE-.:. 
GALES DEL ADOPTADO y LA DE LÁ AUTOR !DAD~· CUANDO ME-.:. 
NOS. EN OTRAS OCASIONES SE REQUIERE LÁ VOLUNTAD DEL 
PROPIO ADOPTADO, LÁ DE LAS PERSONAS QUE LO HÁN ACO
GIDO AUNQUE NO SEAN sus REPRE~ENTANTES LE~ALES y EN
su CASO LA DEL MINISTERIO Púst'.1cc).' 

c) MIXTO 
PORQUE INTERVIENEN TANTOS SUJETOS PARTICULARES.:. 

COMO REPRESENTANTES DEL ESTADO".. 
D) SílLEMr;E 
PORQUE REQUIERE DE LAS FORMAS PROCESALES SE~ALA 

DAs EN EL COD1Go DÉ: PRocED1MiENTos CivILEs. 
E) CONSTITUTIVO 
PORQUE HACER SURGIR LA FILIÁCION ENTRE ADOPTAN.:. 

TE y ADOPTADO y DA LUGAR TAMBitN Á LA PATRIA POrES"'
TAD ENTRE LOS MISMOS éo;;io DERrvÁc.IóN DEL LAZO DE f=z:... 
LIACION. 

F) EXTINTIVO EN OCASIONES 
CuANDo EL AD6/>rÁi:io ESTABA SUJETO A LA PATRIA --

82.- Op. Cit. Sara Montero Duhalt.-p.p.325 y 326 .. .'127 
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. . 
POTESTAD DE SUS ASCENDIENTES QUE CONSIENTEN EN DARLO 
EN ÁDdkrol'I~· sE EXTINGUEN PÁRÁ ELLos LÁ PATRIA PoTE.s. 
TÁD"'.. ÁuNÓuE No sE ÉxT r NGAN Los LÁzos DE PARENÚsé:o -
EN LA Áoo?c16N ENTRE PÁRIENTES coNsANGUfNEos. 

61 DE EFECTOS PRIVADOS 
COMO INSTITUCIÓN DE DERECHO DE FAMILIA, LA 

ADOPCIÓN PRODUCE sus CONSECUENCIAS ENTRE SIMPLES PÁa 
TICULARES : ADOPTANTE y ADOPTADO. 

H) DE INTERES PtlBLPCO 
PaR SER UN INSTRUMENTÓ DE PRorEcc16N Á Los ME~

NoREs DE EDAD o Á Los MAYORES INCAPÁCITADds;,' EL EsT.Á 
no ESTA 1NTEREsÁoo EN Q'°uE LÁ AnO~c16N CuMPLÁ EsTA 1.M 
PORTANTE y NOBLE FUNC 1 0N1

) PARA LO CUAL HÁ CREADb LA...;, 
INSTRuMENTAcióN NORMÁTIVÁ, s·uSTÁNé:íAL v PRoci::s.AL NE
ÚsÁRrÁ. 
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·• 6 REVOCAC l ON Y T(::RM I NAC ION DE LA ADOPC ION 

DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
NUESTRO CóDIGO CIVIi.: VIGENTE·, PUEDE ESTABLECERSE 
QUE LÁ ADOPCIÓN PUEDE TERMINAR POR IMPU~NACION y 
POR REVOCACION: 

POP. IMPUGNACION DEL .&.DOPTADO.- EL ÁRTlcuLo 394 
DEL CóDIGO CIVIL SEÑALA QUE EL MENOR o INC~PACITADO 
QUE ~A~A SIDO ADOPTADO POD~A l~PU¿NAR LA ADOPC!ÓN
DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA MAYOR EDAD o A LA FE
CHA EN QUE HAYA DESAPAREcioo LA INCAPACIDAD. EsTE
PRECEPTo SE APLICA CUANDO LA ADOPCIÓN REALIZADA PER 

1 il ' JUDICA AL ADOPTADO, SIN EMBARGO, LAS RAZONES PARA-
QUE PROSPERE LA IMPUGNACIÓN DEB~~ SE~ A TODAS LUCES 
JUSTÁS. 

POP. REVOCACION 3ILATERAL,- LA ADOPCIÓN PUEDE -
1 • • ' ~ • 1 • • ' '. ' • - -

SER· TERMINADA _TÁMBIÉN POR REVOCACIÓN', ESTO ES~ C!JA.t:l. 
DO HAY EL CONSENTIMIENTO DEL ADOPTANTE Y DEL ADOPTA 
00

1
,,

1 
PERO ESTE ÚLTIMO DEBERÁ SER MAT~OR DE EDAD v CON 

VENIR EN ELLO. Si EL ADOPTADO FUERE MENOR DE EDAD
DEBERÁN CONSENTIR EN ESA REVOCACIÓN LAS PERSONAS --
QUE PRESTARON su CONSENTIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN; -
AS! LO SEÑALA EL CóDIGO CIVIL VIGENTE EM su ARTfCU
LO 405 FRACCIÓN PRIMERA; 

EN ESTE CASO, ÁúN CUANDO EL ADOPTADO SEA MAYOR 
DE EDAD DEBERÁ P~RA ELLO NO ~STÁR lNCA~~CIT~DO~ --
PUES SI ES ASf NO PODRÁ PRESTAR su CONSENTIMIENTO y 
ENTONCES SERÁ NECESARÍO QUE CONSIENTAN EN LÁ REVOCA 
cióN LÁs MISMAS PERSONAS GiuE: sE REQUIRIERON PARA -
coNsENTÍR EN LA ÁDO~CJÓN COMO SI FUERE MENOR DE 
EDAD. DE ACUERDO CON EL ART!CULO 403 DEL MISMO OR-
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DENAMI.ENTO :A ~LlJD~DOf LA ÁDOPCJÓN ~RODUC~ LA T~AN.S. 
MISIÓN DE LA PATRIA POTESTAD AL ADOPTANTE~ PERO AL -
IéU~~ QUE E~ E~ ~AR~NTES¿ci NATU~ÁL; SE TER~IN~ ~ON -
LÁ EMANCJPÁCIÓN o CON LA MAYORfÁ DE EDÁD DEL ADOPTÁ
DO. ES NEcesAR10 ACLARAR ÁÓul~ auE EL LAzó DE PÁRE~ 
TESCO CIVIL ENTRE EL ADOPTANTE y EL ADOPTADO NO TER
MINA NÍ POR ESA EMANCIPACIÓN NI' POR LÁ MAYORÍA DE --
EDAD SEÑALADÁs. 

POR REVOCACION UNILATEPAL DEL ADOPTANTE.- PoR -
LO QUE HACE A ESTA CAUSA DE REVOCACIÓN ÓUE SE~ALÁ EL 
PROPIO CóDIGO C1v11_ .Y QUE Es POR INGRATITUD DEL ÁDoE. 
TADO, ESE MISMO ORDENAMIENTO LEGAL DA ~Á PAUTA QUE.:.. 
DEBE SEGUIRSE PARA ENTENDER CUÁNDO OPERA, Y ASf ESTA 
BLECE EN EL ÁRTfcuLo 406: SE coNsrnERA INGRATO ÁL ·~ 
ADOPTADO: 

"{,-SI COMETE ÁL¿BN DELITO INTEN~IONAL CO~TRA-
: ·;. , 

LA PERSONA, LA HONRA O LOS BIENES DEL ADOPTANTEJ DE-
SU CÓNYUGE, DE SUS ASCENDIENTES O DESCENDIENTES; 

"II.- SI EL ADOPTADO FORMULA DENUNCIÁ o QUERE-
!-LA 00!".TRA EL ADOPTANTE, POR ALGÚN DEL.ITO AU"!QU.E SE 
PRUEBE, A NO SER QUE HUBIERE SIDO COMETIDO CONTRA EL 
MISMO ÁDOPTADO~ su CÓNYUGE~' sus ÁscENDIENTES o DES-
CENDIENTES; 

11 I I I ' - s I EL ADOPTADO REHÚSA DAR ALIMENTO AL AIJa>
TÍwTE aüE ¡;¡\,C:Atoo EN POBREZA"". 

CUÁNDO SE REVOCA LA ADOPCIÓN .POR CAUSA.DE INGRA 
TITUD, DEJA DE PRODUc.r R sus. EFECTOS EN FORMA ~.ETROA.!:; 

TIVA DESDE QUE SE CCMETE EL ACTO DE INGRATITUD, AUN-
QUE LA REsoLuc10N JUDráAL QUE DECLARE REvocADÁ LA .:.. 
ADof>c16N' sEÁ ~osúid'oR:,; cof:ío SEGURAMENTE n ENE GiuE: :..._ 
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SERL0•(83). 
Es DE PREGUNTARSE POR QUt EL LEGISLADOR NO CON

CEDIÓ LAS MISMAS CAUSAS DE REVC?éACl~N AL ADOPTADO, -
LA RESPUESTA CON SEGURIDAD SERA EN EL SENTIDO DE ---.. . . -· 
QUE SÓLO HAY INGRATITUD DE PARTE DE LA PERSONA BENE~ 
FICIADA POR ACTOS DE LIBERALIDAD~· ES DECIR~· DEL ADO.É: 
TADo. SIN EMBARGo',' s1 EL ADo~TANTE POR EJ~MPLo'/ éo
METE DELITO EN CONTRA DEL ADOPTADO O SUS FAMILIARES
CERCANOS~· i;:sTE ÚLTIMO TIENE cruE SUFRIR LAS CONSECÜE.N 

CIAS SIN PODER ROMPER EL LAZO DE PARENTESCO CIVIL -
QUE LE UNE CON EL ADOPTANTE DELICUENTE. UN ELEMEN--

. - . - -
TAL SENTIDO DE EQUIDAD DEBIERA ESTABLECERSE EN EL --
TRATO LEGAL A AMBOS SU.JETOS DE LA ADOPCIÓN> YA VOL-
VIENDO IRREVOCABLE LA ADOPCIÓN PARA LOS DOS EN FORMA 
UNILATERAL U OTORGANDO EL DERECHO DE REVOCAR LA ADOR 
CIÓN AL ADOPTADO POR LAS MISMAS éAUSAS QUE EL ADOP-~ 
TANTE~· AUNQUE NO SE LE LLAME -INGRATO A ESTE ÚLTIMO, 

UNA VEZ DECRETADA LÁ REVOCACIÓN~· tSTA DEJA SIN..;. 
EFECTO LA ADOPCIÓN~ RESTITUYtNDOSE LAS éosAs AL ESTÁ 

• • • • ' ' ' T 

DO QUE GUARDABAN ANTES DE EFECTUARSE LA MISMA, POR -
ELLO UNA VEZ APROBADA LA REVOCACIÓN~· SE COMUNJéARA -
AL OFICIAL DEL REG¡STRO CIVIL DEL LUGAR EN QUE LA -
ADOPCIÓN SE LLEVÓ A CABO DENTRO DE LOS OCHO DÍAS SI-. . . 

GUIENTES, CON EL OBJETO DE QUE SE CANCELE EL ACTA 
RESPECTIVA y ESTA RESOLUCIÓN .JUDiéIAL SE ANOTE EN ~-

1 
EL ACTA DEL ADOPTADO. 

83.- Cddigo Ctvtl Cft.- Artfculo 409 
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.7 NULIDAD DE LA ADOPCION 

LA NULIDAD DE LA ADOPCIÓN AÚ':' CUANDO N('I ES CONTEM 
PLADÁ EN FORMA EXPRESA NI CONCRETA POR LA LEGISLA---
CIÓN VIGENTE, SE HACE NECESARIO HÁCER HINCAPie EN --. .. 
ELLJI, PUESTO QUE SE DEDUCE DEL PROPIO CONTEXTO DE --

NUESTRO CóDIGO CIVIL Y QUE PUEDE ENCUADRARSE DENTRO
DE LA TEOR tA DE LAS NULI oÁDES, AS t'; PODEMOS sEÑA.LAR
QUE EN LOS CASOS EN QUE NO SE CUMPLE CON LOS REQUisi 
TOS SUBSTANCIALES y FORMALES QUE LA LEY EXIGE PARA -
EL NACIMIENTO DE Li RELACIÓN JURfDICA ADOPCIÓN, ~STA 
NO EXISTIRA, 

AL IGUAL ouE CUALQUIER ACTO JURfDico°, EN LA --
ADOPCIÓN HABIENDO AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO YÁ SEA-. . . 
DEL ADOPTADO O DEL. QUE EN ~U CASO DEBA OTORGARLO, O.E. 
BE CONSIDERARSE COMO NULIDAD ABSOLUTA . 

. LA ILICITUD EN EL CASO DE LA ADOPCIÓN, ENTEN---. . . 
DIENDO POR ILICITUD OTRA FINÁLIDAD QUE LA DE ESTABw;. 
CER UN VINCULO FILIAL, PUEDE OCASIONAR TAMBieN LA -
NULIDAD DE LA ADOPCIÓN, SE HA SEÑALADO CON ÁNTERIO
RIDAD QUE; PARA LÁ PROCEDENCIA DE LA ÁooPcióN ES NE
CE~ARIÁ UNA INsTRUMENTAc1óN~ MisMA ouE YA TÁMBieN sE 
EXPLICÓ, ASf, ESTAR1A~OS TAMBieN ANTE UN CASO DE_NU
LIDAD CUANDO SE CONTRAVINIESEN DISPOSICIONES LEGALES 
EXPRESAS COMO POR EJEMPLO, CUANDO EL ADOPTANTE ES -
TUTOR DEL ADOPTADO Y AÚN NO SE APRUEBAN LAS CUENTAS 
DE LA TUTELA; CUANDO FALTA EL CONSENTIMIENTO DEL CÓli 
YUGE DEL ADOPTANTE O NO TIENE LA EDAD REQUERIDA POR
LA LEY) CUÁNDO CONCURREN AL~UNOS VICIOS QUE INVALI
DAN EL CONSENTI~IENTO; PERO EN TODOS ESTOS ~LTIMO~ -
CASOS, MIENTRAS NO SE EJERCITE LA ACCIÓN TENDIENTE A 

. ',132 



- 132 -

DECLARAR NULA LA ADOPCIÓN, ~STA DEBE CONTINUAR SUR-
TlENDO sus· EFECTOS PRof>ios'.' 

PoR ELLo LA ,1uR1SPRUDENcrA DE u. coRTE HÁ sEÑA

ui.Dci: 'tÁ NUÚnAD nE t.As sErrriúícIÁS PRoNuNc 1 ADAs EN LAs.:. 

D!LrGENCIAS DE ADOPCTÓN,,,REQUTERE UNÁ P~Uf::BA PERFEC

TA, PORQUE ESAS RESOLUCIONéS ÁFECTAN DIRECTAMENTE A
MENORES y RECAEN EN PRdCEDIMIENTOS EN QUE ES OfDA LA 

SOCIEDAD Í>oR coNouc-ío DEL MINISTERIO PúBLrccl'."'(341 

84,- "Tests JurtsPt>Udenci'11l",.., Suplemento de 16 de Octubre de .,. 
1943,- Mara~an Vtrgtnta y Coa9ravtado,.,. TO!llo LXXVII!,- --
''Cfnco Votos", - p, .1222 
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C) e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- LA ADOPCIÓN ES UNA INSTITUCION QUE EN 
LA ANTIGÜEDAD TENfA POR OBJETO DAR UN HIJO VARON A -
LA FAMILIA QUE CARECIA DE ~L, PARA QUE CONTINUARA -
LOS RITOS DEL CULTO DOM~STICO Y LA TRADICIÓN FAMI--
LIAR, 

SEGUNDA.-_ LA ADOPCIÓN EN LOS INICIOS DEL DERE-
CHO ROMANO TENfA UNA DOBLE FINALIDAD: LA RELIG!OSA,
QUE SE REFERIA A LA CONTINUACIÓN DEL CULTO FAMILIAR
y LA POLITICA, QUE ASEGURABA LA PERPETUIDAD DE ALGU
NAS FAMILIAS EN EL PODER. 

TERCERA.- LA FALTA DE UN HIJO VARÓN EN LA ANTI
GUA FAMILIA ROMANA ERA FATAL, PUES TRAIA COMO CONSE
CUENCIA LA EXTINCIÓN DE LA MISMA, YA QUE SE TERMINA
CON EL CULTO DOMtSTICO, LO QUE SIGNIFICABA UNA ESPE
CIE DE DESHONRA Y DE PtRDIDA DE FUERZA POLÍTICA. 

-CUARTA.- Los ROMANOS PRACTICARON DOS FORMAS DE
ADOPCION: LA LLAMADA ADROGACIÓN QUE SE REFERfA A LA
ADOPCION DE UN sur IURIS ---INDEPENDIENTE---, y LA -
ADOPCIÓN PROPIAMENTE DICHA QUE ESTABLECE LA ADOPCIÓN 
DE UN ALIENI IURIS ---DEPENDIENTE---, 

QUINTA.- LA IMPORTANCIA DE LA ADROGACIÓN RADI
CA EN QUE rWUCA LA ADOPCIÓN DE UN PATERFAMILIAS, DE 
SUS HIJOS, SI LOS TiENE Y DE SU PATRIMONIO. 

SFXTA.- L~s JURrscoNsULTos CREARON LA INSTITu-
crON DE LA ADOPCIÓN COMO RESULTADO DE LA INTERPRETA
TIO DE UN TEXTO DE LAS DocE TABLAS. 

SEPTtMA.- ENTRE LAS ADOPCIONES CALIFICADAS DE -
PRIVADAS DESTACAN LA ADOPTIO TESTAMENTARIA Y LA ADOE_ 
TIO TABULIS COPULATA, QUE SE CARACTERIZAN POR SER --
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ACTOS QUE SE PERFECCIONAN INDEPENDIENTEMENTE DE LA -
INTERVENCIÓN DE ALGUNA AUTORIDAD PÓBLICA, 

OCTAVA.- LA ADOPCIÓN EN MtXICO APARECE PRIMERO
EN LOS CóDIGOS CIVILES DE LOS ESTADOS DE VERACRUZ, -
ESTADO DE MtXICO Y TLAXCALA, DE 1869, 1870 Y 1885 -
RESPECTIVAMENTE. 

NOVENA.- No ES SINO HASTA LA LEY SoBRE RELACIO
NES FAMILIARES DE 1917, CUANDO APARECE LA ADOPCIÓN -
EN EL DISTRITO FEDERAL CON SU RESPECTIVA REGLAMENTA
CIÓN, SEÑALANDO QUE DEBIA SER INSCRITA EN LOS LIBROS 
DE "RECONOCIMIENTO DE HIJOS" POR EL JUEZ DEL EsTADO
CiVI L, 

DECIMA.- Los REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA -
CELEBRACIÓN DE LA ADOPCIÓN LOS SENALA EL CóDJGO C!-
VIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU PROCEDI--
MIENTO LO ESTABLECE EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIV~ 
LES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

UNDECIHA.- PUEDE ADOPTAR LA PERSONA MAYOR DE 25 
AÑOS, LIBRE DE MATRIMONIO Y EN PLENO EJERCICIO DE -
SUS DERECHOS, SIEMPRE QUE EL ADOPTANTE TENGA 17 AÑOS 
MÁS QUE EL ADOPTADO. 

DUODECIMA.- LA SENTENCIA QUE SE DICTE COMO RE-
SULTADO DE UNA ADOPCIÓN DEBE CAUSAR EJECUTORIA PARA
LUEGO INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO CIVIL CONFORME A -
LOS T~RMINOS SEÑALADOS EN EL CóDIGO DE PROCEDIMIEN~~ 
TOS CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

DECIMOTERCERA.- LA ADOPCIÓN DA LUGAR AL PAREN-
TESCO CIVIL DE PRIMER GRADO EN LINEA DIRECTA ENTRE -
ADOPTANTE Y ADOPTADO, LO QUE HACE QUE EL ADOPTANTE -
EJERZA SOBRE EL ADOPTADO LA PATRIA POTESTAD y TODns
LOS DERECHOS Y DEBERES INHERENTES A LA MISMA, 
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